
CONTRATO No. 58/21

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE PARA LA REALIZACiÓN DE
AUDITORíAS EXTERNAS CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA MTRA. SAMANTHA BELÉN
CARBALLO GUTIÉRREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES Y, POR LA OTRA, EL DESPACHO MILÁN BRITO SOCIEDAD CIVIL,
REPRESENTADO POR EL MTRO. ALFONSO AVILA RIVAS, EN SU CÁRACTER DE
REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", Y "EL DESPACHO", RESPECTIVAMENTE,
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

l. De "LA ENTIDAD":

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propio creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional
técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema
productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de
conformidad con los diversos que reforman el Decreto que crea a "LA ENTIDAD" de fecha 22 de
noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 1993, y \
fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2011

1.2 La Mtra. Samantha Belén Carballo Gutiérrez en su carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder para actos de administración, como consta en la
escritura pública número 173,443, de fecha 29 de septiembre de 2021, protocolizada ante la fe del
notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi Aguario

1.3 Que de acuerdo a la designación que de "EL DESPACHO" realizó la Secretaría de la Función Pública,
conforme a lo dispuesto en los artículos 37, fracciones IV, X Y XXIX de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;
306 y 307 de su Reglamento; 51, fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función
Pública y el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones dei ordenamiento legal en cita,
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020 y 16 de julio de 2020 \,
respectivamente; 4,5, 6, Y 25 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del \j
desempeño y remoción de firmas de auditores externos publicados en el Diario Oficial de la Federación
el 11 de octubre de 2018 ha determinado pertinente contratar los servicios de auditoría objeto de este
contrato.

1.4 Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de adjudicación
directa, en términos de lo dispuesto por los artículos 26 fracción 111 y 41, fracción 1 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

1.5 Que mediante oficio número DG/242/2021 de fecha 08 de octubre del 2021 el Titular de la entidad
autorizó la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artlculos 50 de la Le
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 148 de su Reglamento, aplicables para I
contratación de adquisiciones y servicios que rebasen la asignación presupuestal de un ejercicio fiscal.

1.6 Que cuenta con la asignación presupuestaria y con la disponibilidad de recursos suficientes para el
pago de la auditorla objeto de este contrato en la partida presupuestal 33104 correspondiente a otras
asesorias para la operación de programas.

1.7 Que C.P. Mario Jacobo Huitrón, Coordinador de Contabilidad, fungirá como enlace para atender el
desarrollo de los servicios de auditorla y el suministro de la información requerida por "EL
DESPACHO".
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I.S Que para los efectos de este contrato señalé como su domicilio el ubicado en 16 de Septiembre 147
Norte Col. Lázaro Cárdenas, CP 52148, rY1etepec, Estado de México.

11. De "EL DESPACHO".

11.1 Que está integrado por profesionales, qui$nes, asumiendo las responsabilidades de su profesión,
responden en forma personal y solidaria corl"EL DESPACHO", de los informes y dictámenes emitidos
como producto de la prestación de los servirios de auditarla materia de este contrato.

11.2 Que es una sociedad civil que acredita su e~istencia legai mediante el testimonio de la escritura
pública número 3,998 de fecha 05 de agos~o de 1988, otorgada ante la fe de la Lic. Ana Patricia
Bandala Tolentino, entonces Notaria Pública número 195 de la Ciudad de México y modificada
el dia 13 de abril de 2005, mediante instrqmento público número 48,377, otorgado ante la fe
del Notario Público número 32 de la Citldad de México, Lic. Francisco Jacobo Sevillano
González. Asimismo, se hizo constar una r~fonna a los Estatutos Sociales de la Sociedad en el
instrumento público número 40,293 de fec~a 03 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe del
Lic. Alfredo Caso Velázquez, Notario Públic¡:o número 17 del Estado de México, con residencia
en Tlalnepantla de Baz.

11.3 Que su representante tiene facultades ~ficientes para suscribir el presente contrato como se
desprende de la escritura pública 40,293 qe fecha 3 de noviembre de 2020, pasada ante la fe del
Licenciado Alfredo Caso Velázquez, t'lotario Público número 17, del Estado de México,
manifestando que, a la fecha de firma dj!1 presente instrumento, sus facultades no le han sido
revocadas ni modificadas en forma algut.

11.4 Que para los efectos de lo previsto por \!I articulo 32·0 del Código Fiscal de la Federación, ha
presentado a "LA ENTIDAD" el docume~to expedido por el Servicio de Administración Tributaria
(SAT) en el que se emite la opinión en sentido positivo respecto del cumplimiento de obligaciones
fiscales a que alude la Regla 2.1.39 de la ~esolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 29 pe diciembre de 2020.

11.5 Que su representante manifiesta, bajo prot¡!sta de decir verdad, que ni él ni ninguno de los socios o
asociados, ni integrantes desempeñan un: empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se
encuentran inhabilitados para ello, asi comp que "EL DESPACHO" tampoco se encuentra en alguno
de los supuestos a que se refieren los artic\llos 50 y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.
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Que tienen conocimiento, que con base ~n las facultades que la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal confiere en su articulo 3~, fracciones IV, X Y XXIX; a la Secretaria de la Función

I

111.1

11.6 Que conoce las disposiciones de tipo adl)'linistrativo, técnico y legal que norman la celebración y
ejecución del presente contrato y acepta sorineterse a las mismas sin reserva alguna, disponiendo para
ello de los recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologlas de la información necesarios
para el desarrollo eficaz de los servicios de auditarla objeto de este contrato. ~

11.7 Que sus socios o asociados se encuentra;n registrados ante las autoridades fiscales para formular
dictámenes sobre los estados financieros dI! "LA ENTIDAD", de conformidad con los articulas 32-A y
52, fracción I del Código Fiscal de la Fede~ciórh

II.S Que, para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Av. Córdo a
No.475, Col. Valle Dorado Municipio Tlan~pantla de Baz, CP 54040 Estado de México, y que tie
la Clave del Registro Federal de Contriburentes DMBSSOS05AVO.

111. DECLARACIONES CONJUNTAS:
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Pública a quien en lo sucesivo se le denominará "LA SECRETARíA", ha designado como auditor
externo a "EL DESPACHO", a efecto de que lleve a cabo los servicios de auditarla a los estados
financieros de "LA ENTIDAD", como se desprende del oficio de designación No.
DGFPPF/212/1082/2021 de fecha 6 de octubre de 2021.

111.2 Que reconocen que la estipulación de obligaciones a cargo de "EL DESPACHO" Ysu cumplimiento
en favor de "LA SECRETARíA", bajo las condiciones de este contrato, constituyen aspectos que de
acuerdo con la esfera legal de competencia de "LA SECRETARíA" le permiten, por una parte,
determinar si la información financiera refleja en forma razonable la situación de "LA ENTIDAD",
conforme a la normatividad contable aplicable, a efecto de proponer las acciones que fueren
necesarias para la corrección de situaciones anómalas o el mejoramiento de la eficiencia y logro de
sus objetivos y, por la otra, conocer el desempeño y evaluar la actuación de "EL DESPACHO".

111.3 Que en virtud de lo expresado en la declaración que antecede, "EL DESPACHO" Y"LA ENTIDAD"
manifiestan su consentimiento para que "LA SECRETARíA", verifique el eficaz y oportuno
cumplimiento de las obligaciones asumidas por "EL DESPACHO" al tenor del presente contrato,
aceptando ambas partes que "LA SECRETARíA" podrá en cualquier momento instruir a "LA
ENTIDAD" para que adopte las determinaciones que bajo las condiciones de este contrato le
permitan hacer frente al incumplimiento de las obligaciones en que pudiera incurrir "EL
DESPACHO".

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES CONVIENEN EN CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: ~

CLÁUSULAS "t---
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LA SECRETARíA" en atención a lo previsto en la declaración
111.1 de este contrato, encomienda a "EL DESPACHO" Yéste se obliga a prestar los servicios de auditarla
externa que se realizarán sobre los estados financieros de "LA ENTIDAD" con cifras al 31 de diciembre
de 2021, conforme a los Términos de Referencia para Auditorías de los Estados y la Información
Financiera Contable y Presupuestaria 2021, que se acompañan como anexo I de este contrato, asi
como el número y costo de las horas que por etapa y productos de auditarla, asl como la plantilla de
personal se detallan en el anexo 11, documentos que firmados por las partes se integran al presente
instrumento como si estuviesen insertados a la letra.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto máximo de los honorarios ~ /
correspondientes a los servicios de auditoría externa a que se refiere la cláusula anterior, ascenderá a la 1)
cantidad de $ 436,375.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS 00/100 M.N.) Yel importe mlnimo ascenderá a $174,550.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, según se detalla
en el anexo 111 de este contrato, documento que una vez firmado por las partes se integra al presente
instrumento como si estuviese insertado a la letra.

Asimismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario, por hora, por la prestación de los servicio
será fijo y en moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de los servicios pactados
podrá aumentar durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato señalado en la cláusula segunda, será
cubierto en 4 (CUATRO) pagos, cada uno hasta por las cantidades y conforme a las fechas que se señalan
en el anexo 111. Dichos pagos serán cubiertos por "LA ENTIDAD", en el domicilio señalado en la
declaración 1.8 de este contrato, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la presentación de
las facturas correspondientes debidamente requisitadas para su cobro.

Las partes convienen que el pago correspondiente a la última exhibición, será cubierto una vez que se
concluya y se reciban en "LA SECRETARíA", a satisfacción de la misma, la totalidad de los servicios a
que se refiere la cláusula primera de este contrato. A tal efecto, "EL DESPACHO" entregará a "LA
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SECRETARiA' la carta conclusión de auditoria establecida en el anexo I de este contrato, y si ésta cumple
con los requisitos solicitados, "LA SECRET~RiA" emitirá un oficio de liberación de finiquito a "LA
ENTIDAD" autorizando el pago y liberación de la fianza correspondiente.

En caso de que durante la prestación de Jos servicios objeto del presente contrato, "EL DESPACHO"
advierta que no será necesario elaborar y presentar alguno de los informes y/o dictámenes previstos en el
anexo I de este contrato, debido a que no exist¡jn situaciones que reportar o por alguna otra circunstancia
que asilo amerite siempre que ésta no afecte él alcance de los servicios contratados, "EL DESPACHO'
lo informará a "LA SECRETARiA" Ya "LA ENTlIDAD" con la finalidad de que en su oportunidad se realice
el ajuste que corresponda al efectuarse el pagd de los honorarios correspondientes, conforme al número
de horas que con base en lo establecido en el anexo 11 "LA SECRETARiA" determine en el oficio finiquito
que emita en términos del párrafo anterior.

"LA ENTIDAD" asume plenamente cualquier tipo de responsabilidad que con motivo de la prestación de
los servicios objeto de este contrato pudiera Iderivarse respecto de cualquier pago de honorarios no
autorizado en este contrato gue se realice a "EL DESPACHO", relevando de toda responsabilidad en este
aspecto a "LA SECRETARiA".

Las partes están de acuerdo que las obligaciones asumidas por virtud de este contrato, cuyo cumplimiento
se encuentra previsto realizar durante 2021 y 2022 quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a
la disponibilidad presupuestaria con que cuente "LA ENTIDAD", conforme al Presupuesto de Egresos de
la Federación que para el ejercicio fiscal 2021 *2022, apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión.

CUARTA. "LA ENTIDAD" se compromete y se obliga a entregar a "EL DESPACHO" la información y
documentos que éste solicite conforme al Cromograma de Entrega de Información y sus adiciones, que
ambas partes acuerden dentro d~1 plazo estiPul¡ado en el anexo I de este contrato.

QUINTA. PLAZO DE EJECUCION. El plazo dE! ejecución de los servicios no podrá exceder de 12 (doce)
meses contados a partir de la fecha de suscriP4ión del presente contrato.

SEXTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. las modificaciones que, por razones fundadas, pudieran
realizarse al presente contrato deberán invariaplemente formalizarse por escrito mediante la celebración
del convenio modificatorio correspondiente, atento a lo previsto por el articulo 52 de la ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ~ector Público.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHe:¡. Durante la vigencia de este contrato "El DESPACHO"
se obliga a:

l. Realizar la auditarla externa conforme a los,Términos de Referencia, aludidos en la cláusula primera;
entregar oportunamente a "LA SECRETARIA" los informes y productos que se obtengan con motivo
de dicha auditarla, conforme a lo previsto er el anexo 11, asl como a cumplir las demás obligaciones
que se establecen expresamente en los térTT)inos del presente contrato y sus anexos I y 111.

11. No subcontratar ni transferir en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona fisica o morai los
derechos y obligaciones derivados del preserte contrato, excepción hecha de lo dispuesto por el último
párrafo del articulo 46 de la ley de Adquisici,ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

m.Permitir a "LA SECRETARíA" en todo tiempo, o a quién ésta autorice, supervisar los avances de I
auditarla externa objeto de este contrato, par¡a que en su caso le formulen las observaciones y sugieran
las correcciones que estimen pertinentes. A~icionalmente, permitir a "LA SECRETARIA" el acceso a
los papeles de trabajo para supervisar la calidad del servicio prestado por "EL DESPACHO".

IV. Abstenerse de efectuar trabajos adicionale$ de auditarla, asesoria o consultarla contable, depuración
de cuentas o conciliaciones de cifras, o cUfllquier otro tipo de servicio contable o de auditarla que le
solicite "LA ENTIDAD", excepción hecha ~e los que "LA SECRETARIA" autorice previamente por
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escrito, de conformidad con el apartado de Contratación de Trabajos Adicionales, de los Términos de
Referencia que se presentan como parte integrante del anexo I de este contrato.

V. Establecer estrecha coordinación con el servidor público designado como enlace por "LA ENTIDAD"
en la declaración 1.7 del presente contrato, a efecto de solicitarle su colaboración en el suministro de
la infomración que requiera para la prestación de los servicios de auditorla externa objeto de este
contrato, y para comentar el contenido de los informes y/o dictámenes, excepto los hallazgos de alto
riesgo.

VI. Presentar a "LA SECRETARíA" cuando lo requiera o a quien ésta autorice, aun en fecha posterior a
la vigencia del contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o cualquier otra información
relacionada con la auditarla externa a que se refiere este contrato

Asi mismo, la documentación y papeles de trabajo que soporten los dictámenes y/o informes, resultado
de la auditarla externa, deberán conservarse en las oficinas del despacho, por un plazo mlnimo de
siete años contados a partir de que concluya la vigencia del contrato.

VII. Informar oportunamente a "LA SECRETARíA" Y a "LA ENTIDAD" de los hechos y razones
debidamente justificados que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le
señala el presente contrato.

VIII. Guardar total y absoluta reserva sobre la infomración que le proporcionen "LA SECRETARíA" Y"LA
ENTIDAD", asl como a la que tenga acceso con motivo de la auditarla externa objeto de este contrato,\
y respecto a los resultados que arrojen las investigaciones practicadas, obligándose a utilizar dicha
información exclusivamente para los fines dei presente contrato, por lo que no podrá divulgarla en
provecho propio o de terceros.

IX. Entregar los resultados que se deriven de la auditarla externa directamente a "LA SECRETARIA", la
cual se reserva el derecho de consultar los papeles de trabajo que son propiedad del auditor externo,
cuando exista una situación que amerite una aclaración.

OCTAVA. SANCIONES. Cuando "LA SECRETARíA" o "LA ENTIDAD" detemrine que los servicios
prestados por "EL DESPACHO" no se apegaron a lo mencionado en la cláusula séptima, lo notificará a
la agrupación o asociación profesional a la que pertenezca "EL DESPACHO", el socio o asociado gue
dictaminó, a fin de que actúe conforme a sus estatutos. Lo anterior sin perjuicio de que "LA SECRETARIA" ~

promueva otras sanciones administrativas que conforme a la Ley correspondan. 1)'

NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL DESPACHO" asume plenamente cualquier tipo de
responsabilidad que con motivo de este contrato o de la prestación de los servicios de auditarla externa,
pudiera derivarse de su relación laboral con el personal que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad
obrero-patronal a "LA SECRETARíA" Y a "LA ENTIDAD". Asimismo, las partes aceptan y reconocen
expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional, ni de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato se tendrán
por vigentes hasta en tanto "EL DESPACHO" no entregue a satisfacción de "LA SECRETARiA" los
informes y documentos que se ha comprometido a proporcionar en términos dei anexo 11, y conforme a
las caracteristicas que se describen en el anexo I de este contrato. Esta regla de vigencia tendrá como
excepciones las señaladas en los numerales VI, VIII Y IX de la cláusula séptima del propio contrato.

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES DE "EL DESPACHO". "EL DESPACHO" se compromete
a responder de la calidad de los servicios, asl como a asumir cualquier responsabilidad en que hubiere
incurrido en los términos señalados en el presente contrato, de conformidad con lo previsto por el segundo
párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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DÉCIMA SEGUNDA. Si durante o al término ~~ ia vigencia del contrato existieren responsabilidades en
contra de "EL DESPACHO", sus importes se 'jeducirán del saldo a su favor, pero si este último no fuera
suficiente, "LA ENTIDAD", previo aviso que I~ fomnule "LA SECRETARíA", deberá hacer efectiva la
garantla a que alude la cláusula décima octava¡de este contrato.

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISiÓN. "LA S~CRETARíA" en todo tiempo se reserva el derecho de
supervisar el desarrollo y los avances de los S!lrvicios de auditoría externa materia de este contrato, así
como de formular las observacíones, recomen~acíones y correcciones que estime pertinentes, siempre
que estén técnicamente soportadas. Adicionalrj"lente, "LA SECRETARíA" se reserva -en todo tiempo- el
derecho de verificar discrecionalmente en las oficinas de "EL DESPACHO" los datos proporcionados
sobre sus antecedentes profesíonales.

DÉCIMA CUARTA. PENA CONVENCIONALt Atento a lo dispuesto por el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ¡Sector Público, "LA ENTIDAD", por instrucciones de "LA
SECRETARiA", podrá aplicar a "EL DE~PACHO", por causas imputables al mismo, penas
convencionales por cada dia de atraso que inC¡urra en el cumplimiento de sus obligaciones establecidas
en el presente contrato.

La acumulación de dichas penalizaciones no e~cederá del importe de la garantla a que alude la cláusula
décima octava de este contrato y en la aplicación de las mismas se deberá observar lo establecido en el
anexo I del presente contrato.

DÉCIMA QUINTA. RESCISiÓN ADMINISTRAtiVA. "EL DESPACHO" acepta en forma expresa que "LA
ENTIDAD" previa instruccíón de "LA SECREiTARíA", podrá rescindir administrativamente el presente
contrato sin necesidad de juicio, por una o variils de las siguientes causas imputables al mismo:

,

Al Si "EL DESPACHO" no inicia en la fechal convenida la prestación de los servicios materia de este
contrato, o suspende la prestación de los rj"lismos sin causa justificada.

B) Por prestar los servicios deficientemente lÍl por no apegarse a lo estipulado en este contrato y sus
anexos. I

C) Por negarse a corregir lo rechazado por "LA SECRETARíA", asl como cuando sin motivo justificado,, .
no atienda las instrucciones que "LA SECRETARIA" le indique confomne a los Témninos de
Referencia, que se acampanan como aneto I de este contrato.

D) Por incumplimiento de cualquiera de las lobligaciones consignadas en la cláusula octava de este
contrato o de las disposiciones de la Ley! de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento y demás ordenam'ientos aplicables.

E) Cuando la autoridad competente lo declarden concurso mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o
bien se encuentre en cualquier otra situ~ión que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida
cumplir con sus obligaciones contraIdas e~ virtud de este contrato.

F) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración 11.5 se realizó con falsedad, asl _r'..
como que la información proporcionada e11a propuesta de servicios es apócrifa. 'J"' .

G) Por negar a "LA SECRETARrA" o a quienes estén facultados por ella, las facilidades y datos
necesarios para la supervisión de los servicios objeto de este contrato, específicamente a \
establecido en la cláusula séptima numerljles 111, VI YIX, Ycláusula décima tercera.

H) Si pierde su elegibilidad o sea sustituida 80r encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en
los artIculas 34 y 35 de los Lineamientos, para la designación, control, evaluación del desempeño y
remoción de fimnas de auditores extemo~, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
octubre de 2018.
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El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier momento durante la
vigencia de este contrato.

Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, "LA ENTIDAD" previa
instrucción que por escrito le formule "LA SECRETARíA", le comunicará por escrito a "EL DESPACHO"
el incumplimiento en que éste haya incurrido para que en un término de 5 (cinco) dias hábiles, exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "LA ENTIDAD", previa aprobación de "LA
SECRETARíA" Y tomando en cuenta los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
DESPACHO", determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato
y comunicará por escrito a "EL DESPACHO" dicha determinación, dentro de los 15 (quince) dlas hábiles
siguientes a aquél en que se haya agotado el plazo señalado en el párrafo anterior.

En caso de optar por la rescisión "LA ENTIDAD" determinará conjuntamente con "EL DESPACHO" el
importe de los servicios que hasta esa fecha se hubieren aceptado por "LA SECRETARíA" Y que se
encontraren pendientes de pago, quedando a cargo de "LA ENTIDAD" la liquidación correspondiente. De
existir diferencias en favor de "LA ENTIDAD", éstas deberán ser restituidas por "EL DESPACHO".

Las partes están de acuerdo en que si por causa imputable a "EL DESPACHO", "LA ENTIDAD", preVi\
aprobación de "LA SECRETARíA", determina la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" podrá gestionar
las acciones para hacer efectiva la garantla a que se refiere la cláusula décima octava del presente
contrato.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA SECRETARíA" de que
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, "LA ENTIDAD" las penas
convencionales correspondientes.

"LA ENTIDAD" previa aprobación de "LA SECRETARíA" podrá determinar no dar por rescindido el
contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del instrumento contractual pudiera
ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para tal efecto deberá
elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían G
por la rescisión del contrato resultarian más inconvenientes. f)'

Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de
rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en el que hubiere sido adjudicado el contrato,
"LA ENTIDAD", a través de "LA SECRETARíA" podrá recibir los servicios, previa verificación de que
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del
ejercicio fiscal vigente.

DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
daños, demandas o reclamaciones, de cualquier naturaleza, sobrevinientes de atraso o incumplimiento de
las obligaciones contrafdas por virtud de este contrato, en la medida en que dicho atraso o incumplimiento
sea atribuible por caso fortuito o fuerza mayor.

La parte que reclame caso fortuito o fuerza mayor notificará por escrito a la otra parte y a "LA
SECRETARíA" inmediatamente después de que sobrevenga dicho acontecimiento, especificando los
detalles, la duración estimada del mismo, asf como el posible atraso en la ejecución de los servicios,
debiendo notificar por escrito a la otra parte y a "LA SECRETARíA" tan pronto como el caso fortuito o la
fuerza mayor haya terminado.

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible, inevitable, irresistible
e insuperable, ajeno a la voluntad de las partes, y que imposibilita el cumplimiento de las obligaciones
contra Idas por virtud de este contrato, si dicho evento se encuentra más allá del control razonable de dicha
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parte, y no es resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho
acontecimiento mediante el ejercicio de la debi~a diligencia.

Sujeto a la satisfacción de las condiciones preqedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en fomna
enunciativa y no limitativa:

a) Fenómenos de la naturaleza, tales camal tormentas, inundaciones y terremotos;
b) Incendios; I

c) Guerras, disturbios civiles, motines, insu~recciones y sabotaje;
d) Huelgas u otras disputas laborales en México; y
e) Leyes. I

Queda expresamente convenido que caso fort~ito o fuerza mayor no incluirá:

1. Incumplimiento de cualquier obligación cbntractual de las partes para la prestación de los servicios,
excepto y en la medida en que dicho atraso en la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza
mayor; o

2. Cualquier acto u omisión derivados de la¡ falta de previsión por parte de "EL DESPACHO".

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACiÓN ANTICIP-l'DA. Las partes convienen en que "LA ENTIDAD" previa
instrucción de "LA SECRETARíA", podrá dar ~or terminado anticipadamente el presente contrato, cuando
concurran razones de interés general, o bien, 9uando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los servicios originalmente contratado~ y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de
las obligaciones pactadas se ocasionarla algú~ daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de
los actos que dieron origen al contrato con moti~o de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por "LA SECRETARIA" de confljlmnidad con lo previsto por el articulo 54 BIS de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ~ector Público.

En todos los supuestos aludidos en esta cláu~ula, "LA ENTIDAD" deberá liquidar, en su caso, a "EL
DESPACHO" los servicios que hubieren sido ¡¡ceptados por "LA SECRETARíA" y que no se hubieren
pagado.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTíA. A fin de garar.tizar el cumplimiento de las obligaciones que el presente
contrato impone a "EL DESPACHO", éste qtorgará una fianza a favor de "LA ENTIDAD", por una
cantidad equivalente al 10% del monto máxiJ110 total de este contrato, sin incluir el Impuesto al Valor
Agregado, dentro de los 10 (diez) dras natural~s siguientes a la fecha de firma der presente instrumento.

La fianza mencionada deberá ser expedida po,r una institución autorizada y estará vigente hasta que los
servicios materia de este contrato hayan sidll recibidos por "LA SECRETARíA", para responder de
cualquier responsabilidad que resulte a cargo de "EL DESPACHO" derivada de este contrato; para la
cancelación de la fianza será requisito indispen~able la conformidad por escrito de "LA ENTIDAD", previa
aprobación de "LA SECRETARIA", de acuerelo con lo establecido en el segundo párrafo de la cláusula 0-..
tercera de este contrato. e:t-.. .

Mientras "EL DESPACHO" no entregue la pó)¡za de fianza a "LA ENTIDAD", éste quedará obligado a
cumplir con todas sus obligaciones derivada$ de este contrato, pero no podrá exigir ninguno de I
derechos a su favor.

DÉCIMA NOVENA. TRANSFERENCIA DE D~RECHOS DE COBRO. En virtud de que "LA ENTIDAD"
está incorporada al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de
Banca de Desarrollo, manifiesta su confomnidad para que "EL DESPACHO" pueda transferir sus derechos
de cobro a favor de un Intemnediario Financietro que esté incorporado a la Cadena Productiva de "LA
ENTIDAD" mediante operaciones de Factoraj~ o Descuento Electrónico.

I
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VIGÉSIMA. LEGISLACiÓN Y JURISDICCiÓN. Todo lo no previsto expresamente en el presente contrato,
se regirá por las disposiciones relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios \
del Sector Público, su Reglamento y en el Código Civil Federai, y en caso de controversia para su
interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales en la
Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente,
futuro o por cualquier otra causa.

)

Por "EL DESPACHO"

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA
CIUDAD DE EN LA CIUDAD DE EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTA O DE MÉXICO, EL DrA 19
DE OCTUBRE DE 2021
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1. INTRODUCCIÓN

Cumpliendo con lo sel'laladoen e! articulo 51 de! Reglamento Interior de Secreta'ña de la Función Publica yen los
Lineamientos para la para la designación. control, evaluación del desempeAo y remoción de firmas de auditores
extemos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018, se establecen los presentes
Términos de Referencia, que describen las actividades especificas a 'cargo de cada una de las instancias que
participan en las auditarlas, los dictámenes e informes requeridos, asl como sus caracterlsticas, plazos de entrega y
distribución.

Este documento pretende orientar el desarrolkJ de las auditarlas financieras-presupuestarias, por lo que se constituy
en un documento de consutta permanente para todos los usuarios de los. trabajos que ejecutan las firmas auditora
que participan en el Programa anual de fiscalización (PAF), dado que resuelve las preguntas más frecuentes de lo
administradores de los entes públicos, de los comisarios públicos, de los órganos intemos de control y de las propias
firmas auditoras con relación al ciclo anual de auditarla.
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2. DEFINICIONES Y SIGLAS

llar: el profesional en conladurla pública integ,raclo a una firma, liIulado Ycertificado por un colegio·o agrupación
d profesionales reconocidos por la secretaria de Edu9ación Pública, que esláfacuttado para emitir un dictamen como
re itado. del e:¡(amen de los estados financieros. cont¡¡bles o presupuestarios, o a ambos, del ente público o proyecto
a ttado.

A~llorla: la que practiquen las firmas audttoras des'gnadas por la SFP, comprende la fiscalización de los·eslados
fi I ncieros y sobre ia aplicación de los recursos pres~pueslarios en los entes públicos, o el cumplimiento contractual
d los proyectos financiados tolal o parcialm ente por c¡rganismos financieros internacionales.

B zón electrónico: servicio de red informática para el intercambio de comunicaciones, solicitudes de información o
~ . aración, requerimientos y notificacione.s entre lasl firmas auditoras y la Dirección General de Rscalización del
P lrimonio Público Federal.

eración reportable en materia de adquisiciones1 arrendamientos y servicios del sector pliblico: cualescuiera
los p'rocédimientos de contratación senalados en 111 LAASSP, del cual se haya derivado la formalización de uno o
s pedidos y/o contratosyque cumpla con las caracterlsticas definidas por la BFP para ser Integrado como parte de
uestra seleccionada por la firma auditora.

ración reportable en materia de obras púb/Ic~ y servicios relacionados con las mismas: cualescuiera d
procedll~lIentos de contratación se~lados·en la LO,PSRM, del cual se haya denvado la formalizaCión de un contrat
obras publicas o de serviCIos relaCionados con las mismas y que cumple con las caracterlstlCas definidas por la

para ser integrado domo parte (le la muestra seleccionada por la fiima auditora.

E e plibllco: dependencia, órgano administrativq desconcentrado, órgano regulador coordinado en materia
e ergética, organismo descentralizado, empresa de p¡3rticipación estalal mayorttaria, fideicomiso público, fideicomiso
p 'blico no paraeslatal, mandatos y contratos análogo$.

Fi a: la persona morai, conformada por auditores inaependientes (personas flsicas), elegible de conformidad con lo
ablecido en el numeral 8 de los lineamientos mend:ionados y, por lo tanto, susceptible de ser invilada a participar
los procedimientos de designación para la Práctical de auditorlas.

N rmas de auditorla: comprende las Normas internacionales de auditorla emitidas por el Consejo de Normas
In ernacionales de Auditorfa yAseguramiento (Interna¡lonal Audiling and Assuranc.e Slandards Board) d.e laFederación
I ernacional de Contadores (International Federation of Accountants) y las Normas Internacionales de Entidades
Fi calizadoras Superiores (ISSAI), emitidas por la IOrganización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras
B periores (INTOBAI),
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Programa anual de fiscalización: programación anual de auditarlas y su evaluación, que integra el universo de actos
de fiscalización que se practicarán a los entes públicos en un ejercicio fiscal.

Trabajos adicionales: son aquellos servicios, cualquiera que sea el nombre con ei que se les denomine y para
cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditaras inciuidas en el
Listado de firmas auditoras elegibles emitido por ia DGFPPF, con excepción de los trabajos de auditarla designados
por esta Secretaria.

Siglas

APF
CONAC
CNBV
CNSF
CONSAR
CONAA
DGFPPF

GCDMX
IMCP
IMSS
IFAC
INTOSAI
LOAPF
LAASSP
LOPSRM
LGCG
LGRA
LFRSP
MCCG
NIA
OIC
PAF
RLAASSP

RLOPSRM

SAT
SCAGP
SEP
SFP
SIA
SHCP
TESOFE
UCG

Administración Pública Federal
Consejo Nacional de Armonización Contable
Comisión Nacional Bancaria y de Valares
Comisión Nacional de Seguros yFianzas ~
ComiSión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro
Comisión de Normas de Auditarla yAseguramiento dellMCP
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal de
la Secretaña de la Función Pública
Gobierno de la Ciudad de México
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.e.
Instituto Mexicano del Seguro Social
International Federation of Accountants
International Organization of Supreme Audit Institutions
Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federai
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Ley General de Contabilidad Gubernamental
Ley General de Responsabilidades Administrativas
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental
Normas Internacionales de Auditorla emttidas par ellFAC
Órgano Interno de Control
Programa Anual de Fiscalización
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con I
Mismas
Servicio de Administración Tributaria
Subsecretaria de Control y Auditoña de la Gestión Pública
Secretaña de Educación Pública
Secretarla de la Función Pública
Sistema Integral de Auditarlas de la SFP
Secretaria de Hacienda y Crédito Público
Tesoreria de la Federación
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP
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I erpretación

L interpretación de los presentes Términos de refer~ncia, para efectos administrativos y técnilXlS, corresponderá a I~
S cretarla de la Función Pública, por conduelo de la '"jirección General de Rscalizacioo del Patrimonio Público Federal~
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3. OBJETIVOS

• Definir la participación oe los distintos usuarios oel trabajo que desarrollan las fimra.s que prestan sus servicios
de diclaminación de los estados e información financiera contable y presupuestaria; en entes públicos de la
administración pública federal.

• Regular el ejercicio de la auditarla financiera-presupuestaria, a cargo de las firmas auditoras que deSign\
anualmente ia Secretaria de la Función Pública en las dependencias, los órganos desconcentrados, las enli.dades
paraestatales, asl como los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos.

• Indicar los documentos, informes y dictámenes, emitidos por las firmas auditoras, para contribuir con el proceso
de rendición de cuentas y para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales federales y locales de los
entes públícos.

• Homogenizar la presentación de los resultados de las auditarlas pra.cticadas por firmas auditoras en la
administración pública federal.

• Senalar las caracterlsticas que deberán reunir los documentos, infOrmes y dictámenes que deben ser emitidos
por las firmas auditoras.
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4. MARCO LEGAL

L YOrgánica de la Administración Pública Federal.

R lamento Interior de la SecretarIa de la Función Pablica.

L YGeneral de Contabi.lidad Gubernamental.

L y Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hace~daria, y su Reglamento.

L y Federal de Entidades Paraestatales, ysu Reglarnento.

L y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del!Seclor Público, y su Reglamento.

L y de Obras Públicas yServicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento.

L y General de Responsabilidades de Adminlstratlva~.
L yes de Hacienda de .Entidades Federativas.

L y del Seguro Social, y su Reglamento.

C. igos Fiscales de EntidadesFederativas.

G digo Fiscal de la Federación, y su Reglamento.

Li eamientos para la para la designación. control. ~valuación del desempeno y remoción de firmas de auditare
e emos.

I umentos emitidos por elCONAC y por la SHCP )Jara la armonización contable, asl como por la CNBV, CNSF y
NSAR. .
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5. AMBITO DE APLICACiÓN

Los presentes Términos de referencia son aplicables a las dependencias, órganos desconcenlrados y entidad
paraestatales de la Administración Pública Federal, asl como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y
contratos análogos, a sus órganos internos de control, a las firmas audIToras designadas ya las áreas de la secretarIa
de la Función Pública usuarias de la información que se genere en el marco del PAF.
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6 DISPOSICIONES GENERALES

Desig ación del auditor I
1. I Oficio de design1!ción que emite la DGFPPF ~ el documento que formaliza el nombramiento de la firma

ud~or¡¡r ante el ente· público y !!n el que ·se <;9nsigna el derecho exclusivo para practicar la auditorla
orrespondiente; en consecuencia, con su recepciór¡, deberá dar inicio al proceso de contratación y notificar a la

FPPF quincenalmente (mediante oficio) el estado que guarde ésta.

2. or su parte, el auditor, deberá notificar al ente públicó ya laDGFPPF, mediante escrito de libre redacción, el inicio
f rmal de los trabajos de aud~orla, precisando los nombres y los cargos de los audttores que conforman el equipo
eauditorla y del responsable de la misma En ese !mismo escrito, deberá proponer a la administración del ente
úblico (Dirección general de administración yfinanz<ls osu equivalente), la celebración de una reunión de trabajo
n la que presentará al equipo de aud~orla que esta(á a cargo de la revisión, considerando la estructura ofertada
n su propuesta de servicios y expondrá los aspect,* fundamentales de su revisión, asl como las necesidades de
poyo que.requiere de la administración, para cumpliu con los objetivos de la aud~orla designada, Cabemencionar

. ue esta reunión deberá documentarse en atención al numeral 15 de estos Términos.

3. i la firma auditora identifica que existe un aumento o disminución sign~icativa en el voiumen de operaciones a
visar '1./0 modificaciones al cumplimiento de obliga~iones de carácter regulatorio, fiscal, o cualquier otro distinto

e lo reportado~n su propuesta de servicios, lo del¡>erá comunicar oportunamente a la DGFPPF para que ésta
etermine lo conducente.

ito de la auditor/a

4. a auditorta en materia financiera-presupuestaria ti~ne por objeto que el auditor emita su opinión sobre si los
stados financieros y los presupuestarios han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de
onformidad con el maree de información financiera o/ presupuestaria aplicable a las entidades del sector público,

. on base en los resultadOS del examen practicadP a dichos estados e información conforme a las normas
'tertlacionales deaJditóiia. Loanteribr incluye el reviSar yemitir los ihformes pertinéíltes respecto al cumplimiento
'e la entidad púb!i.ca con sus obligaciones fisca~s ~ederales y e,n Su caso, locales; si ésta se ha apegado a la

'. ormatividadaplicable en m.ateria de, ad.quisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública y si ha cumplido con
I s dispos'iciones normativas aplicables en materia ~e control interno institucional.

Oifus óny mo¡:iificaciones a Jos Términos de referencia

50, s responsabilidad del auditor, 1" difusión de esto~ Términos de referencia y demás norm"tividad relativa" 1"
visión entre el equipo de auditorla, Esta difusión d~berá documentarse y formará parte de los papeles de trabajo

é'la'auditorla.
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La SFP comunicará a la firma auditora designada, y en su caso, a entes públicos y Ole, mediante oficio circular,
buzón electrónico del SIA o correo electrónico sobre los cambios realizados a estos términos de referencia No
obstante lo anterior, se podrán consu~ar los comunicados permanentemente en la página de Intemet, en el
siguiente vinculo eleclrónico:https://woNw.gob.mxJsfpldocumentoslauditorias-del-palrirTionio-publiCO\
federal?idiom=es

La omisión en la lectura de los comunicados a que hace referencia el párrafo anterior, no exime a las firmas
auditoras. de su cumplim iento, por lo que deberán atender en tiem po ji forma las obligaciones y com prom isos que
se deriven de su contenido.

Los cambios que pudieran tener los Términos de referencia consistirán en precisiones, aclaraciones
adecuaciones a las regulaciones incluidas en dichos términos, como pueden ser ampliaciones o reducciones en
los plazos de entrega de los informes y/o dictámenes, aclaraciones a ras disposiciones regulatOrias para·la emisión
de estos sin que los mismos representen incrementar alcances o procedimientos en la ejecución de la auditorla.
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. PROCESO DE LA AUDITORlA

Ca

9. a firma aud~ora deberá llevar a cabo reuniones forlnales de trabajo que no .serán limitativas, y podrán celebrarse
uantas veces sean necesarias durante el procesd, de la aud~orra. Estas se realizarán con objeto de comentar

o mfnimo los temas·que se enlistan con c_ada uno de los siguientes involucrados:

10. Consejo de administración u órgano de gobierno y la adminjstración del ente público'

) Presentación fonmal del equipo de auditarla

) Exponer la problemática o limitaciones en la auditarla, que pudiera convertirse en hallazgos o en una opinión
modificada en el infonme de auditarla independiente o en el dictamen presupuestal, con el prop6s.~o de comentar
estrategias para su atención.

) Exponer, discutir yfirmar los hallazgos identificados en ia auditarla. Esta actividad se llevará a cabo con al menos
5 dlashábiles de anticipación a la fecha de entregfl del Reporte de hallazgos preliminar o definitivo.

) Comentarlos resultados de' ios.infonmes o dictámenes, previamente a la finma de estos. Esta actividad se llevará
a-cabo con al menos 5 dlas hábiles de anticipaci~n a la fecha de entrega.

) Presentar al ente Público los documentasen los puales se requiera la finma del personal responsable, para su
incorporaci6n en Ibsinfbrmeso dictámenes. Esta actividad se llevará acabo con al menos 5dlas hábiles, previos
a la fecha de entrega a las instancias correspondientes. Es de senalar que la administración del ente público y
la finma aud~ora, deberán establecer este ·comprepmiso en los acuerdos de entrega de información.

11. Los Órganos Internos de Control

a) Al inicio de los'trabajos de la auditarla las firmas deberán solicitar al OIC de la entidad fiscalizada, una reunión
en la Ijue-se comparta información sobre fas ri~os de negocio en los entes públicos, y que ésta pueda ser
considerada por ambas partes en el transcurso de sus rev.isibnes. se espera que en esta reunión se intercambie
infonmaclón sobre las Condiciones internas y e~erna$· sobre las que opera el ente público, ias regulaciones a
las que se· encuentra sujeto, la-s cuentas contatjles y presupuestarias, los ciclos de transacciones, las áreas,
procesos o rubros considerados ecn maYbrsu¡;ceptibilidad al riesgo o fraude por su naturaleza o por las
debilidades del control interno. Esta informaCión perm~irá a ambas partes adicionar elementos para
retroalimentarsus respectivos programas de ~rabajO y encaminar las revisiones a las áreas de riesgo
identificadas, en el ámbito de sus. respectivas cO\T1petencias.
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b) Durante el desarrollo, para comentar asuntos diversos y en su caso problemática en la revisión, incluyendo
limitaciones en la auditor[a.

c) Exponer [os avances y resu~ados de los dictámenes e informes ~revíaménte a la finma de estos, solicitando la
presencia del Titular del OIC o [a del Titular del área de auditor[a Iltema.

d) Evalu"rque los hallazgos preliminares identificados en laauditor[a, cuenten con los elementos necesarios para
su seguimiento y "tención por parte de [a administración del ente pÚblico y ésta deberá proporcion"r a la firma
auditora [a evidencia de su solventación, y en caso de que no se hayan atendido, deberán reportarse como
definitivos tal como lo señala el siguiente inciso.

e) Evaluar los hallazgos definitivos identificados por el auditor, a fin de que el OIC cuente con los elementos
necesarios para su seguimiento y alta en el SIA. ~

12. La firma auditora pondrá a disposición del OIC, cuando éste lo requiera, copia de los papeléS de trabajo que
sustenten sus hallazgos, para llevar a cabo el seguimiento respectivo.

13. A solicitud de la DGFPPF, la firma auditora podrá participar en el seguimiento de los hallazgos cuando la
probiemática resultante asr lo requiera.

14. Los comisarios pÚblicos de la SFP

Se deberán llevar a cabo reuniones de trabajo con los comisariatos de sector de la SFP, en los que estén
sectorizados los entes pÚblicos designados, dichas reuniones tendrán como propósito:

a) Que el oomisariato exponga la problemática sustantiva del ente pÚblico u otros aspectos a considerar en la
auditor[a y con ello la firma fortalezca su plan de auditarla.

b) Exponer los avances y resultados de su revisión a lbs informes de auditarla independiente y dictamen
presupuestal, previo a su presentación definttiva.

c) Exponer el contenido del Reporté oe hallazgos preiiminar y definitivo.

Minutas de trabajo de las reuniones

15. De todas las reuniones que se lleven a cabo, la firma auditora deberá dejar evidencia documental en minutas de
trabajo, mismas que deberán serformalizaoas con la firma de los participantes y, en su caso, fechas compromiso
Oe aténción; dichas minutas estarán a disposición de la DGFPPF en el momento que las requiera.

16. De ser el C"SO, la firma auditora que, por su situaciáh" geográfica se vea impedida a tener una reunión presencia
con el comisario del sector osu personal designado, podrá documentar esta actividad sin las rubricas
correspondientes, siempre y cuando, la información permita comprobar que se tuvo la comunicación entre ambas
p"rtes.
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Est io y Evaiuación del Control Interno

17. Como parte de la planeación, la firma auditora deberá efectuar el estudio y evaluación del control interno del ente
público.con base en las· normas internacionales de auditorla, cuya finalidad será identifICar, documentar y evaluar
el control interno del ente público, y considerando la~ debilidades o fortalezas detectadas, se determinará el grado
de confianza que. depositará en los procesos~e transacciones y de esta manera podrá establecer los
procedimientos, ei¡¡'lc;l.nce y la oportunidad que r~uiereSU auditorla: as! como la coordinación que, en su .caso,
debEl O pueda existir con otras instancias de fiscalización con el propósito de que pueda utilizarse el trabajo de
otros y evitar la duplicidad de esfuerzos en las aud\torlas.

Info e de Análisis de Riesgos y Plan de Auditorla

18. La firma auditora planificará la auditorla aplicandq las normas intemacionales de auditorla, por lo que deberá
incluir la siguiente documentación:

• Informe de análisis de riesgos:

• Plan de audilorfa; y/o

• Cualquier cambio significativo en los dos documentos anteriores, asl como los motivos de dichos cambios.

WI.l"'f""'-"""-!:I!.lS""",,,-,,,,,,-,-,,,,ie,,,s,,,,,... Formato 1

19. La fi.rma auditora elaborará .este informe consid~rando y documentando sus conclusiones con base en lo
establecido en las normasmternaclonales de audltorla y de manera enunciativa pero no limitativa en la NIA 200
;'Objetivos glbbl,lle.s del audltor'ind.ependiente y real!zaci6n de.la auditorla", NIA 300 "Planeación de la auditorla de
estados. fmancieros", NIA 315 "!(jentificación y valmación de los riesgos de incorrección material mediante el
cOf;Jocimiento.de la 'i!ntidad.y de su entorno", NIA 320 "Importancia relativa o materiialidad en la planificación y
'ejecucian de la auditarla', NlA 330 "Respuesta~ a los riesgos valorados" y NIA 450 "Evaluación de las
incorrecciones identifICadas durante la realización c!Je la au¡jitorla".

20. La firm.a auditora:. deberá incorporar a sus papeles ~e trabajo la evidencia documental de los principales riesgos
identificados pór rubro o cuenta 'Y documentar las consideraciones cualitativas describiendo las deficiencias y
conclusiotl~s por tipo de ri~go (inheren¡e ycontrol~, su evaluación y la respuesta que da porcada afirmación y!o
-aSl¡1veracLón en congruenCIa con sus procedLmLent01 y alcance.de audltorla. La firma auditora pondrá a dLsposLcLon
de'!a DGFF'PF dicha evidencia en las supervisiones que ésta realice.

Es. de•. senalar. que. la. inrormació.n r.elativa al co.ntrol interno, identificación y evaluación de riesgos, pruebas d}
cumplimiento y $,us consideraciones, deberá encontrarse documentada y actualizada en los papeles de trabajo
del auditor por cadª ;;¡no.que la firma audite al ent1 público.
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Plan de Aud~orla. Formato 2

21. El plan de auditarla debera incluir por lo menos una descripción de;

• La naturaleza. la oportunidad de realización yel alcance 'de los procedimientos planificados de'acuerdo con la
valoración del riesgo como se establece en la NIA 315 "Identificaci((inyvalbración de los riesgos de incorrección
material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", asf como lasafirmaciones y/o aseveraciones
de coriformidad con la NIA 330 "Respuestas del auditor a los riesgos valorados".

• Los procedimientos de aud~orl'a que cubran cada una de las afirmaciones y/o aseveraciones que ejecutarán
durante su revisión.

• Los procedimientos determinados deberán considerar aspectos relativos a la revisión y verificación del
cumplimiento normativo de la LGCG (verifICación de catálogo de cuentas, transparencia y rendición de\
cuentas, sistemas de registro, relación y valuación patrimonial, entre otros), o en su caso la normatividad
especifica.

• Además, deberá incluir los procedimientos que serán aplicados para la revisión de las cuentas de orden y
saldos iniciales (en el caso de auditorlas de primer año)

22. Si durante el desarrollo de la auditorla, la firma aud~ora considera realizar cam bios en la identificación y valoración
de riesgos, y/o€n el Plan de auditorfa, deberá actualizar los formatos 1 y 2.

Responsabilidades del auditor con resPecto al fraude

23. El auditor deberá realizar y documentar procedimientos, considerando. lo establecido en las NIA 230,240, 250,
'315 Y330, para identificar y documentar posibles riesgos de incorrección material debido a:

a) Fraude o error.
b) Incumplimientos de las disposiciones·normativas y/o estatutarias.

24. Cuando el auditor determine. con base en la aplicación de sus procedimientos, que pueda existir incorrección
material debida a un fraude, deberá informarlo a la DGFPPF y al Olede acuerdo·con lo que se establece en el
'apartado de Re¡XJrte de hallazgos de estos Términos de referencia.

Determinación de la materialidad o impqtancia relatiVa. Formato 3

25. El auditor determinará el nivel de importancia relativa o materialidad, de acuerdo con la NIA 320 Importancia
relativa o m.8\erialidad en la planificación y ejecución de la aud~orr.a.
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26. Esta determinación deberá efectuarse como part~ de la plane<lciÓn inicial, y actualizarse con la información
financiera proporcionada para el cierre de la revis,ión, La comparación servirá para establecer, en su caso, la
necesidad de modifICar la naturaleza, alcances y e~tensión delas pruebas de auditorla,

2.7. Su,aplicación deber~ do!;umentarse en la ejl¡CuCiónlde la auditorfa a través qe ladeterminación de partidas clave,
de alcances, selecciÓn ·de muestr¡¡s, etcétera. As! pomo también, las conclusiones alcanzadas por la aplicación
de la NIA 450, evaluación de las incorreccione!j identificadas durante la realización de la audrtorla, serán
plasmadas en el plan de auditorla,

Ej 'uci6n

28. La revisión que realice la firma auditora se deberá~pegar a lo establecido en las NlA.

Austes de audrtorfa, Formato 4

29.
I

El auditor deberá remitir a la DGFPPF los ajustEis determinados, qe acuerdo con su naturaleza de registro,
identificados en el desarrollo ele ¡aauditorla, co(lsiderando aquellos registrados por el énte público, lOS no
registraddS, y en su caso, las diferencias de juicio, Estos ajustesd~erán ser evaluados con base en la NJA 450
Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la audrtorla,

Seguimiento puntual de la entrega de la información pala la revisión,

30. Las firmas audrtoras y los enlaces designados por los entes públicos, establecerán un vinculo de com unicación y
coordinación efectivo que permita establecer la obligación del ente público para la entrega de Información y
documentación, mismo qUe se debe formalizar a tr~és delJn documento de libre redacción mediante el cual se
permrta dar un seguimiento puntual ,a las,entregas,

31. El dOCUmento en el que t:!'1nsfen las en.tregas debirá in,cluir los compromisos del ente público para la entrega de
informaCión y documentación (lI)ciuyendo la prqgramaclón de las fechas para la firma de los estados finanCieros
contables y presupuestarios, informes y demás dofumentos) y, estar suscrrto por el enlace de auditarla o por los
responsables de'generar la información en"el.ente público y por el personal responsable,de la firma audrtora.

I

32'. El ente público audrtado, a través del enlace del la audrtorla" y la firma auditora tienen la obligación de dar
seguimiento oportuno y permanente al cumplimie~to de las fechas de entrella de información, de conformidad
con Joestablecldo,en el Art, 63 de la Ley General ~e Responsabilidades Admlnlstratrvas,

Las firmas ,<!uditoras deberán remrtir a la DGFPPF con copia al OIC yal ente público, comunicados firmados por
el socio responsable de laaudrtorla, senaJando el ~vance en la. entrega de la información para la revisión previa
ydefinitiva para el Informe deauditorla independle~te, Dictamen presupuestario, demás informes y/o dictámenes.
En dichos, comunicados deberá manifeStarse si la ~ocumentación entregada permite efectuar las revisiones; o en
su caso, senalar la'faltantenecesaria para el mismO fin ylas posibles consecuencias en la opinión que se reportará
eo lOS informes y-dictámenes .correspondientes, Lp anterior, permitirá a la DGFPPF y al OIC tomar las acciones
qU¡! Qi!rtinentes;de forma oportuna o de ser el caso; el OIC iniciará las acciones que correspondan de conformidad
con lo establecido,en los Art, 63 Y75 de la Ley gemeral de responsabilidades administrativas.

Avi s por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la, auditorfa

33.

34.

En caso de presentarse cualquier situación que re¡trase o limite el desarrollo del programa de auditorla, la firma
auditora deberá notificar por escrito a la DGFPPF I$s limitaciones a que está siendo sujeta, en el momento en que
éstas ocUrran, ,aS[C0010, ia,s posibles reQi!rcUsioner_que esto ocasionará en la e,ntrega de los informes; turnand,o
c,opia,dél ~rrtQ a la"administración del ente públifAJ, al comisariato de sector y al ole. En estos casos tambié~
débe:rá solicitar por escr~o el apoyo del OIC, turnárdO copia a la DGFPPF,

Si las s~uaciones que retrasaron o Iimrtaron la. auqitorfa no Qi!rm~en emitir en tiempo los diCtá.menes o informes,
el ente público deberá solicitar por escrito a la DGFPPF, en forma conjunta con la firma audrtora. una ampliación
en el plazo de entrega. Dicha solicitud podrá elaporarse en papel membretado del ente público, pero deberá
contar con la firma del auditor y dei titular de admi~isíración o su equivalente por parte del ente público, Todas las
solicitudes deberán estar debidamente justificada~ y se solicitarán con al menos 5 dlas bábiles de anticipación
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respecto a la fecha de entrega.

35. Cualquier desfasamiento en el desarrollo de la auditarla que se derive de las situaciones que relr<!saron o limitaron
la auditarla yque nosean not~icadas de acuerdo con lo anterior, será imputable ala firma aucfi1aa yen consecuencia
se aplicará lo establecido en el numeral 37 de estos términos de referencia.

36. Si durante el desarroilo de la auditorfa, autoridades distintas a la SFP detemrinan plazos o requisitos distintos a
los establecidos en éstos términos para la entrega de dictámenes o informes; el ente público de forma conjun\
con el auditor, deberán notificar por escrito a esta DGFPPF, dicha condición. Lo anterior para que la DGFPP
realice las adecuaciones que correspondan en el SIA para su entrega.

Comunicado par atraso en la entrega de los dictámenes e informes ye! tratamiento de las penas convencionales

37. La DGFPPF informará pareserito mediante oficio al ente público los dras de atraso en que incurrió la firm·a.audilora
en la entrega de los informes ylo dictámenes, mismos que servirán de base para el cálculo de las penas
convencionales.

Las penas oonvencionales por el incumplimiento im putable a la firma auditora en la entrega de los informes ylo
dictámenes en los plazos establecidos, las calculará y aplicará la administración del ente Público de acuerdo con
el contrato de prestación de servicios yean sus polrticas internas.
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Sa ciones por entrega de dictámenes e·informes defici¡¡ntes o incompletos

38. La DGFPPF se reserva el derecho de verificar y re,visar en las fechas que considere pertinentes los archivos que
cootengan los dictámenes e informes y que se hayan recibido a través del SIA. Dicha revisión y el peñado en que
se realice. se entiende, sin perjuicio del estncto cumplimiento que deben dar las firmas aUditoras a lo establecido
en estos términos de referencia.

39. Cuando lasfiíTnasaudiloras ingresen aIBIA,. dictámenes e informes quena cumplan con alguno de los requisitos
establecidos en estO$ térni inos de ref.ereocia, Se ~'onsiderarán como no entregados, y por tanto, se aplicará una
sanción equivalente aJ tres por ciento del va or del diqtamen o informe de que se trate, lo anterior,
independienternentede la obligación de reingresa~ o debidamerite corregido. La DGFPPF solicitará por escrito al
ente público, mediante oficio, que aplique la sanciqn.

Ga os de viaje

40. Se considerarán COmO gastos de viaje, solamente ~quellos importes ejercidos por erogaciones correspondientes
a hospedaje, alimentación y transporte.

41. Para el caso de entes públicos que tienen sucurSales u oficinas foráneas a las cuales sea necesano efectuar
revisiones, éstas se realizarán preferentemente co~ el personal con que cuente la firma auditora en las localidades
endonde se encuentren las oficinas del ente ~úbli~o En caso de que la firma no cuente con personal en la región,
de.berán incluirla en su programa de visitas foránea~, el cual deberá presentarse al ente público para su discusión
yaprobaéión. I

42. El ente público-será el responsable de verificar la; comprobación de los gastos de viaje generados por la firma
auditora, otorgando su visto bueno en la carta d~ conclusión de la auditoña. Los gastos de viaje que estando
presupuestados no sean utilizados yque form en parte de los honorarios manifestados en el contrato, deberán ser
reintegrados por la firma auditora al ente públicq, de igual forma, los que no cuenten con la documentación
soporte.

43. La firma auditora pondrá a disposición de la oQFPPF o del OIC del ente público, en caso de que estos lo
requieran. la documentación soporte de la comprl'lbaci6n de los gastos de v.iaje para que se lleven a cabo las
revisiones-que se consideren pertinentes.
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Productos de Ia...auditorla

44. Se requerirán los siguientes dictámenes, informes ydocumentes, de acuerdo con la naturaleza de q3da audttorla y
considerando las condiciones aplicables a cada ente público a auditar:

Documentos

•
•
•
•
•
•
•

Informe de Análisis de Riesgo (inicial y fina!').
Plan de Auditarla (inicial yfinal\
Determinación de la materialidad o importancia relativa (iniciai y final).
Comunicados de avance en la entrega de la infonmación para la revisión.
Cédula de ajustes de auditorla.
Cédula Comparativa de Normas Contables ConSiderando el Proces6de Armonización y ConvergenCia.
Carta Conclusión de la Auditarla.

Dictámenes e Informes

• Informe de Audttorla Independiente.
• - Dictamen Presupuestario.
• Informe sobre la revisión de las operaciones relacionadas con adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector

público, y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas.
• Infor.me sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente.
• Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Financieros o Leyes de

Haci.enda de Entidades Federativas.
• Dictamen de cumplimiento de obligaciones derivadas de la Leydel Seguro Social.
•. Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNBV.
• Informes, opiniones o comunicados solicitados por la CNSF.
• Informes, opiniones o comunicados :solipitados parla CCNSAR.
• RePorte de Hallazgos (preliminar y definitivo).
• Informe Ejecutivo, y
• Propuestas de Mejora.

45. Con la finalidad de que todos los dictámenes, informes y documentos emttidos por el auditor se entreguen en las
fecHas establecidas en el apartadéCdndlciones de entrega de-los dictámenes, informes ydocumentos, sus plaz
de entrega y distribución de estos términos de referencia, los entes públicos deberán formalizar la entrega, d
toda información y documentos en los cuales se requiera las firmas aut9grafas.de los servidores públicos
responsables. Esta actividad deberá ser prpgramada entre am bas partes con anticipación a la entrega del infonme
o dictamen respectivo.

1 S610 se presentará este documento en caso de existir cambios respecto a la versión inJeJal, y se informará mediante
escrito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión Inicial.
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46. as firmas auditoras deberán verificar la obligatori$dad de la emisión de estos productos en cada ente público.
esde la presentación de su propUesta de servicios y durante el desarrollo de Ii!! auditorfa, considerando las
isposiqiones legales vigentes para el ejercicio de revisión. establecidas por las autoridades correspondientes,
oda omisión no eximirá a la firma auditora y al ente público de su presentación y entrega a las instancias
orrespondientes. Es de señalar que la· firma auditbra comunicará a la DGFPPF. mediante escrito debidamente
undamentadd, la aplicabilidad o no, de los citados Informes.

Info e de Auditarla Inde endiente. Formato 5

47. El Informe de auditarla independiente es el documento que suscribe el contador público conforme a las normas
internacionales de auditarla, relativo a la naturalezlI, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados
financieros del ente público. I

48 La fimn/l auditora emit.irá su. Informe de auditorla ¡~ependiente respeclo de los estados e infomnación financiera
contable, elaborados por los entes públicos en a o a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gu ernamenta/ para el sector Paraestatal Federal, Manual de
Contabilidad Gubernamental para el POder EjecutiVO Federal, la nomnatiVa emitida por'el Consejo Nacional de
ArmonizactqnContable (CONAC) y los Lineamientps emitidos por la Unlcjad de Contabilidad Gubernamental de la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, en cua~to al registro y preparación de dichos estados e información
financiera contable.

4~. En caso de que el auditor emita una opinión mod~icada, deberá sef\alar en su informe, el o los párrafos que la
fundamentan, y de ser el caso la normatividad corltable incumplida, asl mismo, presentar el o los párrafos de la
opinión modificada en formato(s) de reporte de h¡jllazgos formato 21 que a su vez deberá(n) ser presentado(s)
dentro del reporte de hallazgos definitiv02

I

50. El informe de auditorla'independiente deberá contener:

a) EstactCl' de acliY:idades (en su caso EStado de resuttados),
Ill'Estado de situación financiera,
cl' Estado de.cambiosen la situación financiera,
d) Estado devariación en la hacienda pública,
e)' Estadb .analltico del activo,
f) Estado analltico de la deuda y otros pasivos,
g) Flujo•.de .efectivo,
h) Conciliación contable-presupuestaria, consid$rando revelar a detalle la integración analftica de los ooncept

que componen el (los) rubro (s) de "Otros", Iilasta el4to nivel de desagregación, identificándolos por:

i. otros' Ingresos Contables No prksupuestarios,
1I q,iros Ingresos PresupuestariosíNO Contables,
¡i!: otros Egresos.Contables No pr~upuestarios, y
iv. otros Egresos Presupuestarios 1,0 Contables.

Q Reporte de patrimonio;

j) Informe sobre pasivos contingentes, y

k) Nctas a los estados financieros

, Si a opinión modificada afecta también para efectos presupuestales, deberán presentar un solo hallazgo,
men· ionando que la desviación o error afecta a ambos informes.

I
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Entidades paraestatales reguladas por la CNBV, CNSF y CCNSAR

51. Las firmas auditoras designadas en entes públicos regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, deben
considerar lo siguiente:

52.

». Los estados financieros dictaminados deben presentarse para la aprobación del Consejo de administración
o su similar, de forma previa a su entrega a la CN8V, CNSF o CCNSAR, dentro de los 90 dlas naturales
siguientes al cierre del ejercicio.

». Los estados financieros dictaminados aprobados por el Consejo de administración o su similar, deben
publicarse en un diario de circulación nacional, dentro de los 60 dfas naturales siguientes al cierre de\
ejercicio.

Por lo anterior, las firmas auditoras deberán anticipar la entrega de su informe, en las fechas que lo requieran los
entes públicos para los fines antes mencionados. Lo anterior, en apego a lo que esas reguladoras establecen en
las circulares publicadas en el Diario Oficial de la Federación, que les sean aplicables.

Dictamen Presupuestario. Formato 6,

53. La firma auditora emitirá su dictamen respecto de los estadOS e información financiera presupuestaria, elaborados
por los entes públ icos en apego a las disposiciones establ!'lcidas en la Ley General de Contabilidad
GUbernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilid¡¡d Hacendaria y su Regl¡¡mento, e.1 Manual de
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de Contabilidad Gubernamental par¡¡ el
Poder Ejecutivo Federal, la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y
Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad Gubemamental de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, en cuanto al registro y preparación de dichos estados e información financiera presupuestaria. En el caso
de modificaciones al modelo de Informe, ce darán a conocer mediante oficio, circular, buzón electrónico o correo
electrónico a las firmas auditoras designadas.

54. En ¡;aso de que el auditor emita una opinión modificada, deberá seMalar adicionalmente en los párrafos que la
fundamentan, la normatividad presupuestaria incumplida, asf mismo, presentar el o los párrafos de la opinión
modificada en formato(s) de reporte de hallazgos formato 21 que a su vez deberá(n) ser presentado(s) dentro del
reporte de hallazgos definitivo'.

55. Además, deberán revisar que los entes públicos cumplan, en lo querespecta a la formulación y ejecución de su
presupuesto con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
y su Reglamento.

3 Si la opinión modificada afecta también para efectos financieros, deberán presentar un solo hallazgo,
mencionando que la desviación o error afecta a ambos informes.
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56. Contenido del Dictamen:

a) Opinión independiente,
b) Estado analltico de ingresos,
c) Ingresos de flujo de efectivo,
d) Egresos de flujo de éfectiY.o,
e) Estad.¡nmalftico del ejercicio del presupuestq de egresos en clasificación administrativa,
f) Estado a[lalftico del ejercicio del presupuesta de egresos en clasificación administrativa (armonizado),
g) Estado analltico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por objeto de gasto,
h) Estado analltico del ejercicio del presupuestq de egresos en clasificación económica (armonizado),
i) Estado analftico del ejercicio del presupuestq de egresos en clasificación PQf objeto de gasto (armonizado),
j) Estado analltico del ejercicio del presupuestoide egresos en clasificación funcional programática,
k) Estado anallticó .001 ejercicio del presupuestolde egresos en clasificación funcional (armonizado)
1) G¡¡sto por categotla programática
m) Gasto por calegorla programática (armonizado)
n) Conciliación entre los ingresos presupuestarips ycontables,
o) COncWación entre los egresos presupuestariq¡s y los gastos contables, y
p) Notas a lo.. sestadospr.esupuestales, conSidei¡an.do revelar a detalle la integración analftica de los conceptos

que éompónen el (los) rubro (s) de "Otros" incluidos en las conciliaciones contables- presupuestales de
ingresos y egresos, hasta el 4to nivel de deSjgregaCión, identificándolos por:

:a) Otros Ingresos COntables No Presupuest*ios,
b) Otros Ingresos Presupuestarios NoCOntables,
c) Otros Egresos Contables No Presupuest*ios, y
d) Otros Egresos Presupuestarios No Contaples.

57. Las no.tas a los estados presupuestarios que prepara la administración. deberán contener la siguiente información,
.éle mane"ra enunclatlYa.Y no limITativa:

• ConstITución y objeto de la entidad.
Fecha de oonstitüción del ente público y sl\s modificaciones, los objetivos que cumple como ente de la
Administración fl,ública Federal, asf como laj operaciones que realiza para cumplir con dichos objetivos.

• bJormatiYidad gubernamental.
Principales normas y disposioiones gubernamentales aplicables al ente público para reunir, clasificar,
·¡egis1Íar y reportar la información presupoes~ria.

•. Cumplimiento global de metas por program~
Datosinberentes al cumplimiento de lasme~s pwgramáticas'enel ejercicio, en congruencia con el ejercicio
presUpuesiario ysu caiendarización, incluyehdo los comentarios y razones emitidas por la administración
pa'ra.ex¡¡licar tanto los cumplimientos cdm616s ihcumplimientos.

" Variaciones en el ejercicio presupuestario.
Causas que originaron las variaciones en 1'1 ejercicio presupuestal tanto en los ingresos como en los
egresos, cuantificadas sobre la base de flujolde efectiVo y devengado.
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Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria.
Partidas sujetas a estas disposiciones, y si en el ejercicio presupuestario se presentan sobre ejercicios o
subejercicios, deberá explicar el motivo de estas.

Sistema integral de información.
Revelar el procedimiento utilizado para ingresar las cifras al cierre del ejercicio ano dictaminado al Sistema
Integral de Información.

Tesorerta de la Federación.
Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios.

En su caso, incluir los enteros a la Tesorerfa de la Federación (TESOFE) por disponibilidades que al 31 de
diciembre del ejercicio sujeto a revisión que' no hayan sido delléngG\das, de acuerdo con los modelos
siguientes:

Enteros efectuados a TESOFE

No. DE OFICIO FECHA

TOTAL:

MONTO
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Inf rmes Sobre la Revisión de las Operaciones Reportables de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Pútllico de'Übras Públieas Servicio Relacio l' mas

58. Las caracterlsticas básicas que deben tener las operaciones reportables que seleccione la firma auditora, son:

a) Podrá seleccionar como .operación reportable, únicamente aquellos procedimientos decontratación que se
hayan efectuado durante el.peÓodo;correspondiente a la revisión de la auditorla Dichos procedimientos deben
ser seleccionad0s del ooncentrado general de conl[atos (adquisiciones y obra), verifi'cando que los atribulos:
i) núm. o clave del concurso, ii) tipo, iii) artlfrac., iv) número de contrato o pedido, v) proveedor, arrendador o
prestador de servicios, vi) descripción del bien, arrendamiento o servicio, vii) monto en pesos olIVA, viii) monto
~onvenios modificatorios cnVA, correspondan al procedimiento seleccionado.

b) Para la revisiónde las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en caso de seleccionar un
procedimiento de contratación (licitación públil$ o invitación a cuando menos tres personas} del que deriven
varios pedidos o contratos, Ctnicamente debe revisar para dicho procedimiento un máximo de 3 de esos
pedidos..o co'ntratos y que sean los más repres~ntativos del procedimiento (cabe señalar que si se revisan 1,
2 o 3 pedidos o contratos, de un mismo pro~edimiento de contratación será considerada como una sola
operación reportable).

59.

c) En caso de que el contrato o pedido derive de ~na adjudicación directa, éste únicamente será seleccionado y
revisado por la firma auditora, si corresponde al 80% del monto máximo de adjudicación que para esta
modalidad se haya autorizado al ente pCtblico ten el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio
correspondiente: I

d) No podrá seleccionarse como.operación reportable la contratación por la prestación del servicio de auditorla,
ni los que se hayan-ceiebradoal.amparo del artrculo 1 de la LAA$SP y LOPSRM.

El alcancerle la revisión de-una operación reportablb de obras pCtblicas ode servicios relacionados con las mismas,
se oircunscribe básicamente a sus etapas de.pla~eación, programación, presupuestación y contratación, por lo
que la firma auditor.a· no debe considerar en sus r¡rogramas de auditorla, actividades tales como: resu~ados de
pruebas de calldad de.materiales, cuantificación de conceptos de obra, entre otros.

60. Aspectos a considerar eh la revisiOn de operaciones reportables:

a) En las Guias A y B.se imjican aspectos de manera enunciativa y no lim~tiva, que la firma auditora deberá
considerar en la revisión de las operaciones rlepbrtables.

b) La firma.aud~ora solicibrá al ente público los 1Concentrados Gl<nerales de ContratoslPedidos· (Formatos 7
y 14) Y.10l; 'ResÚmenes Presupuestales" (For(natos 8 y 15) o cualquier formato que forme parte del control
propio.del ente público y q~e contenga la infornjlaciÓn solicitada en estos formatos.

c) .Es responsabilidad de la firma auditora, revisér la integridad, fundamentación, clasificación y registro de la
informaciórrque le proporciona el ente público, mediante la aplicación procedimientos de auditorla
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61. La firma auditora deberá em~ir dos informes: uno correspondiente a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y otro a ias Obras Públicas y Servicios Reiacionados con las Mismas.

62. Los concentrados generales de coníratos de adquisiciones y obras públicas, se deberán ingresar al SIA en
archivos separados, uno para adquisiciones, arrendamientos y servicios dei sector público y otro para obras
públicas y servicios relacionados con las mismas, en formato Excel sin claves ni contraseñas.

63. Contenido del Informe de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

Informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. Formato 13 ~

Documento en el que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que proporcionó al auditor
el Concentrado de contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que incluye
la totalidad de los procedimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisión.

Resumen presupuestal en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios dei sector público
Formato 8, o en su caso, el (los) formato(s) que el ente público utilice como parte de su propio control.

Integración de la muestra de las operaciones reportables de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público. Formato 9

Cédula(s) de resultado(s) sobre la revisión de las operaciones reportabies de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público. Formato 10

Oédula(s) (je incumplimiento(s) sobre la revisión de las operaciones reportables de adquisiciones,
arrendam ientos y servicios del sector público. Formato 11

Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de adquisiciones; arrendamiento
y servicios del sector público Formato 12

Formato de reporte de hallazgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del reporte de
hallazgos definitivo.
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64. Contenido dellnfarme de Obras públicas y Servicips Relacionados con las Mismas

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

I

Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Fonmato 20

QOcumento en el que el ente público m<lnifieste b¡;¡ja protesta de decir yet:d<ld que proporcionó <11 a.uditor
Concentrado ge contratos deoora.pú.blica ~ servicios relacion!;lOOS con las mismas, que incluye la totalidad
de los pr09edimientos efectuados en el ejercicio sujeto a revisiÓn.

RS$umen presupuestal !;le obr:as públic<ls 'y servicios relacionados con las mismas· Formato 15, o en su
caso, ei (los) formato(s) que el ente públicq utilice como parte de su propio control.

Integración de. la muestra de las operaciol'es reportables de obras públicas y servicios relacionados con
las mismas. Formato 16

Cédula .de resultados .sobre la revisión de las operaciones reportables de obras públicas y servicios
reJacion¡;¡dos.con las inismas. Formato 17

Cédula de incumPlimientos soore la revisidn de las operaciones reporlables de obras ptlblicasy servicios
relacionados con las mismas. Formato 18

Verificación del cumplimiento de otros a!jpectos normativos en materia de obras públicas y servicios
relacionados-con las mismas. Formato 19

Formato de. hallazgos Forfl1llto 21, que asu vez deberá. ser presentado dentro del reporte de hallazgos
definitivo.

'65 1:;1 ente púoliqo .será el responsable de preparar y entregar a ~ firma auditora, los siguientes documentos:

a) Concentrados generales de contrat~pedidos y resúmenes presupuest<l!es (FQI111atos 7, 8, 14 Y15) o
'cualquier formato que forme parte de su conirol y que contenga la información solicitada en S$tos
formatos, ,debidamente. integrada; fundamentada, clasificada y registrada en el capitulo de gasto
correspondiente por el penooo-que comprenoe la auditorfa
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InfoQDe sobre la revisión de la situación fiscal del contdbuvente (188IFl. Formato 22

66.

67.

68.

La firma auditora formulará un informe, sobre el adecuado cumpliiniento que las entidades paraestatales dieron
a las obligaciones fiscales reportadas en la ISSIF. El requisitado de los anexos establecidos en la 1881F se
realizará por el personal de los entes ptlblicosy se presentará oportunamente para su revisión'al auditor.

Las entidades paraestatales, man~estarán,. mediante una declélratoria, si en su caso: i) obtUYieron resoluciones
de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, y ii) que gozaron de estlmulos fiscales, exenciones, subsidios~
·créditos fiscales. Lo anterior, para que las firmas auditoras lo revisen y revelen en el pánrafo de otros asuntos de
informe.

Las firmas auditoras deberán ingresar al SIA el Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente,
acompanado de sus correspondientes anexos, el acuse de aceptación por parte de la autoridad y copia de la
declaratoria firmada por la entidad a que hace referencia el numeral anterior.

69. En caso de presentarse situaciones que impidan el cumplimiento de la obligación fiscal, debido a causas
atribuiblesa los medios de presentación que para tal efecto hayá establecido el servicio de Administración
Tributaria, se deberá presentar ante esa autoridad por parte del ente público, un escrito libre indicando las razones
que impiden su cumplimiento. Lo anterior dará por cumplida la obligación yel sello de aceptación sustituiná I
acuse electrónico.

70. En caso de que el auditor determine algún incumplimíento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos
definitivo.
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71. La firma audttora formulará este dictamen'ajustándose a las disposiciones que en la materia emtta eIIMSS.

72. Para el caso de la entrega del dictamen a la DGFf'PF, incluirán únicamente: 1) Acuse de presentación del aviso
y anexo del dictamen, 11) Acuse de formulación !!lel dictamen de cumplimiento de obligaciones en materia de
seguridad social, Iil). AC.use de presentaci6r.1 del dictamen .de cumplimiento de obligaciones en materia de
seguridad social, IV) .ll1formación patrom~1 (Cuotalj pagadas al Institutq) y y) Cédula pe diferenci.as. Lo anterior,
una vez entreg.ado allMSS en !os.tiempos que:dicf1a.autorld.ad establezca.

73..En caso de que el audttor determine algún incum¡\limiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazg
definnivo.
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Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos Fiscales o Leyes de
Hacienda de Entidades Federativas

74. La firma auditora emitirá estos dictámenes ajustándose a las disposiciones que en la materia emitan las entidadeX
federativas. ~

75. Para el caso de la entrega de los dictámenes a la DGFPPF, las firmas auditoras deberán incluir únicamente los
documentos equivalentes a: Garta de presentación, dictamen y/o informe fiscal y relación de Impuestos yderechos
a cargo del contribuyente por el penado dictaminado. Los archiVos también deberán contener el acuse de
acaptación que emitan las autoridades hacendarias de las entidades federativas.

76. En caso de que el auditor determine algún incumplimiento, se deberá realizar un alcance al reporte de hallazgos
definitivo.
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Di ámenes e Informes solicitados r la Comisión Naelonal Bancaria de Valores

77. En el caso de que las Firmas auditoras sean deslg~adas en Entes Públicos. de Banca de Desarrollo regulados por
la CNBV, entregarán los informes, opini~es o e¡omunlcados que ~e enuncian a continuación, los cuales se
descnben a detalle en los artlculos 15, primer párrafO, fracción I y ultimo párrafo; 17, segundo párrafo; 18, 24,
primer y tercer pánrafos; 32, 35 al 38 y 40 de las Oisposiciones de carácter general aplicables a las entidades y
emisoras .supervisadas por la CNBV que contraterj servicios de auditorla externa de estados financieros básicos,
publicadas en el DOF el 26 de abril de 2018:

a) Dictamen del auditor externo independiente inpluyendo los estados financieros básicos consolidados y sus
notas relativas, asl como las opiniones, informeS y comunicados que emita el auditor.
Comuniqado dirigido al com~é d¡a.aud~orra, que contenga como mlnlmo lo establecido en el articulo 35 de las
Pisposicíonesclé carácter g¡aneral ¡;tplicables a las entidades y emisoras supervisadas por 1" Comisión Nacional
Banc¡;tri~ y de Valores que contraten servicios pe auditorfaexterna de estados financieros básicos.
lriform¡a sobre irregularidades o cualquier otra ~ituación que, con base en su juiCio profesional, pudieran poner
en peligro la estabilidad, Iiquidez.o solvencia de las entidades auditadas, o bien, se hayan cometido en
detrimento del patrimonio de éstas, con independencia de que tenga o no efectos en la información financiera,
sin perjuicio de las penas o sanciones de conformidad con la legislación aplicable.
Comunicado de observaciones que corresponden a los procedimientos sustantivos, la evaluación del control
interno y-aros asuntos, ordenadas por su relevancia, a juicio del Aud~or Externo Independiente.
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ~

78. En el caso de que las firmas audIToras sean designadas en entes públicos regulados por la CNSF, entregarán los
informes, opiniones Ocom~nicadosque se enuncian a cbntinuación, lbs cuales se describen a detalieen los Tltulos
23 y 24 de la Circular Unica de Seguros (CUSF), publicada en el DOF el 19 de diciembre del 2014 y
modificaciones, hasta el15 de diciembre de 2018:

a)
b)
c)
d)

Plan de Auditorla Inicial detallado al que sujetarán su revisión de los estados financieros de las Institucione
Dictamen e informe corto de los estados financieros básicos, consolidados anuales
Informe largo e informes sobre información complementaria.
Otros informes y comunicadbs, entre los que se incluye el informe sobre el funcionamiento del gobierno
corporativo (fracción 1), as! como los demás informes establecidos en las fracciones 11,111 y IV de la CUSF,



CONTRATO No. 58/21

Die ámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro

79. En el caso de que las firmas audttOfas sean desi9f\8.das en entes PÚbI.. iCOS regulados por la CONSAR, entregarán
los infOrmel\, opihiones o comunicados que se enunoian a continuación, los cuales se ¡jescriben a detalle en el
AneXoo Id.e .I.as. .disposiciOrles.de.ca.r.'á.. ctar general~ materia de aperaciones de los sistemas d.e ahorro para el
retiro, publicadas en el DQF el:43 de octubre de:4l¡l19;

a) Dictamen d~1 audttorextemo, incluyendo los jitadoslinancieros básicos dictaminados, sus notas relativas y
opiniones que emita el auditor externo.

b) Informe de irregularidades o cualquier otra stt~aci6n que ccn base en su juicip profesional pongan en peiigro
la estabilidad financiera, liquidez o solvencia de la Entidad Audttada

e) Comunicado previo aque sea em.ltido el inFormE¡ de auditarla externa, conforme a los line.amientos establecidos
en el artrculo 85, del Anexo I de las Disposiciflnes de carácter general sobre el registro de la contabilidad,
elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los
sistemas de ahorro para el r,etiro
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Reporte de hallazgos. Formato 21

80. El reporte de hallazgos es el documento que concentra la totalidad de los hallazgos uobservaciones determinadas
en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos por los auditores como producto de su auditorla,
inefusiVe las atendidas por el Ente Público durante el desarrollo de la revisión.

8'1. Se entenderá por hallazgos u observaciones, las que c:lériven de opiniones mocificadas, párrafos de salvedad~
~eficiencias de control interno, omisiones e incumplimientos normativos, yen su caso, contingencias que a juicio
del auditor los considere como tales.

82. El reporte de hallazgos deberá incluir:

a) Los resuitados de la aplicación de procedimientos de auditarla relacionados a los posibles incumplimientos
al control interno;

b) Las sitUaciones que encuadrén en los supuestos establecidOS en el capitulo 11 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, especificando articulo, fraceión o párrafo que corresponda;

c) Las distorsiones, desviaciones o simulaciones provocadas en el registro de las operaciones y en la
información financiera o actos intencionales para manipular o sustraer activos u ocuitar'obligaciones que
tienen o pueden tener un im pacto significativo en los estados financieros contables y presUpuestarios sujetos
a examen y las debilidades derivadas de la aplicación de la NIA 240 Responsabilidades del auditor en
relaCión con el fraude en una auditarla de·estados financieros; y

d) Las"situaciones que pudieran encuadrarse en posibles actos de cohecho.

Es importante seflalar que se deberá incluir un apartado especifico en el reporte de hallazgos tanto preliminar
como definitivo, para atender lo seflaiado en este numeral.

83. Las firmas auditoras clasificarán los hallazgos u observaciones de auditarla considerando lo establecido en
Lineamilillltos G'lilIlerales para la Elaboración y Presentación de los Informes y Reportes del Sistema de.
Información Periódica; la firma auditora podré consultar con el 010 la clasificación de riesgóde alguna situacióh
deduda.

84. Cuando el servidor público se niegue a firmar loS referidos hallazgos, los auditores deberán. elaborar un
documento, en el que se hará constar que se le dio a conocer el contenido de las mismas y se asentará su
negativa a firmadas. Este ~ocumento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos
preliminar o €lefililtivo.

'85. El OIC deberá dar de alta en el SIA estos hallazgos para su respectivo seguimiento.

86. Para.el caso de hallazgos clasificados como Aito Riesgo; se remitirá el formato 21·81S por separado a través del
SIA y no se discutirá con los resp0l1sables del Ente Público. por lo cual, deberán .observarse las disposiciones
descritas en el articulo 23, fracciones I 'a la VIII del capitulo V, del Acuerdo por el que se establecen las
DisP0siciones Generales para la Realización del Proceso de Rscalizadión, pUblicadas en el DCF el5 de noviem e
de 2020. .

87-. Las firmas auditoras están obligadas a apoyar al OIC. cuando asilo determine la DGFPPF, yen los casos en que
los hallazgos de Alto Riesgo detectados tengan por resultado, la·investigación por presurita responsabilidad de
servidores públicos. Las firmas auditoras sustentarán documental o materialmente sus hallazgos.
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88. Para efect06 del seguimiento de 106 hallazgos ele Alto Riesgo reportados por la firma auditora, la OOFPPF
determin'ará la instancia a la que remitirá el reporte para que ésta emprenda las acciones,que correspondan.

8.9. En el caso de que el ole se rehúse a firmar los hallazgos identificados, el auditor elaborará un documento en el
que conste que se le.,dio a conocer el.contenido dj?las observaciones, y senalará los argumentos. por los. cuales
se niega a firmarlas. Este documento deberá ingrElsarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de hallazgos
preliminar o definitiVo.

90. La firma auditqra presentará un reporte. de hallazgps preliminar y uno definitivo, de acuerdo con lo siguiente:

P Imlnar

91. Incluirá los hallazgoS u obseJVaciones que se deterninen desde el inicio de la revisión y hasta la entrega de este
reporte (incluyendo aquellas que hayan sido aten<¡lidas en el desarrollo de la auditorla), las cuales se harán del
conocimiento del Ole, pero éste no ,deberá registr~rlas en el Sistema Integral de Auditor/as.

92.

94.

I,.
I

El propósito fundamental de la emisión del reporte preliminar, e€ que las administraciones de los .entes públicos
conozcan con oportunidad los hallazQ06 u obserltaciones identificados por las firmas auditoras y procedan al
establecimiento de acciones que permitan su ráPi~a atención antes de la presentación del reporte de hallazgos
definitivo,

93.lnvariablemente-e1 formato·de hallazgos deberá cpntener las firmas del aupitor responsable de laauditorfa, del
servi.dor público titular del área observada en el Ente Público y del Hular del órgano interno de controlo del titular
del área deiludiiorfa interna. I

De mltlvo

Contendrá los hallazgos u observaciones que aú/'l están pendientes de atender que provienen del reporte de
hallazgos. prelIminar, as! como las observaciones yhallazgos definitivos.determinados de manera posterior a este
último teporte, Incluyendo las que hayan sido. aten\:JI.das.

95. Lbs hallazgos u observacionesiltendidas que se hayan reportado con ese estatus dentro dj?1 reporte preliminar
ya no se deberán presenJ:ar en el reporte deflnitivq.

'96. LOS hallazgos ti observaciones que s:Ei re:portaron' eh el reporte preliminar y.cuyas recomendacíon.es no hayan
sido atendid9s por el ente' púbiico. deberán pre¡sentarse en el reporte definitivo con la actualización de los
siguientes datos: monto y cantidad- del universo, d~la muestra y de lo observado; yen general cualquier-otro dato
que sea susceptible deaclualizarse a la fecha de la:emisión <:lel reporte definitivo.
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Los hallazgos u observaciones del reporte definitivo que no hayan sidoatendídos por el Ente Públioo, serán dados
de alta por el ole en el Sistema Integral de Auditorías para su seguimiento. Lo al1terior, en atención a lo que
establecen los Lineamientos generales que deberán obseNar los Órganos Internos de Control de la
Administración Pública Fedéral, 'para reportarla información en materia de audltórla a ia Secretaría de la FUl1ción
Pública, mediante el Sistema Il1tegral dé AUditorfa, publicadoS en el Diario Oficial de la Federaéiól1 del 29 de
noviembre de 2018.

Il'íVariablemente el reporte de hallazgos deberá contener las firmas del auditOr respOnsable, del seNidor público \
titular del área observada en el Ente Público y del Titular del órgano interno de controlo del titular del área de
auditorfa interna.

Cuando los Entes Públicos tengan oficinas regionales o sucursales, los hallazgos se comentarán Con el
responsable de estas oficinas, sin embargo, deberán ser firmados par el titular del área responsable a nivel central;
por lo que podrán presentarse de manera consolidada, referenciando las oficinas foráneas donde se originaron.

100, Los hallazgos deberán oontener reoomendaciones correctivas que subsanen el hecho identificado, también se
deberán senalar recomendaciones preventivas que contemplen acciones que fortalezcan los sistemas de control
interno para evitar su recurrencia.

101. Los hallazgos del reparte preliminar y definitivo deberán capturarse, el1 el apartado dé cédula de ObSéNaciones
del sistema SIA de la DGFPPF. Adicionalmente, el auditor deberá capturar por cada hallazgo, un resumén en el
recuadro destil1ado para tal efecto en el apartado de Recepciól1 de Il1formes del SIA, previo a el1viar el archivo
correspondiente en PDF.

102. En caso de existir hallazgos u observaciones adicionales derivados de las supeNisiones a los informes por parte
de la DGFPPF, la emisión del Informe de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, los dictámenes de
contribUciones locales de las Erllidades Federativas, el dictamen de la Ley del Seguro SOcial, u otros informes o
hecholj posteriores, estos se deberán il1corporar en alcance al reporte de hallazgos definitivo lO ingresarse
nuevamente en el SIA de acuerdo con el numeral anterior.

$eguimientQ de hallazgQs; del ejercicio anterior en Entes; Pl1bllcQS; que no tienen un Órgano Interno de Control
(Ole)

103. Las firmas aUdito.ras designadas en Entes Públicos que no tienen un órgano interno de control, d..arán seg.Uimient~
a los hallazgos pendientes identificados y reportados en el ejercicio inmediato anterior y reportarán, dentro de la
revisión del siguiehte ejercicio, el avance del Ente Público en la atención de las recomendaciones correctivas y
preventivas en el reporte de hallazgos preliminar.
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104.

105.

106

Este informe deberá presentar de forma resumida, en un escrtto libre, los resultados de la revisión (tipos de
opinión) para óbtener una visión global de las situaciones detectadas en todos los informes. y dictámenes,
preparados yenlregádos por el audttor

Las firmas auditoras deberán entregar para conobimiEmto. un ejemplar del informe ejecutivo a 105 Consejos de
Adminjstración, Asambleas GeneraJe.s dIO. ASOci~dOS,. Órganos de GObierno, Juntas de Gobierno~ Consejos
Directivos, Comités Técnioos o~ujvalentes de l<jls Entes Públicos auditados, por conducto de suS secretarios
ejecutivos o equiValentes, a más tardar en la fecha de entrega señalada en estos términos, y el acuse de dicha
entrega se deberá inoorporar en'el archivo que se: ingrese al SIA

Consider.ando que por la fecha de entrega del Irforme ejecutivo pudieran ex.istir situaciones adicionc!les.·que
reportar, derivadas de la emisión del Informe sopre la Revisión de la Situación Fiscal del Contribuyente, los
dictámenes de contribuciones locales de las Entidades.Federativas, del diclamende ia Ley del8eguro Social, u
otros inforines: de·ser el caso, dichas sttuaciones ¡;e deberán inoorporar en un alcance·e ingresarse en el SIA en
archivo' PDF, con ¡as mIsmas caracterfsticas y req'uisit05 .senalados en el numeral anterlo-r.
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Propuestas de Mejora. Formato 23

El auditor plasmará en este informe, las áreas de oportunidad en materia de control ,interno o de ,gestión que, si~
constituirse como un hallazgo u observación de auditoría, puedan mejorar o implemelllarse en el control interno
del ente audITado.

Los auditores deberán considerar que las propuestas de mejora no son situaciones en las que se infringe un
fundamento normativo o técnico, por lo 'que serán como su nombre lo in,diQa, prppuestas que"~rmitan fortalecer
el control intemo para una mejor gesMn de los Entes Públicos auditados, por tal motivo las propuestas'de mejora
no procederán de los reportes de hallazgos.

109. Las administraciones de los Entes Públicos deberán conocer con oportunidad las propuestas 'de mejora
senaladas por las firmas auditoras y proceder al establecimiento de las acciones que permitan su adecuación o
implantación, por lo cual invariablemente deberán contar con la firma del servidor público responsable de dar el
seguimiento.



CONTRATO No. 58/21- ~ ~

FUNCION PUBLICA
~J Ut1' , ~ ~

Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y Convergencia. Formato 24

110. Dado que el MCCG.establece los crttelios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización y presentación
de lainformación financiera, el CONAC'debe emttir las normas que forman parte del mismo y que se refieren a la
valoración de los acbvos yel patrimonio de los Entes Públicos. Esta norma P!!fmite definir y estandarizar loS
cqnceptos básibos de valuación conteniqos en as normas particulares aplicables a los distintOs elementos
integrantes de los 'estados financieros.

111 Dentro del contexto d.eJMCCG se senala que las pormas emitidas por el CONAC ¡;le acuerdo a la LGCG, son de
darácter obli()atori.o·pat<l'el Poder Ej~u!iVo, las elnijOades de. la Administración Púi:>lioa Paraestatal, entre otros.

112. Asimismo,!'!I1 forma'supletoria a las disposicion.es ¡:le la LGCG ya las emitidas por el propioCONAC, este órgano
ha establecido .que regirán las siguientes normas:

113

114

a) La Normatividademitida por lilS unidades admini¡;lrativas o instancias competentes en materia de
Contabilidad Gubernamental;

b) Las Normas Internacionales de Contabilidadlpara elSectorPúbliro (NICSP) emitidasperla Junta de. Normas
Intefl)acion<lles de Contabilidad del Sectdr Públiro (International Public Sector Accounting Standards
Board, International Federation o{Accountabts -IFAC-J, entes en materia deCbntabilidad Gubernamental;
Y.

e) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera
(CINlF).

En ese orden ydada la convivencia de normativa n~cional e internacional y proceso de convergencia en la misma,
el auditor deberá mencionar la normatividad a¡!llicada por el Ente Público para la elaboración, valoración,
preseritación y re:veiación de su informaCión fina~ciera, que implique áreas de oportuniqad con respecto a las
mejores pr~cijoas de valoración, presentación y ~velación contal:lle nacionales y/o internacionales y de ser el
caso, se del:lerácuantifipar el im.pacto d.e estas diferencias.

Este .informe servirá de insumo para laOOFPfF con la intención de contar con un diagnóstico sobre la
cOr:lllergencla.de la norm,at!V8 contabl$·gubernamental.eI~r Iasmejores'práctloas naclonales'€ InternacIOnaL
en mateli¡i' d~ valoración; presentación y revelapión contable aplicables a las particularidades de cada ent
publico, no omitiendo reiterar'que el informe·es &llo para efectos informativos de esta Dirección General.
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Condiciones de entrega de los dictámenes, infOlmes y documentos, sus plazos tie entrega y distribución

115.

116.

117.

118.

119.

120.

Los ejemplares correspondientes a la D3FPPF y a lo.s Comisariatos de Sector, senalados como dictámenes o
informes en el <lpartado de Plazos de' Entrega yDistribución, deberán s.er entregados mediante el SIA, en la
dirección electrónica hltp:lJsistemas.funclonpublica.gob.mx. Los ejemplares correspondientes a los otros
usuarios deberán ser entregados en forma impresa, o en los medios que se disponga para tal efecto.

Los dictámenes e informes deberán incorporarse a dicho sistema en archivos en formato PDF no modificable que
tenga habilitada la función de impresión, cuyo nombre no exceda de 10 caracteres, sin acentos y espacios. \

Los ejemplares correspondientes a la D3FPPF, señalados como Documentos en el apartado de Plazos de Entrega
y Distribución, deberán ser entregados por la firma auditora en forma impresa, directamente en las oficinas de la
D3FPPF. dentro de un horario de 9:00 a 18:00 horas, salvo excepciones, de conformidad a las indicaciones de
la D3FPPF.

Los dictámenes, in'lormes, documentos y comunicados deberán estar suscritos con firma autógrafa (no imagen
insertada) por el socio responsable de la audttorfa en la fecha de su emisión y los documentos que los integran
deberán estar suscritos por los responsables de su autorización y elaboración por parte del Ente F'úblico. Lo
anterior, con excepción de los que por disposiCIón de las autoridades se presenten por medios electrónicos.

Todos los dictámenes, informes y documentos deberán entregarse cumpliendo con los requisitos de calidad
establecidoS'en la normatividad correspondiente, en forma completa y también con todos los requisitoS descritos
en e.stos términos de referencia, legibles, sin errores u omisiones y dentro de las fechas Ilmite·establecidas.

Todos los dictámenes e informes deberán entregarse, para todos los usuarios, dentro de 108 plazos e.stablecidOS'
en estos términos de referen.cia. Por la entrega extemporánea a cualquier usuario se aplicarán las penas
convencionales correspondientes.

121. Por lo que respecta a los entes públic.os y al OIC, los informes o dictámenes continuarán entregánoose en forma
impresa y con el número de ejemplares que estos requieran.

122. En caso de ser necesario, los diferentes usuarios podrán requerir ejemplares impresos adicionales.

123. Cuando alguno de losdictámenes e informes establecidos en los presentes.términos de referencia no seá aplicable
al ente público y se encuentre dado de alta en el sistema, el audrtor notificará sobre esta sttuación a laD3FPP~
para que se elimine del SIA el apartado correspondiente. Yen caso de que alguno de los díciámenes o informes
se haVa cotizado (y no le sea aplicable), se descontarán la totalidad de las horas incluidas en la propuesta de
servicios. Este descuento será dadea conocer al ente público para que realice la deducción correspondiente en
el pago del finiquito del contrato.



124..

125.

CONTRATO No. 58/21

FUNCIÓN PÚBLICA

En caso de que para la emisión de un informeJexistan situaciones que reportar, se deberá incorporar en el
apartado correspondiente del SIA, un escrito .Iibre ~n el que el auditor asf lo indique.

A.. dicionalmente al envIo del archivo que contieíe el dictamen o informe, se deberán requisitar los campo
solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con sta condición, se considerará como no entregado.el informe
dictamen respectivo.
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Entes Públicos

Documentos:

1 Sólo se presentará éste documento en caso de eXistir cambiOS respecto a la versión Inletal y se Informará mediante
esenio libre a la OOFPPF en caso de' no existir cambios a la versión inicial. .

DOCUMENTO DIRIGIR A FECHA NÚMERO DISTRIBUCiÓN
LIMITE

Plan de Auditarla Inicial DGFPPF 20 dlas 2 1.·0IC
hábiles 2.-SFP

posteriores a
la firma del

\contrato
Plan de Auditorla Final1 8-Abr-22

Informe de Análisis de Riesgo DGFPPF 20 días 1 1.-SFP
Inicial hábiles

posteriores a
la firma del

contrato
Rnal1 8-Abr-22

Determinación de la DGFPPF 20 dlas 1 1.-SFP
importancia relativa o hábiies
materialidad posteriores a

Inicial la firma del
contrato

Finai 8-Abr-22

Comunicado de avance en la DGFPPF 10-Di0-21 3 1.-SFP
entrega de la información para la (Inf. Preliminar) 2.-Ente
revisión

Público
3.-'0IC

7-Feb-22
(Inf. Definitiva)

Cédula de Ajustes de Auditarla DGFPPF 8-Abr-z2 1 1.-SF?

Cédula compar¡,¡tiva de Normas SFP, Titular del 8-Abr-22 2 1.-SFP
Contable~ ocnsid.erando el Ente Público u 2.-Ente Público
proceso de armonización y Órgano
co[1Vergencia Desconcentrado

Garta de Conciusión de la DGFPPF En la fecha de 2 1.-8FP
Auditarla entrega del 2.-Ente Público

último dictameri ~e informe
~,

I

...
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DIFTÁME'NES E
IN.FORMES
Informe de AudrtorlaI ..
In· ependieme·(A)

• Definitivo.

• Consolidaoo(B)

DiRIGIR A FECHA LIMITE

SFP y Organo de
Gobierno. o
equivalente del
Eme Público. o
Trtular del Órgano
Desconcentrado

15-Mzo-22

15-Mzo-22

NÚMERO DISTRIBUCIÓN

3 1.-SFP
2.-Ente Público
3.-0IC

bi 'amen Presupuestal

In ormes'sobre la revisión
d~ las operacioneS
rer0rtables relacionadas
con adquisiciones,
arrenoam:jent.os ysetvicios
'del sector público, y de
o~ras públicas y sewicibs
relacionados con las
msmas

Iniorine sobre la. revisión de.
la Isituació'n fIScal del
comriooyente

SFP y Organo de
Go.bíerno o
equivalente del
Ente Público, o
Trtular del Órgano
Desconcentrado

SFP

SFP y Órgano de
Gob,ierno o
equivalente del
Ente Público

15-Mzo-22

8-Abr-22

Tres dlas
hábiles

posteriores a la
fecha de entrega

de la
declaración

informativa al
SAT

3

3

3

l.-SFP
2.-Ente
3.-0IC

l.-SFP
2.-Elite
3.-0IC

1.~SFP

Z-Eme
3.-OIC

Público

Público

Público
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DICTAMENES E
DIRIGIR A FECHA LIMITE NÚMERO DISTRIBUCiÓN

INFORMES
Dictámenes sobre el Autoridades de las Tresdfas 4 1.-Entidades Federativas
cumplimiento de las Entidades hábiles (en k:>s medios que
obligaciones fiscales Federativas que lo posteriores a la dispongan las autoridades)
establecidas en los códigos requieran fecha de entrega 2.-5FP
fiscales o leyes de hacienda a las 3.-Ente Público
de entidades federativas autoridades

4.-01.Cdentro del
calendario que

emitan.

Dictamen de Cumplimiento IMSS Tres dlas 4 1.-IMSS

~de obligaciones derivadas de hábiles 2.-SFP
la Ley del Seguro Social posteriores a la 3.-Ente Público 1"-fecha.ele entrega

a las 4.-0IC

autoridades
dentro del

calendario' que
emitan.

RePorte de Hallazgos (C) SFP, Titular del
Ente Público u

Pre.liminar Órgano 15-Dic-21 3 1.-SFP
Desconcentrado

2.-Ente pdblico
3.-OIC

Defin~ivo 2Q-Abr-22 3 1.-SFP
.2.-Ente Públi¡;o
3.-0IC

Primer informe de SFP, T~lar del 15-Dic-21 2 1-SFP
seguim iento de hallazgos en Ente Público u 2.-Ente Público
Entes Públicos que no tienen Órgano
unOIC Desconcentrado

segundo informe de SFP, Hular del 29-Abr-22 2 1-5FP
seguimiento de hallazgos en Ente Pública u 2.-Ente Públiac
Entes Públicos que no tienen Órgano

\unOIC Descanc<¡Jntraqo

~
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DICTÁMENES E
INFORMES

Info me Ejecutivo

Pro, uestas de Mejora

I

DIRIGIR A FECHA LIMITE NÚMERO

SFP, Titular del Ente 29-Abr-22 4
Público, o Titular del
Órgano
Desconcentrado

SFP, Titular del Ente 29-Abr-22 4
Público, o TttuJar del
Órgano
Desconcentrado

DISTRIBUCiÓN

1.-SFP
2.-Ente Público
3.-0IC
4.-Órganos de Gobierno,
Comités Técnicos o
.equivalentes de ios Entes
Públicos auditados.

1.-SFP
2.-Ente Público
3.-0IC
4.-Órganos de Gobierno,
Comités Técnicos o
equivalentes de los Entes
Públicos auditados.

(B)

(A) Aplica también a mandéltos,. fideicomisos públicos no paraestatales y contratos anáiogos.

Pare los Entes Públicos que consoliden estadJs financieros, las diferentes firmas auditoras, en su caso
establecerán una adecuada coordinación para la lernlsión de los informes individuales respectivos, de manera
quena existan retrasos en los plazos de entrega previstos en este documento.

(e) ·Si sedeteeta algún hallazgo de Álto Riesgo (IrregGlaridad) antes de la fecha limite, la entrega del informe será
en el momento ,en que·ésta se.conozca. '

I

I
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Entes Públicos de Banca de Desarrollo regulados por la CNBV

Documentos'

DOCUMENTO élRiGIRA FECHA LIMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN

Plan de Auditorla Inicial DGFPPF 20 dras 2 1.- OIC
hábiles 2- SFP

posteriores a
la firma del

Plan de Auditarla Final1 contrato
8-Abr-22

Informe de Análisis de DGFPPF 20 dlas 1 1.- SFP l'Riesgo hábiles
Inicial post<;!riores 'ª

la firma del
contrato

Final1 8-Abr-22

Determinación de la DGFPPF 20 dlas 1 1.- SFP
importancia relativa o hábiles
materialidad posteriores a
Inicial la firma del

contrato

Final 8-Abr-22

Comuhicaclb de avance en DGFPPF 10-Oio-21 3 1.- SFP
la entrega de la (Inf. Preliminar) 2.- Ente Público
información para la 3.- OIC
revisión

8-Feb-22
(Inf. Definitiva)

Cédula de Ajustes de DGFPPF 8-Abr-22' 1 1.- SFP
Auditorla

Cédula comparativa de SFP,. Titular del Ente 6-Abr-22 2 1.- SFP
Normas Contables Público u Órgano 2.- Ente Público
cohsiderando el proceso de Deseen.centrado
armonización yconvergencia

,

1 Sólo se presentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versión inicial, y se informará mediante
eserito libre a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la.versión inicial.



CONTRATO No. 58/21

DOCUMENTO

~rtade. Concl~sión de la

Al""'''

Die ámenes e Informes:

DIRIGIR A

DGFPPF

FECHA
LIMITE

En la fecha de
entrega del

último dictamen
e informe

NÚMERO

2

DISTRIBUCiÓN

1.-SFP
2,- Ente Público

DlpTAMENESE '" FECHA
. 'INFORMES ~IRlGIR.A ,-IMITE

Diptamen del auditor externo vNBV, SFP y Organo d$ Dentro da los
inqependiente incluyendo los Gobierno o equivalente 6Q dlas
estados financiaros básicos Jel Ente Público I naturales
cohsolidados y sus notas siguientes al
re~ativas, as! como las 31-Dic-21
opiniones,infonnes y
co~unicados que emita el

aU1ditor (Al

~ÚMERO

3

DISTRIBUCiÓN

1.-SFP
2. - Ente Público
3.-0IC

Dictamen Presupuestal

In\ormes sobre la R.evisión
de¡ lasOperaciones
R~portables Relacionadas
ca Adquisiciones,
Ar endamientos yServicios
de,l Sector PÚblico, yde
O~rasPúblicas y Servicios
R~lacionados con las
Mismas

..

SFP y Organo de
Gobierno o
!equivalente del Ente
Público

~FP

3

3

1..- $FP
2. - Ente Público
3.-0IC

1.- SFP
2. - Ente Público
3.-0IC



CONTRATO No. 58/21

OICTAMENES E INFORMES DIRIGIR A
FECHA

NOMERO DISTRIBUCiÓN
LIMITE

Informe sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres días 3 1.-SFP
la situación fiscal del Gobierno o hábiles 2.-Ente Público
contribuyente equ ivalente del Ente posteriores a 3.-010

Público la fecha de
entrega de la
declaración

Informativa al
SAT

t

Dictámenes sobre el Autoridades de las Tres días 4 1. -Entidades

~cumplimiento de las Entidades hábiles Federativas (en los
obligaciones fiscales Federativas que lo posteriores a la medios que
establecidas en los Códigos requieran fecha de dispongan las
Fiscales o Leyes de entrega a las autoridades)
Hacienda de entidades autoridades 2.-SFP
federativas dentro dei 3.-Ente Público

calendario que 4.-010emitan

Dictamen de IMSS Tres días 4 1.-IM$$
cumplimientó de hábiles 2.·SFP
obligaciones derivadas de la posteriores ala 3.-Ente Público
Ley del Seguro Social fecha de

4.-010entrega a las
autoridades
dentro del

calendario que
emiten

Reporte de Hallazgos SFP, Titular del Ente
Público

Preliminar 1~Dic-21 3 1.-SFP
2.-Ente· Público
3.-010

Definitivo 29-Abr-22 3 1.-SFP
2-Ente Público \3.-010

,



1CONTRATO No. 58/2

"- FUNCIÓN PÚBLICA
~) "t1't·~·''''''''''''·(''Jt~"ft.«.,

OICTAMENES E DIRIGIR A FECHALMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN
INFORMES

In orme Ejecuti\¡o SFP, nular del Ente 29-Abr-22 4 1.- SFP
Público 2. - Ente Público

3.-0IC
4. - Órganos de

I
Gobierno, Comités
T.écnicos o
equivalentes de los
Entes Públicos
auditados

prbpuestas de Mejora SFP; Tftular del ¡;ote 29-Abr-22 4 1.-SFP
Público 2. - Ente. Público

3.-0IC

4. - Órganos de
Gobierno, Comités
Técnicos o
equivalentes de los
Entes Públ icos
auditados

~mUniCad'1 . diri~ido al CNBV Dentro de los 3 1-SFP
,mité de Auditorla, que 90 dias 2.. -Ente PÚblico

conteng¡¡ como mlnimo la naturales 3.-0IC
eStablecido en el articulo 35 siguientes al
dd las Disposiciones de 31-Dic-21
~racter.:g.eneral aplicables a
las entl.dade$ y em lsoras
sJperV.isadas por'la-COiTlisión
N+cional Banc¡¡na y de
Valores que contraten
se!rvicios de~audilorlaexterna
dd estadllS financieros
básicos.

I
Jnforme Sobre irre.llularidádesCNBV Dentro de los 120 3 1.-SFP
o cualquier otra situaci6rlljiJe. dlas naturales :>.-Ente Público
cdn base eri su juicio siguientes al 3.-0IC
prbfesional, pudieran pone 31-Dic-21 4. - órganos de
eh pe:ljgro I.a aStabiliaad, o cuando tengan 30bierno, Comités
lic\uidez.{) solvencia de' fas conocimiento de- écnicos o
entidades auditadas, o bien, estos hechos ~quivalentes de los
se! hayan cometida' en ::ntes Públicos auditados
ddtrimerlfo del paldmonle de
éStas, con ingepertdenciél de

,

qye tenga; o no .efectOs en la
inlormaclón financiera, 'sin
3rjU!CIO de las penas o

nciones deconfbl:rílidad
n la leaislación aplicable

f--/



CONTRATO No. 58/21

FUNCIÓN PÚBLICA....................".....,.._-
Comunicado de ~NBV

observaciones que
corresponden a los
procedimiéntos ~U'stantivos,

la evaluación del control
interno.y otros'asuntos,
ordenadas por su relevancia,
a juicio del Auditor Externo
Ihdeoendiente.

Dentro de los 120
dlas naturales
siguientes al

31-Dic-21
o cuando teni¡an
conocimiento de

estos hechos

3 1.-SFP .1
~.-Ente Público \~
~.-qlc
~.- Organos de Gobiern.o,
p,mités Técni,cos o
¡:¡q!Jivalentes de los
Entes Públicos auditados

(A) Si se detecta algún hallazgo de M.o Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha Umite, la entrega del informe'ser
en el momento en que ésta se conozca,



0;010 se presentara este documento en caso de eXistir cambios respecto a la versión Inicial, y se Informará mediante
ese ito lilare a la DGFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial.

CONTRATO No. 58/21

-lI FUNCIÓN PÚBLICA
~ ....nful... :~~f<."'M'l>~"~'H~'"

Orr anismos v Entidades de Fomento renuladas nor la CNBV

Do umentos:

DOCUMENTO DIRIGIR A
FECHA

NÚMERO DISTRIBUCiÓN
LIMITE

PI n de Auditarla inicial DGFPPF 20 dlas 2 1.- OIC
hábiles 2.- SFP

posteHoresa
la firma del

PI n de Auditarla Final1 contrato
8-Abr-22

lnfbme de Análisis de DGFPPF 20 dlas 1 1.- SFP
Ri go hábiles

Inicial posteriores a
la firma del

Final1
contrato
8-Abr-22

!:1.terminación de la DGFPPF 20 dlas 1 1.- SFP
imf0rtancla relativa o hábiles
m terialfdad posteHores .a

Inicial la firma del
contrato

Final 8-Abr-22

~municado de·avance en DGFPPF 10-Dic-21 3 1.- SFP
la entrega de la (Inf. Preliminar) 2.- Ente Público
infermación para la 8-Feb-22 3.-0IC
re isión (Inf. Definitiva)

C dula de ilijustes de DGFPPF 8-ilibr-22 1 1.- SFP
A ditorfa

'c dula com parativa de SFP, Titular de) EnteI 8-Abr-22 2 1.- SFP
N~rmas Contables Público u Organo 2.- Ente Público
co¡nsiderando el proceSO de Desconcentrado
arhonizaclón y
coI' vergenCla1"","'0"","" do "

DGFPPF En la fecha.de 2 1.-SFP
A dltorla entrega del 2.-Ente Público

último dictamen
e informe

- V
1

!



CONTRATO No. 58/21

Dictámenes e Informes:

DICTÁMENES E
INFORMES

DIRIGIR A FECHA
LIMITE NÚMERO DISTRIBUCiÓN

Dictamen del Auditor
Externo Independiente,
incluyendo los estados
financieros básicos
consoiidados dictaminados,
elaborados, aprobados y
suscritos

ONBV, SFP y Comité
Técnico del Fondo

Dentro de los 3
60 días
naturales
siguientes al
31-0ic-21

1.-SFP
2. -Ente Público
3.-010

Dictamen Presupuestal SFP y Comité
Técnico del Fondo

15-Mzo-22 3 1.-SFP

2.-Ente

3.-010

Públfco

Informes sobre a Revisión de
las Operaciones Reportabies
Relacionadas con
Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios
del sector Público, y de
Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las
Mismas

SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP
2.-Ente
3.-0IC

Púbiico

1.- SFP
2.- Ente Público
3.-010

3Tres días
hábiles

posteriores a
la fecha de

entrega de la
declaración

informativa a
la SHCP

de
o

del Ente

SFP y Órgano
Gobiemo
equivalente
Público

Informe sobre la revisión de
la situación fiscal dei
COntribuyente



CONTRATO No. 58/21
~ ~

\ FUNCION PUBLICA
~.J "'~I·~·""a'l"·_~

DlpTÁMENESE DIRIGIR A
FECHA

NúMERO DISTRIBUCIÓN
IN,FORMES LIMITE

Dibtámenes sollr'e el Autorjdades de las Tres dlas 4 1.-Enfidad~
~mplimiento de las ~tida¡jes hábiles Federativas (en kJs
o~ligaciones fiscales Federativas qwe lo posteriores a medios qwe dispongan
~tablecidas en los Códigos reqwieran la fecha de las awtoridades)
Fi[cales o Leyes de

I

entrega a las 2.- SFP
H cienda de entidades aLJloridades 3.- Ente Público

\ ,fe erativas dentro del 4.-0IC
cal'endario C;we

emitan.

Dibtamen de IMSS Tresdlas 4 1.- IMSS

c~mPlimiento de hábiles 2.- SFP
o ligaciones derivadas de' la posteriores a 3. - Ente Público
Ldy del seguro Social I¡¡ fecha de 4.-0ICentrega a las

aLJloridades
dentro del

calendario que
emitan.

R porte de Hallazgos (A) SFP, Titwlar del
Fondo

Pneliminar 15-Dic-21 3 1.- SFP
2.- Ente Público
3.-üIC

DefinITivo 29-Abr-22 3 1.- SFP
2.- Ente Público

I 3.-0IC

In arme Ejecutivo SFP, Tiwlar del 29-Abr-22 4 1.-SFP
Fondo 2.-Enle Público

• 3.-OIC

'(
4.-Órganos de
Gobierno, Comités
Técnicos o

I eqwivalentes de los
Entes Públicos
auditados

,
..--/'

\.
...

•



CONTRATO No. 58/21

FUNCIÓN PÚBLICA

DICTÁMENES E
INFORMES DIRIGIR A

FECHA
LiMITE

NÚMERO DISTRIBUCiÓN

de
Comités

~
de los I

Públicos ~

l.-SFP
2. -Ente Publico
3.-0IC
4.-Órganos
G.obiemo,
Técnicos
equivalentes
Entes
auditados

429·Abr-22SFP, Titular del
Fondo

Propuestas de Mejora

Comunicado dirigido al CNBV
Comité de Auditarla, que
contenga como minimo lo
establecido en el articulo 35
de las DIsposiciones de
carácter general aplicables
a las entidades y emisoras
supervisadas por la
Comisión Nacional Bancaria
y de Valores que contraten
selVicios de auditarla
externa de estados
financieros básicos

Dentro de los
120 dlas
naturales

siguientes'al
31-Dic-21

4 1.-CNBV
2.-SFP

3. -Ente Público

4.-OIC

Informe sobre CNBV
irregularidades o cualquie
otra situación que, con base
en su juicio profesional,
pudieran poner en peligro la
estabilidad. IiqUítlez e
solvencia de las entidades
auditadas, o bien, se hayan
cometido en detrimento del
patrimonio de éstas, con
'independencia de que tenga
o no efectos en la
infonmación 'financiera, sin
perjuicio de las penas c
sancipnes de conform idad
con la leoislación aolicable

Dentro de los
120 dias
naturales

siguientes al
31·DiC-21

4 1.- CNBV
2.- SFP
3.- Ente Público
4.-0IC

Comunicado de CNBV
obselVaciones que
corresponden a los
procedimientos sustantivcOs,
la ~Iuación del control
interno y otros asuntos,
ordenadas por su relevancia,
a juicio del Auditor Externo
Independiente,

Dentro de los
120 dlas
naturales

siguientes al
31.-Dic-21
o cuando
tengan

conocimiento
de estos
hechos

3 1.-SFP
?·Ente Público
3.-0IC
4.- Órganos de Gobierno,
Comités TécniCos o
equivalentes de. los Ente;
Públicos auditados

(A) Si se detecta algún hallazgo de Mo Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha lImite, la entrega del informe será en
el momento en que ésta se conozca.



CONTRATO No. 58121

! .. \ FUNCIÓN PÚBLICA
~..I 'J......... ,......,"'('U __

Ent F

I

1 ?ólo se pr~f1\aráéste documento en caso de existir cambios respecto a la versión iniciai, y se informará mediante
e r~olibre a'la OOFPPF en caso de no existir cambios a la versión inicial.

Do umentos;

DOCUMENTO DIRIGIR.A
FECHA

NÚfIIERO DISTRIBUCiÓN
LIMITE

plan de Audttoria Inicial OOFPPF 31 de octubre 2 1.-0IC
d tallado al. que.. sujetarán su 2021 2.- SFP
re ¡sl6n de los estado

3.-Ente Público (en los, fi ancieros:de lal<lnstttuclbnes
medios establecidos. por

Pan de AuditoifaFinaJ1
8:-Abr-22 laCNSF)

I forme de Anélisis de OGFPPF 20 dlas 1 1.- SFP
I~ iesgo hábiles

Inicial posteriores.a
la firma del

Rnal1
contrato
8-Abr-22

Determinación de la OOFPPF 20dfas 1 1.• SFP
i~portaooia relativa '0 héblles
materialidad posteriores a

Inicial la firma del
contrato

Rnal B-Abr-22

Gomunicado de aYarite OOFPPF 10-0i0-21 3 1.- SFP
eln la entrega de la (Inf. Preliminar) 2.- Ente Público
i~formación para la 3.-0ICrSi6n

7-Feb-22
Unf. Definttiva)

CFédula de .Ajustesde OOFPPF B-Abr-22 1 1.-SFP
J}uditorla .

~dula comparaíiva de SFP, Titular del Ente B-Abr-22 2 1.- SFP
~ormas Contables Público u Órgano 2.- Ente Público
considerando el pr0beso·de Desconcentrado
drmoriizaéi6n y
rnvergenCiil

trta .a,e ConclusiÓl'ide la OOFPPF En la fecha'de 2 1.-8FP
uditbifa entrega del 2.-Ente Público

último dictamen
e informe

. .,

I



~ ,
. FUNCION PUBLICA

Dictámenes e Informes:

CONTRATO No. 58/21

DICTÁMENES E DIRIGIR A FECHA NÚMERO DISTRIBUCiÓN
INFORMES LIMITE
Dictamen e informe corto de CNSF, SFP y Def.1tro de Jos 45 3 1.-SFP
los estados financieros Consejo de dlas hábiles 2.-Ente Público (en los
básicos, consol idados Adminislr:ación del siguientes"al medios estableCidos por
anuales Ente Público 31-dic-21 laCNSF) lV3.-0IC 1\
Dictamen Presupuestal SFP y Consejo de 15-Mzo-22 3 l.-SFP ~

Administración del 2.-Ente Público
Ente Público

3.-0IC

Informes sobre la Revisión SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP
de las Operaciones 2.-Ente Público
Reportables Relacionadas 3.-0IC
con Adquisiciones,
Arrendamientos y servicios
del sector Público, y de
Obras Públicas y servicios
Relacionados con las
Mismas

\



CONTRATO No. 58/21

OICTAMENES·E
INFORMES

DIRIGIR A
FECHA
LIMITE NúMERO DISTRIBUCióN

1.-SFP
2. -Ente Público
3...QIC

3Tres dlas
hábiles

posteriores a la
fecha de entrega

de la
declaración

informativa a la
SHCP

de
o

del Ente

SFP y Órgano
Gobierno
equivalente
Público

Intorme sobre .Ia revisión de
Ial s~uación fiscal del
contribuyente

~dámenes sobré el
cmmplimiento de: .las
obligaciones fiscales
:j;tablecidas en los Códigos
:,Iscaies o Leyes de
Hacienda de entidades
f~derativas

Autoridades de las
Entidades
F!!derativas que lo
requieran

Tresdlas
hábiles

posteriores a la
fecha de entrega

alas
autoridades
dentro del

calendario que
em~n.

4 1.-Ehtidades
Federativas (en los
medios que dispongan
las autoridades)
2.-SFP
3.-Ente Público
4...QIC

5eporte de Hallazgos (A)
Preliminar

SFP, Titular del Ente
Público

15-0ic-21 3 1.-SFP
2.-Ente Público
3.-0IC

Definitivo 29-Abr·22 3
1.-sFP
2.-Ente Público

3.-QIC

I

Imforme Ejeci:ilivo SFP, Titular del Ente
Público

29-Abr-22 4 l.-SFP
2. -Ehte Público

3.-0IC

4.-Órganos
Gobierno,
Técnicos
equivalentes
Ehtes
auditados

de
Com~és

o
de los

Públicos

v



CONTRATO No. 58/21

..-~ FUNCIÓN PÚBLICA
~ ••u , "'."""'''''''

OICTAMENES E
DIRIGIR A

FECHA
NÚMERO DISTRIBUCiÓN

INFORMES LIMITE

Propuestas de Mejora SFP, Titular del Ente 29-Abr-22 4 l.-SFP
Público 2.-Ente Público

3.-OIC
4.-Órganos de
Gobierno, Comités
Técnicos

de !~equivalentes

~
Entes Públicos
auditados

Informe largo e informes CNSF Dentro de los 90 3 1.-sFP
sobre información dlas hábiles 2. -Ente Público (en los
complementaria siguientes al medios estabiecidos por

31-0ic-21 la CNSF)
3.-0IC

otros informes ) CNSF Dentro de los 90 3 l.-SFP
comunicados. entre los qUE días hábiles 2. -Ente Público (en los
se incluye el informe sobre el siguientes al medios establecidos por
funcioJiam iento del gobierne 31-0ic-21 la CNSF)
corporativo (fracción 1), as 3.-0IC
como los demás informe~

\establecjdos en la~

fracciones 11, 111 Y IV de la
·CUSF, "\

(A) Si se detecta algún hallazgo de',Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha limite, la entrega del informe será
en el momento en que ésta se conozca.



- ~ ~

FUNCION PUBLICA
~4'J un"....... .••".~. _In

SA

CONTRATO No. 58/21

DoCumentos'

e

DOCUMENTO DIRIGIRÁ
FECHA

NÚMERO DISTRIBUCIÓN
UMITE

PI~nde Auditorla Inicial DGFPPF 20dfas 2 1.-0IC
hábiles 2.- SFP

posteriores a
la firma del

contrato
,p an de Auditprfa Final1 8-Abr-22

I",forme de Análisfs de DGFPPF 20dfas 1 l.-SFP
Resgo háqiles

Inicial posteriores a
la firma del

contrato

Rnal1 8-Abr-22

cjeterminación de la DGFPPF 20dlas 1 1.- SFP
irpportahcia relativa o hábiles
n aterialidad posteriores a

Inicial la firma del
contrato

Rnal 8-Abr-22

qomunicado de avance DGFPPF 10-0ic-21 3 1.- SFP
~ la entrega de h3 (Inf. Preliminar) 2.- Ente Público
i formación para la 3.-0ICrSiórl 7-Feb-22

(Inf. Qefinrnva)

cféd\Jl'! de Ajustes de DGFPPF 8-Abr-22 1 1.-SFP
'1uditorfa

~dula comparativa de SFP, Titular de! Ente 8-Abr-22 2 1.-5FP
~ormas Cd.ntables Público u Organq 2.-Ente Público
9"nsiderando el proceso .de Desconcentrado
armonización y
e¡onvergencia

trta de Cqnclusi6r)de ia DGFPPF I En la fecha de 2 1.-SFP
uditorfa. entrega del 2.-Ente Público

último dictamen
e informe

V
1 k610 se presentaráéste documento en caso de existir cambios respecto·a ia versión iniciai, y se informará medi nt
esbrito Ii.bre a la DGFPPF en caso de no existir cambita la ~rsióh inicial:

"



FUNCIÓN PÚBLICA

Dictámenes e Informes:

CONTRATO No. 58/21

DICTAMENES E DIRIGIR A FECHA
NÚMERO DISTRIBUCiÓNINFORMES LIMITE

Dictamen del audttor CONSAR. SFP y Noventa dias 3 1.-sFP
externo, incluyendo los Consejo de naturales 2.-81te Público (en los
estados financieros Administración del contados a medios
básicos dictaminados, sus Ente Público partir del establecidos por le
notas relativas. y opiniones

31-dic~21 CONSAR)
que emita el auditor externo

3-01C (1\/
romunicado previo.a que SFP y Consejo de Noventa dias 3 1.-SFP 1\
~a emttido el informe de Administración del Ente naturales 2.-Ente Público (en I.os '""~udrtorl a, conforme a los Público contados a medios
ineamientos establecidos partir del establecidos por 1,

len el artIculo 85, del Anexo 31-dic-21 CüNSAR)
I de las Disposiciones de

3.-OICcarácter general sobre el
egistro de la contabilidad,

elaboración y presentación
de estados financieros a las
que deberán sujetarse los
participantes en los
sistemas de ahorro para el
etiro

Dictamen Presupuestal SFP y Consejo de 15-Mzo-22 3 1.-SFP
Administración del

2.-81te P"ilblicoEnte Público
3.-OIC

'Informes sobre la 'Revisión SFP 8-Abr-22 3 1.-SFP
00 las Operaciones 2.-Ente Publico
Reportables Relacionadas 3.-0IC
con Adquisiciones,
Arrendain ientos y .
Servicios del Sector Público,

y de Obras
Públicas y Servicios
Relacionados con las
Mismas

Informe. sobre la revisión de SFP y Órgano de Tres dtas 3 1.- SFP
la srtuación fiscal del Gobiemo o hábiles 2.' Ente Públioc

\contribuyente equivalente del Ente posteriores a la 3.-0IC
Público fecha de entreg"a ,

de la
declaración

~
informativa a la

SHCP



CONTRATO No. 58121
,..- "* ~

~ ~P.:~9.!.9~. PUBLICA

Dictámenes sobre el
c~mplimiento de las
o~ligaciones fiscales
:1'tablecidas en los Códigos
F scales ° Leyes de
Hpcienda de Entidades
Federativas

Autoridades de las
Entidades
Federativas que lo
requieran

Tres dlas
hábiles

posteriores a la
fecha de entrega

alas
autoridades
dentro del

calendario que
emttan.

4 1. Entidades
Federativas (en los
medios· que
dispongan ias
autoridades)

2.- SFP
3. - Ente Público
4.-0IC

jeporte de H¡¡,lIazgos(:A)

I
liminar.

finitiVoS'

SFP, TitUlar del Ente
PÚblico

15-0ic-21

29-Abr-22

3

3

1.- SFP
2. - Ente Público
3.-0IC

1.- SFP
2 - Ente Público
2. 3.- OIC

I¡¡forme Ejecutivo SFP, Titular del Ente
Público

29-Abr-22 4 l.-SFP
2.- Ente Público
á- OIC
4. - Órganos de
Gobierno, Comités
Técnicos o
~quivalentes de los
~ntes Públicos.
~uditados

I F' ropuestas de Mejora SFP, Titular del Ente
Pública

29-Abr-22 4 1.- SFP
2. - Ente Público
3.-0IC
4. - Ó¡ganosde
Gobierno, COmtt'*
Técnioos o equivalente
de los Entes Público:
audttados

1.- Presidente del
Consejo de
Administración osu
similar.
2.- SFP
3.-CONSAR
4.-0IC

4Dentro de los
90 dlas

naturales
siguientes al

31-Dic-21 o en
cuanto·se

conozca e.1 hecho

Irforme de Irregularidades e CüNSAR
e¡ualquier otra situación qUE
c¡on base en su juicic
p'rofesional po'ngan er
J/eligro la E¡stabilrdad

E
nanciera, . liquidez e
Ivencía de. la Entidad

uditada (AIt. 8S
~isposiciones 'de Carácte,
<peneral en Materia de
pperacionesde los Sistemas

,+,'e:..:.A..:;,h",o""rr.::,o..c:.::;Piara=:.e::..iR""e::.:t",iro="l:(IB:L..LI --'- -'- --' -II'(/

(A Si se·detecta algún hallazgo de Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha IImtte, la.entrega del informe será
en el momento en que ésta se conozca.

(B En caso de np detectilrse irregularidades, se presentará escrito libre man~estando ese hecho.
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FUNCIÓN PÚBLICA
~~J _.,- ~h_"t~

Evaluación del desempeño de las firmas auMoras

126. La D8FPPF evaluará anualmente los servicios de auditorla prestados.por las firmas, con el objeto de verificar su
calidad. Dicha evaluación considerará, entre otros aspectos, los siguientes:

1. El apego a lo establecido en estos términos de referencia para la práctica de las auditorlas.

11. El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información previstas en las norma~
internacionales de auditorla.

111. La calidad de los dictámenes e informes emitidos por los aud~ores, y

IV.La opinión emitida por los delegados o comisarios públicos, los órganos internos de control y las áreas de
administración y finanzas' o equivalentes de los entes públicos con respecto a la prestación de los servicios
de auditorla.

127. La DGFPPF dará a conocer al aud~or, mediante el cuestionario aplicado al momento de la superViSión, las areas
debportunidad detectadas en la prestación'de los servicios.de áuditorfa y, en SU tasa, suiñóumpliríliento a estos
términos de' referencia o a las normas internacionaie's de aUd~orfa.

128. Cuando la DGFPPF detecte s~uacionesen que el aud~or, durante la practica de la aud~prfa, se hubiere apartado
de la ética profesional, hará del conocimiento este agravio m¡¡diante OfICio, al cole¡Jio o agrupación
profesionales en contadurfa pública al que pertenezca.

129. El resultado de la evaluación del desempeño de las firmas en la práctica de las aud~orrasse tomara en cuenta
para la selección y designación; y de ser el caso, para su remoción.
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. CIERRE DE LA AUDITORlA

130. El último pago:delcontrato de prestación de'serviqios de la audiiorlaserá cubierto una vez quecse concluya y la
DGFPPF reCiba la totalidad de los servicios contratados. Para tal efecto la firma auditora entregará a la OOFF'PF
una carta concJusión',deJa audttorfa.

e de c1usión de la ditorfa. Formato 25 y su an:e~o

131. La carta conclusión de la audttorla, deberá inclui~ la. firma de conformidad del Ente Público'y anexar fotocopia
legible de fados los acuses de recibo de ios doc~mentos, Informes Ydictámenes aplicables Yentregados a las
diferentes instancias. cabe senalarque, en caso deque la CGFPPFhaya devuelto alguno de los informes, ia firma
deberá incluir también los acuses correg,poodient$ por el oam,bio,solicitadp. Los seUosyfirmasque comprueben
el.acuse de recibido preferentementese'deberán recabar,en un 'Sólo,ejemplar de loS oficios'de entrega, No se
d,eberán incluir lbs acuses que genera el S lA. de e~ta sec~tarfa,

. i ita

132

133

La OOFPPF, dentrodél ámbito eje,su compatencii¡l, proce.derá a remttir el oficio de liberación del finiquito al Ente
Público, siempre Ycuando se hayan cumplido co[1 todos los requerimientos establecIdos en esfos términos de
referencia.

La administración·del Ente Público con base en el qficio mencionado en el párrafo anterior, procederá a efectuar .el
último pago correspondlEinle,al finiquit0 y tomará E¡n consideraciÓn este elemento para 1a,I,iberación de la fianza
de cumplimiento bélebrada con motivo del contrat~,



CONTRATO No. 58/21

FUNCIÓN PÚBLICA
~ nü••__.....·, .. ·"""',.,...._~.......

9. TRABAJOS ADICIONALES

134. Se entenderá por trabajos adicionales los servicios, cualquiera que sea el nombre con el que se les denomine y
para cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público con las firmas auditoras
incluidas en el "Listado de firmas auditor¡:s elegibles" emitido por la DGFPPF, con excepción de los trabajos de
auditorla designados por esta secretaria.

135. Las firmas incluidas en el Listado, emitido por la DGFPPF, deberán dar aviso por escrito a los Entes Públicos que
los pretendan contratar (remitiendo copia a la DGFPPF), que no pueden efectuar dicha contratación hasta en tanto
dichos entes no cuenten con la opinión favorable emitida por la DGFPPF. En caso de no hacerlo la firma.audito
no podrá participar en dicho procedimiento.

136. Los trabajos ádiciOnales se pueden dar en tres vertientes:

• Por obligatorledad.- Derivado de una obligación técnica-normativa o"por disposición legal.

• Por requerlmientos de terceros.- Por requerimiento expreso 'de una autoridad.

• Por necesidades del ente ptíblico,- Por alguna necesidad que promoverá o coadyuvará a una mejor gestión
del Ente Público.

137. Antes de iniciar alguna modalidad de contratación mencionada en la LAASSP de cualquier trabajo adicional, es
Mcesano contar con la opinión favorable de la DGFPPF. Lo anterior, permitirá alas entidades oontinuar can la
contratación de dicho trabajo.

138.. Para que la DGFPPF cuente con elementos que le permitan emitir el pronunciamiento respectivo, será necesario
que eJ Ente Públic,o adjunte lo siguiente a su solicitud de opinión: .

139. Para los tres casos, y por cada firma incluida en el Listado de firmas auditoras elegibles, que esté participando
en el procedimiento en cuestión:

a) Propuesta(s) de servicios de la(s) firma(s) auditora(s) (dirigidas al Ente Público que pretenda efectuar la
contratación), que conten¡;¡a:

v" Descripción detallada del trabajo.
v" Dictámenes o informes que se emitirán como resultado del trabajo.
v" Pellodo en que:se debe realizar el trabajo (inicio y término).
v" Alcance.
.,¡' Monto y horas a invertir-.
.,¡' Personal que llevaré acabo los trabajos, precisando su cargo, en quéconsisle su intervención yel tiem

en horas de'su participación.
.,¡' En su caso; otros aspectos que el Ente Público considere importantesef\alar.

b) En SU caso, el resuitado del análisis y comparación de todas las propuestas de servicios presentadas por las
firmas auditoras.
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Manifestaciones por escr~o de las firmas auq~oras de que a.I efectuar el tra~jo no caen e.n los supu~os
mencionados en los numerales' 29 y 30 de !Js Lineamientos para la designación, control, evaluación del
desempeno y remociOn de firmas de auditorrs externos, por cada firma (incluida en el Listado de firmas
aud~oras elegibles), que este participando erj el procedimiento en cuestión

. ~ ~

¡; FUNCION PUBLICA
~'HU'U1~ .... , .. ,!!!,~ ...o••(...

c)

d) La opini~n por escrito. del OIC respecto deltr<¡lbajo adicional (no es necesaria esta opinión para los trabajos
quese deriven de una obligación técnica-norlnativa:o por disposición legal). Para tal efecto, el Ente Público
deberáremitide,al OIC toda la información que.éste le solicite.

1-40. Además, para cada vertiente:

• Por obligatoriedad:

./ Disposición técnica-normativa o disposición legal.

./ Fecha 11m~e para;entregar el resuliado del trabajo (Especificar si el trabajo adicional es por una sola vez,
o con que periodicidad se requerirá).

• Por requerimientos de terceros:

./ Solic~udemitida por autoridad.

./ Fecha IIm~e para entregar el resultado del trabajo.

• 'Por necesidades del Ente Pilblico:

./ Justificación para realizar el trabajo adicional,

./ AnáliSIS decosta-beneficio (sei1alar la fecha ~ el periodo en que el EntePúblico obtendrán los beneficios
senalados erlel análiSis).

./ Pronunciamiento. de la administración dei En~e.p1lblico, .de que el trabajo adicional no esJactible reaJiza~o
córi personal del énte.

./ Fecha limite para, entregar el resuliado del.tr~bajo.

141 En casó de qué la adminiStración dei Ente Pilbli~, considere que; el trabajo adicional lo deooreal.izarla firma
aud~ora qlje tenga designada, ademá¡¡ debef'~ anexar el análiSiS de costo- benefiCIO que respaliJe este
planteamjepto. .

142 l)na v~ que el Ente Público obtenga por escrito la opinión favorable de la OOFPPF, continuará con el
procedimiento de contratación, de conformidad a lo establecido en la LAAssP, su Reglamento y demás
npnnatividad aplicable.

143. La sujeción a estos requis~os se entiende sin PElr!uicio de las distintas disposiciones establecidas en la Ley deI AdquiSiciones,.Arrendamientos y 8ervicíos.del.8e9t0r Público, y demás normatividadaplicable en la materia.

Si por alj;¡ún motivo él Ente Público no formaliza la contratación del trabajoadibional solic~ado, o se posponga por tiempo
indSfinido, serárequisito indispensai:lle que ei Ente. Público lo notifique.a la OOFPPF



144.

145.
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(~~M~~~!~~~' PÚBLICA ~

Las erogaciones que la DGFPPF autorice por concepto de gastos de viaje para tnabajos adicionales (alimentación'\:}
y hospedaje) se sujetarán a las cuotas máximas dianas en territono nacional autonzadas por la SHCP.

Los gastos de viaje para transportación en avión se deberán ajustar a los precios de los vuelos comerciales de
clase económica y las cuotas para transportación terrestre a las pollticas establecidas por el Ente Público al
respecto.

146. Corresponderá al Ente Público comprobar que la firma auditora ejerció los conceptos de gastos de viaje
autorizados en estos términos de referencia, en caso contrario· deberá·soliéitar los reembolsos reSpectivos.
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ANEXO 11

HOJA20E2

SUBSECRETARíA DE FISCALIZACiÓN Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN
DIRECCiÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO FEDERAL

CALCULO DE HONORARIOS POR PARTE DE LA DCFPPF 2021

ENTE PÚBLICO: COLEOIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

~~ é~~c.!Pt?·.~. __ ..
Hrs. Propuestas

J - __ ~ - -. -- -."..- ....---

,Informes a ·disminulr.
"".._. .,~:~. • - - ',!.'.. - ".-

Operaciones Reportables

87

7

~J! E,!{A~d-

878

33

Total

965

40

HORAS¡ ESTABLECIDAS

EN LA

PROPUESTA

2021

Hrs. A disminuir 7 33 40

Total de horas 80 845 925

Hrs. Op Rep. 7 33 40

% sITata Ide horas 4.3%

Red. Hrs. Op Rep.

Hrs. Aut. Op. Rep 7 33 40

Total de Hrs. A Aut 87 878 965

% Hrs. Socio 9.0%

Ajuste hrs. Socio

Hrs. Base de Datos 87 878 965

Hrs. Socio Hrs Eq.Aud Tolal- "Horas Rev. Financiera 80 845 925

~Horas Op. Reportables 7 33 40

Tolal de horas t87 878 965

Cuota por hora 757 422

)iGastos de viaje

MONTO MAxIMO DE HONORARIOS $ 65,859 $ 370.5l6 $ 436,375

1



,
'"



ENTE PÜ8UCO:(11 Cot.eO!O NACIONAl. DE EDUCACIÓN PROFESIONAL Tt:ct.IlCA

EJERCtCIOAAUOfTAJl:(2) 'J)21

PROPUESTA ECONÓMICA POR EJERCICIO

DESGLOSE DE HORAS POR ETAPAS Y PRODUCTOS DE AUDITORIA y SU COSTO

FIRMA DE AVOlTOR!S ExttRNOS:(3) De8PA,CHO MlLAN BRI7O, S.C.

ANEXO n
HOJA1DE2

INFORME O!
INFO~fi008RE ~~=ió~D;; DICTAMEN DICTAMEN DICTAMEN IU!PORT! DE: REPORTe DI!

AUOlTORlA
DICTAMEN LA REYlst6N DE

LASITUAQÓN 000100 fISCAl... CQOlGO FISCAl. COOIGO FISCAl. H~OS HAU...AZooa INFORME PROPUeSTAS DE SUSTOTALeS

IND:EPENDM!Nf!
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.... ....
FUNCION PUBLICA
,., '" "'.':) ···.1

MONTU MÁXIMO DE HONORARIOS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PRO¡:ESIONAL TÉCNICA

CONCEPTO CUOTA HORAS IMPORTE

HORAS SOCIO 80 $ 60,560

7S7

HORAS SOCIO REPORTABLES 7 S,299

HORAS EQUIPO DE AUDITORfA 845 356,590

422

HORAS EQUIPO DE AUDITORIA REP. 33 13,926

TOTAL 965 436,37S

GASTOS DE VIAJE -

MONTO MÁXIMO DE HONORARIOS (No incluye el Impuesto al Valor $ 436,37~
Agregado)

cf t---'

5
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Anexo JII

DEL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS No. 68121, PARA LA REALIZACIÓN DE
AUDITORíA EXTERNA.

1. MONTO DEL CONTRATO.

Monto Total de Honorarios

Impuesto al Valor Agregado

Monto del Contrato

11. PAGOS PARCIALES DE HONORARIOS (1 VA INCLUIDO)

$

$

436,375.00

69,820.00

506,195.00

1.- 7 de diciembre de 2021

2. - 8 de marzo de 2022

3. - 7 de junio de 2022

4. Previa emisión por la SFP
del oficio de liberación de finiquito

Por"a DESPACHO"

Apoderado egal

Mtro.

20% $ 101,239.00

50% 253,097.50

20% 101,239.00

10% 50,619.50

$ 506,195.00





111 Despacho/'1t1ón8 rtfo
OotlTAOORES puauoOEl YOONSULTOAES

oa de octubre de 2021

Mtro. Enrique Ku Herrera
Director General
Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica
Presente

En oficio número DGFPPF12121108212021 del 06 de octubre de 2021, la Secretaria de la Función Pública nos
designó Auditores Externos para la Dictaminación de los estados financieros contables y presupuestarios del
ejercicio 2021 de esa dependencia.

Con la finalidad de estar en condiciones de formalizar el contrato correspondiente, anexamos la siguiente
documentación:

1. Acta constitutiva y modificación
2. Poder notarial del Representante Legal
3. Registro Federal de Contribuyentes y Constancia de Situación Fiscal
4. Identificación del representante legal
5. Comprobante de domicilio vigente
6. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales SAT
7. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social
8. Constancia de S~uación FiscallNFONAVIT
9. Datos Bancarios
10. Declaración de los supuestos de los Artlculos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y

Servicios del Sector Público
11. Carta Articulos 29 y 30 de los Lineamientos para la Designación, Control y Evaluación del desempe~o

de las Firmas de Auditores Externos que dictaminen Entes de la Administración Pública Federal.
12. Manifiesto de Fíanza

Agradecemos de antemano su cooperación y quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario al
respecto.

Atentamente

Despa/Mllá:o. S.C.

-;-'-
Mtro. Alfonso Avila Rivas
Representante Legal

C,c.p C.P. YL.A.E. Julieta Maria Sáenz Sepúlveda. - Dírectora de AdmInistración Financiera
C.P. Mario Jacobo HuitrÓn. - Coordinador de Contabilidad
C.P. Ricardo Bárcenas Flores. - Titular de! órgano Interno de Control

TlALNEPANTLA EDO. DE MEXICO
dsspacho@milanbrlto.mx



1. Acta cdnstitutiva 3998

Modificación 11 Acta Constitutiva

111 Despachol1t!dn8rifo
CQNTAOORES PlJ8L100S y QONSUl.TORES



• DespochoMldn8,,¡o

FOTOCOPIA ACTA CONSTITUTIVA

INSTRUt"~HTO

En l'mXICO,

.s#...ru:v ~dp,c~ g¡]andak ~>Le.-U;"u'h1?
;A/~ ".95 áJ!&J. §

---3,998

TRES MIL ~OVECIENTOS NOVENTA~~~~~~~~~~~
DISTRITO FEn~RALr " c·I.YlC'o de -a.!.

ochp.n t:'I, ..)' OC~'H), yo. ANA PA'l'RICI:

13ANDALA TOLElTT:tNO, Notari.a N~'';l.fT\''!!ro Ci.~:-"l to Noven~ ~/ C:lnco_
"ó

deJo Di 9o't"ri 'to l"'ee,1eré'l1.. hago con~tar -;u.e ¿lont..::.- -1. ~."parot::i.!::..

r'on 10~ sei1ora!~ 18'nacJ.o de Jes~s l1ilán Bri to, Igaacio _ ....

Ni1t1n Espino!~a. y

h:ll"orJ que clesearl

caracter!st:i.ca~

H1Z1.ry C~1:"'m.(!J'1 H:t1An Espi.Yl09a y me';ilo'niPl'~""_

CONS'l~ITUI.R UNA SOCIEDAD CIVIL c',~:3, - -.
~.

~e r.fE"Clcr:iben má.s Q<lel.an.t~, mnnire~a.naQ:':'1f:>

particuJ.armentc" 1.a pr.i.mera de J.a.s per!'lona.s ~e:nci.onadapf'-_

qu.e desde f?l. primero de J~arzo de m:ll. noveci'ento!? ,.:;.et:ent;a y

seis )" en e1 eJerc:i.cio de ~1,J pz'o..res:L6nJ vi.ene operanc10 u.n

de!1pacho con'tah1.<.:> COY) la denorrd.naci.6n "De~pacho Milán - 

Bri.. to". Hechas l.a~ anteriores maniPestaciones 105 compa-

rec:i.eTt'tes otorgan lag siguiente!!:

e L 'A U S u- L A. S

-pn:r:MEnA.- Los expresados comparecientes constituyen U.l'1a_

soci~(lbrJ civi 1 1 m~x;.c!\.na "'l::tC ~~ a<!'!nr-.minará "DESPACHO

MILAlf BP..ITon. nCCIBDAD CIVIL. -
_§f:1GtJ1'IDA._ El. t~api.·tal socia;J. de 1a soc:J.cdnd P-"- de

UN 'MILLON DE Pl~!30S MONEnÁ ·NACIONAt.., aporta(io en eEect:i. VO_

por ].O~ ..rtlndaaores divicJidQ- en "treo; partes ~.ocial.eg <'le 1.a

Ignaci.o de J~H::r.,~ M1:.l.tul Bri to

(!!:ej"S"ocientb.'3. tu:Ll pe,~:O!:1 )

Iünacio Mi ~:ill E~":."pinosa

(doscientos cincuenta mi1 pesos)

t1ary ClU'mcn H.i.).~.n Esp:i.:nosa 

(ci,ent:o ciytcu.\"!:'l,·t.~ mil. pe~os)

S 600,000.00 -

lI'250,OOO,OO -

$ 1~.O.OOO.Oo -

__ .- ..... --c:. - T Ó T " L $1 '000,000.00 ..

(un mi 1~o)l\ ch~ Pt::!.!\(;~): - - - - - - -i..?
-'l'ERCERA.- E1., c.:cpi 'tal. social. a qu.~~ él1Hr]C 1a C1~·..I!>u.lél !'-..:-

. I
anterior. esta i.nt:egx'amente paga.eJo _por 1~S .f1~~cJadore'S:J~~

dinero e..eect:ivo y e1' sei'1or:-;t.gnaéi.o de JesCts M1.J.An Bx.'~O - '/

<lec~ara oue por 9U conducto i..nOro!=:n el monto cJ~:'l_ ca,p1 "tal. j .
I .

exhi.bi<:Jo .a la caj~l cl~ 1.a !>oc:iedad. - - - - - - ~. .~.

~¡

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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la Despacho!1t!dn8rilo

FOTOCOPIA ACTA CONSTITUTIVA

-CUARTA. - Los ej ercicios so'cia~es se contaran del primero

.d$ en~ro a1 treinta y unol de diciembre de cada afio, por _

excep~i6n, el primer ejercicio socia1 se contará a partir

de 1a ~echa de Rirroa de ~~ta e9cr~eura y terminarA el __

treinta y uno de dicie~?))r,b. ~~ ..mil novecient~n ochenta Y._
ocho. - _ _ ~ _ :.:.',.

l;,

-gU:rNTA •._ La. socied~d au~ constituida se regir&. por.,los.. ~· ..:.:

Estatutos que las parte!~ me' exhiben, .. aprobados y Pi·r~ado·s.·. . .,. .'
por ell.o!J y C!ue en seis ~oja9 utíles agre9~ 'aJ.- .

apéndice de e5ta escri tlArfl marcado con el l'lti.mero ulUNO" y_ "1"

en lo no previsto por e11p9 o de manera sUPletoria se _

regira. por 1as dVwo.;lÉ:l<>n<ls ,<1<>1 C6digo civ:l1 v:lgente en
el. 'Distrito Federa~. __ ~ _

-SEXTA.- Los ~lmdadoros ~~ciden ~ue 1a sociedad inicie
I • '

sn~ o-peraciones adnrinistX1ac1!.: por un comite de sociosAdmi-

·ni strador-es' integrado por 1as siguientes !Jer~onas: -
Sei'1or Ignacio ,,'e Jeso.s 1·YJ1láll Dri to .... Director
5eaor Ignacio ~tl1an E9pi~o~a - Gerente_

Sertori ta MarYCarrnen t-liJ.:!Ul B"-pi.-nosa -- Voca1__

mJ. Comi ter an·t:c:;J desi unlM~O tendrfJ toc]ag :las .eacv.~ taclt:'is

que se cont±~nen en 10$ g9~atutos sin 1~mi~aci6n

a1guna. - - - __ - __ - __ .... _

-SEPTrMA.- Son apoderad0'l de DESPACHO ~IILA!'I DRITO. Socie_

dad Civi1. ~o~ geftoreg r9n~cio oe Jes6s lti1An Brito e 

Ignacio I"i1t\n E:Spi:n.OSH, ROl.' 10 que zt:! les con_f:i.~re para

represelltar a la !lociedaci j:wlicial y extraJuc"lic1a~1i1e:n.te,.

conjunta o separtl.dameute, VJ'l PODER- GmHmRAr...~a;ra 'iJ.$:f tnQ y-
o ,---'

~Q'b;i:-An~a.~:Jactos!~e adm:11:~_~t:raci6:n y de domil"\~O con todas_

J.~s f"acl.lJ:tade!l·general.'es y l.as especia~.9 que reql.l:l.eran -

c1Ausu1a especia1 conEorme a 1a ~eYr sin m~s 1~mitaci6n -. .. , ..
oue ~a '1ue ade1ante se sefla1a y ..c,5'n, 1" 2unp1J;tud " q"e se

contraen 105 tres pri.rneros pé.rr~.eos del. Zlrt1cu1o dos ;ni 1.

q.uinientos cincuenta y dlano c1e1 etl!1igo Civ:ll. v:lgente en,
e]. Distri to Federal. Y:Sl.lS fprr·e1.&t:l.';O·s· de los cOdigos - 

~~1es de ~os IDstados d. ~n Rep~bl.ica. Los apoderados

a~u1 designados podran abSOlver y articular posiciones,



• DespachoMlón8do
CON'l"QOf'~S P'UlluCCI v OCl>l8UlloOlEI

FOTOCOPIA ACTA CONSTITUTIVA

ele Cltal0:0::\.\i.er ElJ.ero. y €Jerci. tar toda cl.~

,;xcepci.ones. aeEl?nsas y reconvenciQncc;..

~A..<cea, f!/Janda-k ~'-Ú3J"lL<:n,c~.
.A'~ ""5 dJ!iJ. .?

? -
si.~"t:i.rse ele). ju:lcio de amparo, pre,sen1:ar y

ere~J.as y df:Jnn,l"1cj... .s d·""

a9~ co~o r~vo~ r y conr~_

rir DoOcres geT:!.f'?ra~C's y especi.a1c9 y otoraar y !7ucr.ib:ir _

T1tu1oS de C%~édito ~n ~O~ té~~inos de1 art1cu10 noveno da

l.n Ley Generá1 de T'1 'tulos y Opcrac:i.oneR ele C'rédi to.
- - La 1:trrti.t~ci6.n cons-:i,gte en qu.e para. ejercitar l.ns Eél-_

cu,1tades ele ~Ct()9 de dominio. revocar y conPerir poderes_

y de otorgam"i en·to y ~u9C'ripci.6J'1 ele t1. tu10s de cr6d:t to r'tJ.e

no sean cheq·.~es, deberá.n m.ancomunar su .firma 10s dos _

al>oderados antes desi.gnados o Cl.\a1C1u:iera de e].10G con

otro apoder<~do con. :Las m;lgmas Eacu.]. tades.

PODER r.ABORJU... _ As..tmi $011'\0. ge otorga Q ].09 !'leflore~ :tgnac:io_

de JestAs !'1il~tl Bri. tQ e Ignacio l<til..1ln Esz:pinosa. 1731. PODER _

GENEH."\L par~ ""!t.H~ 'l::.ep.re~el."ten a la sociedad ante toc.1e. cla

Sr? eJe tribune.J.es

se ele accione'!';,
,.\-.".... ,..... \.-. ".,~:,(.

,tX:)lnpl;plT'etel;Se'" t-,:n brbi "tro5 .y' arh:l traclores,~ Lo~ EU.'"c:tollar:to!."l

mE!':r\c:lOl"lados t.oe::nd:r·~Yl repre!:entaci6:rl"'pafronaJ. para el'ectos_

del art~culo Once de la Ley Federal. ~e1 Traba~o y de 109

Dorticl.ll.os cuarenta y seis y cl-tarenta y g:lete. y ta.1'Ib:ién 

1" represent.:".c:i6n legal. de la empresa para 1.09 e.fecto~ de

aCI'etli tar J.n pe:rsolla;l.idac:l y l.a capacidad en juicios o J?~.l.2.

rfl de e11.os t e:n J~o;": 'térmi.nos <.1el art1cu1.o seisciento'1:

noventa' y do!.':,. r'X'iJCc:lones' uno.·y dos (ro·manos): poc]rlt.n

comparece:r a~ de~ahogo de la pr\v~1'a conEesional. en 1o~

t~rr"li.nos ele J.0!l arrleu~os setecient:o~ ochen't;::s ~' ~:i.p-t:e. y

ge teci eYI t".o~ ochp-n't.<:?~ y ocho d~ l.a. ci. tn(la Ley. cO.... Ea.C'I1. to._

'\

de!'; pa:r.:'\ ab!'101.ver.Y arti.cu.l.ar posici.Qn~~ ).T c:.le:'!'€-:;·'.ognr le> 

pr¡;tebn corIPo~d.o:"1a:t. C;¡O~"'I. toc'~~ SUD parto<=:: po<1rftn "le,Pialar C1z.

mi.cili.or.: convr;-n.c:to:j')~lc!J paril recibi.r noti.Picac:lones. e¡., 

1.os t:'~rmino'" del a:x·t1.cul0 ochoci~ntos setel101:;) y osei S ~ po_

drAn comparp-c~r con. toda la repre~entaci6n legal ba5tan~~

y su.ficientf?, par,"" acudi.r a 1a audiencia a ,""!v.e se re.e1.~¡i'.....

el art1.cuJ.o l:>choc:it?n.tos fletenta y sei.s! podrán compartJ)'l ", , ,
con t'oda 1a :r.'epX'Q~en'tac:i.6n legal. bastante y su.Eici.e1'l eJ.1 - /0;
p;,.ra D.cu<1i.r a 13 Clt.'dienr::-:i.a. a f"!ue ~~ re.fiE!re el art1cl..l o -//

ochocientos ~f!t~nta y t~e~ en 9US tren Eac.e?o de C0t'1ri1ia-V

c:i6n/Cl~ demanda y e~cepC'1oneB y de o.frecimiento y Wdrnizi.On
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de pruebas, en __
4 ~'

- - ._-- - - - - - - - - - -

ciar y su.scribir convenio.~J :tabora1.e!3; al. mismo tiempo _
. l.·

poclré.r.. actllar comq represe*tantes de 1~ ':!'mpresa en cA1.idad,\: ...

de 'J\Pin.1nistraébres¡. l."'E!Spectep y pará 'toda c1ase de juicios o

procedimientos de trabajo que se trámi ten ante cuaJ.esquie~

ra autoridades. Po~rAn cetebra~ contratos de trabajo y

rescind:ir1.os. - - - .. - - l- - - - - - - - - - - - - -

--'--~-:tos térm:tnos de :tos ...'\l....·t'1cu~O-~ ochoct"entos setenta y cinco~

ochocien1:os setenta y sei s~ f'raci·ones uno y seis (romaño), _ ",_

och.ocien'tos setenta y ~:iét~, ocho.cientofl !:'Ietenta y ocho, __

ochocientos setenta y "r¡uevJ, 'y ocho(".,:lentos ochenta; t~bién.
podr3.n aCl,.ldir a 'la av.<lfenc:ia de 'de~~hogo (le pruebas, ~n .10$'

té ' d 1 • .1).rnlJ.nos e O!J art.LcuJ.OS QC \oc:Lent?s seten.ta y tres ~l __

ochocien.tos ~etenta y cuat*o: as1lnlSr.to se.coñ.fieren ~as __

Eacu1 tades para, proponer ~rre91.0S conciliatorios, ce1e _

brar transaccione9, ~omar toda c1a~e de decisiones, nego-_
".,.~- :,;

- - - - - - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - _ - - P • R M I S O _ _ _ _ _ _ _ _ _

¡

1.. .::.\ secretaria de Re).rcione~ Exteriores, expid:1.6 el.

permiso qLole junto con su ~exo' y orden de cobro, agreso al.

apéndice de es'ta escx·i t:~lr~ marcado con el. nCunero tfD08 U y 112"

.que a co:ntinua.ci6n tran!lc~ibo: _'o - - - - - - - _"P_ - -
PER1'IISO: - _u (AJ. ma:dgen supe:r.'ior i'Zquierdo se1.10 con

e~ escudo naciona~ que o~qe:) ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

secretaria de RelacioTle~j.E*ter1oresMEX:ICO - - ( Al. margen_

derecho dice:) DIREC~T.ONgENERAL.~E ASUNTOS JURIDICOS DIREQ

CION DE: PE:RHISOS.· ÁRTICUL0127. C9NSTITUCIONAr,
- - - - - - - - -'- - - _ -._ PERMISO No.Q~5723.- EXPEDIE~

TE No. 09/27041/65 • -- F LIO No. O~2423. (A1 centro)_

Tl.atelol.co, D.F., a veint~~o ?e jU1~o de mi1 novecientos

ochenta y ocho .. _ Er1. iitynci6rt z:r ·q'u.e el. C. IGNACIO MILAN

BRITO solicitó permiso defesta Secretaria para que se con~

tituya una: SOCIEDAD CIVIf.'- baj-o, l.a denominac~6n de:

DESPACHO MIliAN BRITO, s.ele - con d~raci6n de: 99 afios

cuyo dOJ'l1.icilío. sera; :r-wx:rpo. D.F. _ Capi ta1 social.: 

$11000,000.00 M.N.- objetb 9oci~: E1 que se 'deta11a en el

anexo, que .firmado y seJ.'la'do .forma parte integrante <le e!1te

pe~niso. - - - - - - - ,.. -

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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5
expide en 1a inte1igencia

C'l. 10 d:i.sp\.l'~st() por el. Ar1:!cu1.o 2688 élel e digo Civil __

para el Distrito Federa1 y demAs aplicables del propio

Ordenamiento. ysus .correlativos: ¿Se los e,6d1gos Civiles de

105 Estados de 1a Federaci6n. la sociedad podrá tener un-,
Ein preponderantementeecon6mico, pero que no constituya _

, una especulac:L6n comercia1. __ (Se1.1.o ~ue diC'P':),IAL PROT,Q

COLl:ZAR ESTE PU:RI<l:SO EL NOTAR!tO DEBERA TRANSCRmIR LA ORDEN

DE COBRO QUE AMPARA EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDl:ENTE:_

(Sel~o'con el. eS9Udo nacíona1 ~ue dice:)/~STADOS UNIDOS

MEXl:CANOS SECRmTARl:A DE RELACl:ONES EXTERl:ORES DIRECCION

GENERAL DE ASUl~OS JURrbrcOs:~ ( rfibrica)._ aha._ I-6 F- 

csc- 80. e/9 Ad"!_.:r-~. 19.11.87._ DeS. _ (JU.·rever$o,¡)_

y para insertar en la ~~~~~tur~ constitutiva de la socie-

dad la sigui. ente c1.~u9u.3.a. conteni.da en e1 art1.cl110 80. ele1

Reg1amento de 'la. Ley Ors!':~~ca ?e l.a Fracci6n r de1 Art1c'.~_

10 27 de la COTl9ti'tuci6n Genera1 d,e '-;J..a o RepCtbl.ica. por me-_

dio de :La cua:t SlR conviene· con el Gobierno Mexicano. ante

1.a Sf.!cret"ar:f..'3. de Re1..~ciones &xteriores '. por 109 socio~ - 

FUl'ldéldorp-s y 109 ..(~Aturos que la ~ociedad pueda tener, '!ue:

IlNinHuna persona extranJ,;-ra F1sica o moral poc'lrá tener pa~

ticipaci6n s':>c:i:~1o alguna el1- 18. ,sociedad. Si por a1gCm

motivo•."3.l.gU:"1B de l.a-s personas mencionadas anteriormente.,

por C'ualqu1.er evento 11eg~e a ad'1uirir una participaci.6n

socia~. contravinienoo as1 10 ~~tablecido en ~l u~rraPo nue

anteeede, se c"nv:i.ene de$;.da ahor~ en ·l"'Jue dicha arlnui.~icihl"

s~rA nula y. por tanto, cancela~3 y gi~ ning~n valor 1A -

part:i.cipaci6n $ocial de ,qua se trate y 109 t! tulos C1UC 1a

representen, teniéndose por reducido e1 cap~ta2 social en

una cantidad igual a1 va10r de la participaci6n canCP-larl~:j7

e o N e E D E al so~icitante permiso para constituir ~~'T '
E'.ocil?clad, a cor.dici6n de insertar en la escri tura cons"t.J.f;:!jf
t:iva la clhu.t1ul& de cxc1usi.6n de extranjero'9 arriba tr ~9l/·

./ ,1 j
cri ta; en la :llltel.igencia de que la totalidad del. cap tBlj1

___ .__."ocia~ e_g_~~o.~_._"u.,,:=rit': .~~_m:,"I",,,~:,-.:'.o por sOCiedad;/ mev-
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6

xicanas con c1~usula de exc1us~6ri de extranjeros, con .~un

'damento en e~ articulo 10', de la Ley Orgtmica de ~a Frac'-_

ció~I ,de~ Articu~o ~7 ~e ~a CQnstitución Genera~. art1e~

los 4. segundo párz'aPo, en su ca'so, 6, primer párpaPo,

C>.~ tima parte, y 7 de 1.a Ley P~a.. r:r0nle>ver la Inversión
Mexicana y Regular 1a Inversi6n EXtranjera. _

en cada caso de ad~uisici~n de ~~e~es ~nm~ebles, aguas o _

sus accesiones, deber! solicitarse a esta Secretaria el

permiso previo. - - - - - ....
Este permiso se concede con Pundamento en los art1cu1os

de la Ley para Promove1' 1", Inversión Mexicana y Regular 1

Inversión Extranjera y 2S, Pracción V. de la Ley org~nicá'

de la Administraci6n P6b~ica Fed~ral. en los t6rminos: d~'

105 articulos 27 Constit~ciona11 Eracci6n I, 10. de su Ley

OrgAnic.:a y 60. de su Reglamento; SJ,l uso imp1.ica su acepta_

ci6n incondicional y obl:j.ga al cumplimiento de las dispo-

siciones que ~igen el ob~eto de ~a sociedad. Su 1ncwnp~i_

miento o vio~acio.n origina ;La ap¡icaci6n de J.as 'sanciones_

que de1:erminan dichos or1!enaJnie~to9 y se expide sin perju!.

cío de otros permisos, a~torizaciones o·~icencias ~ue e1 _

in reresado deb¿( \obtener para el. estab1ecimiento y opera_

ción de 1a sociedad. - - - - - - - - - _ - - _ - - - _

El teYo to in tegro de es te perrn! so se insertará en loa escri

tura constitutiva y dejará de surtir ePoctos si no se hace

uso del mi smo dent:l~o de ·.!lo.noventa d1a.9 hAbiJ.es siguientes

a la Pecha de su expedic~6n. - -'- - - - - - - - - - - - 

S!Jj\'RAGIO L'JPEC'!'IVO;' NO lm¡eLECCION 1',0. DEL SECRETARIO • - 

El Dirp.ctor de Permi 50S IArt1cu~o.27 Consti tucional (tirlna

do) LIC. JUAN E. PENAL~A PL~SCENCIA.- 1-6 F-cSC-80. c/s.-, '

Adq. Inm. 19.11.87. ~ - - -

OBJ8TO SOCIAL
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~. ~g;~ iiandak !Y:~~~~"",
~. .,~~~~ i. -~, ti¡~}/:; ..""", ..

• •. ,.-. _.- .r,p~"",.¡I"O. _~,.)-~otI;.\o; ?,~

(¡'~ ,?~:I>,Y~"4; ."-~

'

1-"'. " ~ff~~J.P.!:~·2 ;jl.,-=:., ~. ~~!$:11 :~ .. ) Integrar un de9pac"h.o proPe~'iona1 para e~

~
-",. ~ ~":'v~;'l' ..$fl.
~..-. --'"3 ,~.'t/Contadur1a P~b1ica en toc1a·g sus ramas, as!
-"',.?/l : ~'ili\1.\\. .~
,~;.:~~....,.~ 1as ci.encias de Administración, Finanzas, In.E'or

Psicolog1a organi7.aciona1 y c1enc.i.a.'3 aPines. _

b) La prestaci6n de todo servicio re1acionado con las uctivi_

ProEesiona1e~ e In~erme--

or9anizac~onal Y ciencias a.fines. 

e) La participaci6n de Asociaciones

dades de Contaduría P6b1ica, Administraci6n, Finanza~, InFor_
mAtica, P9ico1og~a 0T9aniz~ciona1 y cienciaq aFine9. _'C) La ceJ.ebrac16n de estudio9, :ta·asi·stenciaa convenciones; _

reuniones y cQl1gre!Sto9 que aumente e1 acérVO 'técnico y cul tural.

de ~os miembros de 1a sociedad y colaboradores. _ _ _ _

d) Imparti.r capaci·taci6n r~P~ren't'e a J.as d.i.scip1:1nas COl'lta _

b1es t admini s"trativas, .financieras, inEormatica,' psico1og1a

días. ""~e,Poment:en :Las ,ciencias de 1a Contaduría PClbl.ica, __

Adrniní s tra t1va., lJ"inanciera, -::rnPormética J PsicoloGía Organi '7. a_
cional. y ciencias aEines~ _ _ _ _

P) La realizaci6n de todo acta y la celebraci6n de todo con__

trato tendiente al. :Logro de 1~s .fines social.es.·· - - _ -- _

g) Para comp1etar sus servicios. contratara. pro.f'esj.onales en

d1versas ciencias cubr~endo a91 todos los se~cios ~ue

oEerte. - - - - - -"- - -
h) La adquis:ici6n o enanjenación (sic) de bienes mueb1es e -

imnuebles ~ue searr-necesarios para e1 10gro de los Fines so--

ciales.

i) Establecer 1a:o=_ oPicinas y 'corresponsal1as necesaria51 para_

el logro de 10s .fines socia1es descx-i tos.

____ - - ANEXP 62422. - (Dos sellos

escudo naciona~ dicen:) ESTADOS UNIDOS l~XrCANOS

DE RELACIONES EXTERIORES DLRECCION GENERAL DE ASUNTOS J

008.- secretaria de Re~acione9 Exteriores DXRECOION GENE

DE ASUNTOS JURInICOS.- (dos rfibricas).- - EXP. 660/86 •

FSG*mlP.



• Despacho!'1tlón8rilo
corHADOA~S PUBLICOS y CONSULTORES

FOTOCOPIA ACTA CONSTITUTIVA

B

- ORDEN Dm CO:eRO._ 'rengo a l..a.,vista 1a ord.en de 00-_

bro ntUnero"4204023", con un se110 de l.a :mAquina registra_

dora que dice: uJUL_27_88 65002 .Cc;>NST. 22,000..... _

-'.;':'" -,C ID R T J: F J: COI: 1._. Que 1.0'5 comparecientes se-

·identi.eican ante ~a su'S~ri:ta 'Notaria e~ 105 términos ,'·.que

se re1acionan en su res*ect.ivas 'SEf"léra1es, ~y' <¡·\.le, a ini..... 
juicio tienen capacidad l 1ega1 para este acto: 2.- Que

I ,.

por su ~·.GmNERALES 109 comparecientes mani..E"estaron ser: __

mexícanos~ contadores ptb1iCOSlcon domicil.io en Insurgen_

tes centro ciento veint:i!ci.nco, despacho trescientos étOf?,

col.onia San Ra.eaeJ. en ei1ta ciu.dad, de esta ve.cindad y - 1)$S(t'~\oo.
.. "t!i:;

~rigeri con¡excepci6n de~ seffor M:i.1an arito. nuien na.ci.ó • ~
.' I ~ ,
en Pronreso,.¡ Yuca tt1.n,. I':Ü' oinco de agosto de mi1 novecien to'. .,

treinta ycinco. casado Iy .$e 'iden'ti,f'ica con: 1i..cenc:1.a para ~~

conduci.r tipo "A" e:KpeCl4da por el D~.parta.mento del. q:i.str.!

~o Federa~ Coordinacion IGenera1 de ~ransporte Urbano - --

n(í.mero "MIBI:3S0a05 D1 1t • - _ - - - - - - - - -.- --

:l.-s~rt~r-~1;n - E:p~n~S~fl~a~i~'o- e~ ~lA;l'l~e-d~ ~a;o-d~ ~ii ::
l'lOvec:i.entos sesen'ta y c'1atro, casado ~ s~,,~d,enl:;i.ej,ca con:

1. i.cenoi.a para co~duc:ir tiPO 11.'8 11 expe Lda. por .. el. ,.Depar1:a~-H

mento de1 Distrito Feder~1 Coo±ainacion Gene~a.l de ~ra~s-
, I

porte Urbano ttt1mero MIEI64051S H .- - - -

I

ia- s;f1~rit; Ñ:J.i~;;' EsPi;;'ota:nacf.d'i ~J.- d~9-d; jun:i.o de-m"i1:
novecientos sesenta y trr:s:;" 901te:r'~. y se :i.denti.Eica con:

1icenci.a tipo llB II expediGIa ~a sedretar:1a Genera1 da ProtftS.
I • ' .

ci.6~ y Via1idad del. DeP~to deJ:.. Distrito Fec:lera~ - - .~~

:d~e:o_3:6:9:6:'_-_-_-_-1-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-__
3.- Que 1.0 re1acionado f' :inserto -concuerda con sus orio,;!;.

na~e9 a que me remito y ~U"v.e a 1a vista; 4.- Que l.e1 - 

esta escritura a 105 comparecientes'~n su integridad y ~

les exp1.iqué su va1.or y ~on5ecuenc:i.as.lega::tes; 5.- Que
I

enteradOH de s'.\ conte:ni.d1) 1a rert:1.ficaro¡¡ tle con.eormiclad y
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as~ 1a oto~g~ Pirmando e1 d~a'de su Pecha __

acto en ce1 que AVTORXZO PREVEN~IVAMENTE.-DOY

- - - (Firmas perscHla1es de 109 saitoras rgnaci.o

Mí~~n Brito p rgnacio M~1án Espinosa y Mary Carmen
Espinosa) .. _ _ - ~_~ _

Ante mc1. P. Banda:La (,!"dbr:l.ca). _

Se110 ,de autor:iza.:r". -

MElX:CCO; D.F. ~ ':'15 ... DEl· AGOSTO DE 1988. _

CON ESTA FECHA AUTOR:CZO DEFXN:tT:tVAMENTE EL PRESENTE

:tNSTRUMENTO._ DOY I"E. - - "o.

- ·P." BandaJ.a·;··· (Rúbrica).-..~ ....~_..__ .~.~" .,
SeJ.J.o de autori.2';a:I:' •. __

- ... :::: - .. .. - - .. NOTA UA:RG:CNAL

- NO'l'A PRIMERA.-. loIEXICO. D.F•• A QUXNCE DE AGOSTO -

DE 1988... Doy·Fe ·tener a J..a.v:l.sta J.a soJ.:l.c:l.tud de :l.ns-

cr:ipc~6n para personas mora1es y P~sicas a 1a O~:ic~na -

Federa1 de Ha~;ienda; "presentada con Eecha 11 de este - 
afto por '1.a sooi..edad. consti:'tü:i:"da. en 'J.a escri."tU.ra del..
cen~o.-(Rft~íeá);_~ _

-DOCUMENTOS DEL APENDICE .. .. .. .. .. - ..

"UNOIf
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'ID

.-,-_.-

venta y nueve
er:t:::tu:ra. -_.- -

:_~" - - - - - - .!i....!l. rr A 'r U T O S.- - - - -

- .. - -: - --~.-'--- - 6 i··'.A:if a U::'L',Á s •..; ':'"' --- - - - -
_. \....'~ - . PRIMERA ....... La :naz,6n I soc:La1 ele :la soo.i.ecla4 c:i.v:L1 será
r• .,.Dl3$PACHO _,MILA1'l" hRI'.1.'O,", -..¡- -' _ _ _ _ _ _ ~ __ -_.,--=:;r._ .:. _
a.:La cua1. se agregarán :la:,' paJ.abras "Bociedad C:lv1.l.'l .. o bieri~:

Isu abreviatura "5.C.u ..- -l~ ':"'::.
- - - - - - - - - - - - - 1- -
- - - SEGUNDA. - E1 domac~~io de ~a sociedad C~v11 serA :La

c~udad de Méx1CO, Distr~~o. Fed~~~1, . pero podrA estab1e

cer represen~~cione~, o~~cinas o s~cursa1es en ~ua1~uier.~~.__.
parte de:La Rep"O.bJ.:lca o e;n eJ. extranjero, as:!. como seflaJ.a:r Y.'

I ~

pactar domici1LoS convenc~ona1es para 10s actos que rea1~c~ o ~~

para e.fectos de ).05 contratos que ceJ.ebre, sin que por eJ.l.o nJ:".
I .. i "'~:e_e:t~e:d: :":b~"~O_ s: ~~:L::l~:L: ~~::l.~:L~-_ -_-_- ~__o \~

TERCERA .. - La socied~d civi~ se regírA por 1as :Leyes de- ~
I

:tos E9t'ados Uni<los MCX.iC~O$" Ninguna p.ersona extranjera. '.f'.!
sica o moral. podra tener participación socia1 a1guna en l.a 52

• I

ciedad. si por a~~ mQ~~vo a~guna de ~as personas menciona-
• I

das anteriOrme1"lCa, ~or cu.ap.qu:Ler evento 11esare a ad'l.\Ú.:r.i.r u-
na par~~c.ipaci6n socia1. qontravinícndo as~ 10 estab1eci40 en
. , '1 • ,.
e~ parraZo que ~teCGde. ~e oonviene qosd~ ahora en que dicha. . .
ad~"isiú~6n serA nu1~ Y. por tanto, cance1ada y sin ningdn va

1 ' • -

J.or ~a. participac1.6n soc:L~:l. de que de trate y 105 t.1 tu:tos que
I

J.a representen 't'eniéndose ¡por redu.cido eJ. capital. socia], en

una canti.dad i:gua:t al. vaJ.C?r': de, l.a pa:rtiQ~paQi6n cance1ada".
l·- - - - - - - - - - ~ - - - -,- - - - - - - - - - - -
I

.CUAR'rA. _ L-a--auraciOp de la> soci.edad ci.v.1.1. sera. de no--

l'Ü1os, contadbs 'a partir de J..a'i .Hecha de es-ta:~ ~s-
I •.- - - - --- r - - - - - - - - - - - - - - - - -

- QUINTA. - La, soc~eda~ civ~1 tendr~ por ,objeto o Ein ce-
O' -l'.

Jnfrn 1a rea1~zaci6n de 109 ~bt09 de oar~Qter preponderantemen-
I ._..'

te eC0r16~\iCO <.lue a cont:lnurC:L6n se :;Listan, sin qu~ el.J.os con.!,

tituyan una espec~~~c.i.6n cpmerci.a1.;~ - - - - - - - - - - - --
I - .... • •

- - - - _.- - -_.-'::...-=--~ """,:.. ,:"".¡. - - ~""": - - - - -.- - "":' - - - --
'a) Integrar un despacho p~oEesi.ona1·p~a e1 desarro11o de J.a~

I • ,
'Contaduría püb1ica en tod~s sus ram~g. as! como 10 re1at1vo a

2as ciencias de Administ~~~i6nl Finanz~s, In~~rmátical
Psíco1og1a organi~acional ~ cienc~as aPínes. _ - - - - - - -

b) La prestací6n de todo s~rvicio re1acíonado con 1as actívi_
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~. duz.g;~~andnk§~
.A/~os dJ9. :F.

11

P6b1íea, Admínistraci6n; Finanzas,

P~icolog1a Organ~zac~ona1 y cíencia~ aFines. _ ~

e) La cel.ebracj6n de estudios. 1.a as:I.stenciaa convenciones,

reuniones y congresos que aumente el. acervo ~~cn±co y cultura1.
de los miembros de la soc1eda~ ~.~ola~oradore5. __ ~ _

~) Xmpartir,capacitaci6n reEerente a las disciplinas con~a _

bles, administrativas, Einan~ieras, inPormAtica, psicolog1a
organi~aciona~ y ciencias aPine9. _

~

-~ a part~cipaci6n de Asociaciones ProPe~ionale~ e Interme~_

oue Pomenten las ciencias de la Contad~~ Póblica, __

strativa. Financier~. Inform~~ica, P~~~ol.og1~ organiza~
y ciencias ~Ei~es. _ _ _ ~ ~_

rea1.izaci6n de 'todo acto y l.a ce1ebraei6n de todo C'on-_
.t;endiente al. J..ogro de 1.05 .fines soc1aJ.es~ - _
,"

g) Para completar sus servicios. ~ontratar. pro~egionales en-

d~versas ciencias cubr~endo as~ todos 109 servicios· ~ue

o~er~e. - - - - -
h) La adquisici6n o ~najana~ien ~ - ~ de bienes mueb1és e __

i.nmuebles '!ue sean necesarios p~ra··e1 J.ogro de los .fines· 50--

ciales. ------.. '

i) Establ.ecer 1as oEicinas'y corresponsa11as necesaria~ para_

el 1ogro de los Fines socia1es tlescritos.

- - - SEXTA. - El. capita1'socia~ asciende a la ~antidad de

'1,000,000.00 (un md~~6n de pesos 00/'00) M~N. Dicho capita1-

podrA aumentnrse mediante" apOrtaciones que 10$ socios estarAn

obligados a hacer cuando as! lo"resuelva la asamblea extraord!.

naria, en la inte1igcncia-de que ~as aportaeiones se harkn en
proporciones igua1cs" a aqué11aa·en que cada socio partic~pe en

el cap~ta1 sociü1 en 1a fecha :~ñ que. se resue1va aumentar~o,

salvo que 1a as~mblea extraórdinaria de que se trate resue1va-. _.- .
que e~ aumento .correspondiente deba eubrir$é en proporciones -

distintas de las que preva1ezean. _A9~mismo. el. capital socia

podrl ser aumentado por aportaciones de nuevos socios canEor ,

como cons~cuencia de cap.i tal.izaciones.: _ L - - - - - - - . --

------------- --------------- --

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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12

Cada "uno de .los 60c10s ser~ du-e-r\e de1 porcent.aje o

pa,rt1cipaoión en el capit.al social. .qlJ~ .re~ul.te de las
aportaciones efectuadas, ~e los ajustes de porcentajes con
motivo de cesiones hechlu5 a t"avor de cllal.qu1er so010 por 1.0$

pa o. por cual.qu1era de ellos,.. o de cesiones de porcentAjes ..
hechas por· .coda socio, a ravoc p. quienes, sean admitidos. como

nuevos socios confo~me a r~so~~ciones aOoptadas' por la aa~~blea
extraordina.ria. - - - - _

.'

- - - ~ - - - - --
SEPTI¡~A. Los sqc10s tendráp 1.08 .s1gu1ent'es derechos;-

- - - - - -j- - - - -
en ios re~u~e~dos que obtenga 24 soo1ed~df

10 resuelto por 1a ~s~mb1ea extraord1naria) __ ~_

- - - - - ~I_·- - - - _.~ - - - - - - ~ - - - - -

Participar

conforme a

--'----

a} Participar, en ~a pC9porción que a cada uno de
corresponda, en l.a prQpiedead del. capiea.l social. y de
activos ae l.a sociedad} _

b)

e) Participar. en las asam~le8S genera1es y votar en 18S mismas
conforme a .lo aispuestp·· en las olÁultu1aa péc1.ma Segunda "1

~é~i~a_ T:r:e:a_ ~ _7s~o:l_es_ta_~u_to::- _- _- _- ~-_-'_-_-_-_-~-~- _-:

dJ

e)

Tener acceso a. ~os dO:cumentos de .la .~ocied.df 1nc~uy.ndo

lC?s relativos a la situaci6n':tínanciera de 1.a mismo¡ - - - -

- - - - -J - - - - - -'~ - ~ - - - '- -' - - - - -
Actuar ~,omo miembros cflel. comité de B~cios administradores
euanóv sean desi9nAdo~ por 1.a asamb1ea extraordinaria, ~ -.-

- - - - ~~- - - - - - - - -
f) En OtasO de disolución, pa.rt1cipar en 10. distr1buc;i.6n t,nto

óel capital social. cpmo. d~ 105_ .r~st~ntes partidas de2

capital con:able que integren e~ patrimonio soc1a~.-

- - - - - - - - - - - '- - - - - - - -
OCT~VA. Los socios tendrán Las siguientes ob~19ac1oness-

a) Apor ter al capital sqcial. 1"a8 cantidádes que acuerde la

~:::~~:~__ :::~:::~~:::j:' _e~ _1~S __t:::~:_os_' ~e__1: _C~á~S~h

b) Ga["al}ti~ar ilimitada y 5o:lidarllu1!~nte l.as' ob1.1gaclones

soci&les, aún cuando ~o sean socios adminIstradores, en ~o&

términos de la parte ~lnal. del. artículo dos mil setecientos. ,
~uatro del Código Civii para e1 Distrito Federa~¡

.- -;
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-_ ..•.""'IIi:-'_._-

. dei" comi t& ese socios .adm\tlr1'~',.
sean aes1gnados~ P?r

como 'c:1~sempe"ar otras
, encomendadas 1

_.

_ J•

socio .de que 'se trate,
o :cet1.ro respeot'1vos no

. . ~or e3. artícuJ.o

el

'.~

de s~ci~da~ c1vi~ terminará
Y',::' con!d'9~i.e~temente tambiél1

,otros socios, s1n. pe.rjl1iciO, de

presen~e contratq
cualquier sooio

El.

de

- _' - - - - - - - - - - - - 0 - __' • _

tXI,· En cas'o de: sxoJ.us,16n de~" Boal0, ,por cuaJ.quier ca·usa grave,

mediante resoJ.uolón unái:~JP~.. Ce 1.08 c:J.emás,· a<3Qpta.t'la en
asambJ.Q8 extraordinar!a, en 1~ ~1nce~1genc1a ~e¡ que ~e

" 1 ••• , .. '.

oona'id,eraráñ c;._au.s~•. grave."·-:· ....:< - - .'_•• ..:..:.~••••~: ..... - - l"" - - -

-~- - - ~ - - - ~ - ~

a) E~ .inoumpJ.imiento

estatutos,

~ -, ~"- ~:- - - -.- - - ~ - r - ~ --
d~~. ~P.l;ig.eH;d.ones pz:ev:ist:~s en .estos

b)

Jf"O. - ... - -

¡..os actos u om~slones., <¡Q._

~bjeto ~\' fin~s ':" soc1al:es

conseeu~i6n de" 1.os m1s!DCls ....-
- - - - - - - _.. ~.~ - _.~.~, .

impJ.1quen
o que,'_.

..... - ..- -, - - -I'-~

una !vio1.aeión. u
ob"stáou11cen ".:La

:IXI) PoF. muerte, o 1ni;;:apacid~a l?ermanente tota~... -·-

'.

7-
- ~. • ~ -

-, .:. - -..;,
'"":- ..

Sin perjuioio de 1.0 previsto .eR otras disposiciones oe ~os

presentes' estatutQs I en "9a50 de presentarse a1.9un~ de .1.a5
causa~eg .de terminación ~e1 contrato ~oc1al. mat'eria (Se esta
cláusu~a, ).80 pa.¡:t.ieipaoi6n en', el. capit:-al. soc1a1. y en 1.a··

propi'edad' de J.os activos ~e la sóc1edad, del. socio de qU8._ se I
trate, así como todos 109 ~e~~s derechos que tuvi.ere e~11
especial por cuanto a.-";Las ut1~i:dades de 1a soc1e9a~I/'_

automá·ticaménte· pasará" p¡;QiT¡,Uviso al ·resto de ~o: _s~c~o~.n
, . ,
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, .
las proporciones que se h4bieren oCQrdaclo anticipadamente por
~a asam!:)leo extraordinaria o, sl no .. hubiese ac~.rd~ pe/-'ia' al.
respecto, en las proporc1bn~s. o porcenta~es que los mismos
tuviesen en ~a socieda~ a~ ~~e.encar8e l. cou~a1 oe
cerminación. El valor de l~s portes aociales del socio respacto
del cual. se hoya term1.J}~dq~ !=l .. concreto social' se determinará"
por la asamblea extraord~naria. 9~~. ba•• en e1 ava1ú~ ~e .w~

practiquen per itas respec~o de los. ,bienes q~e . integr . el. -:~;:;.¡

paerimonio de :l... sooi..daél ario como "é1a ..:l.oa pasivos a c .. r9 f~".t~'..
misma, referido a la fecha' en que' se haya present l! .~. .
respectiva causal de termin.ción del c9n~rato 6oc1a~ .. _ _ o::), \0.;'.'. ~"~

,~~
~E~I~A~ - L-a - A:lI~b~e~ -de-

o

- ;9~"i~s- ;e;á - el. -6;g;n~ ~u~r""er:o - de

sociedad .. Las asamhl.eas· s,:-rlán ..orC\inar ies y extraorclinar las y. se

reunirán en el dom101~i.o SpCi.Dl. de la sociedad o. ~n cual.qu1er

ot:.ro ~u9ar 'de la. Repúbl.:1;I? Mexicana o dal. extranjero, prav la

convocatoria formulAda por ~~ comlt~ de socl08 .4mlnistradore&.

- - - - - - - .- - - ~ - - - -.- -.- - - - - - - - - -
En e~ 00.80 de que no se bupiere ce1.eoracSo 1.a ·a~.mb1ea anual. de

socios duran~o dos ejerc~ci.o·s· con.eoutivos, .. cual.quier socio

te~drá derecho a convocar.~ la asamblea. Las oonvocatorias para
las asambleas de socios' se~ala~6n el. lugar, día yOboro ,n que
..la asambl.ea deba tener vet:iflcotivo, cont~ndrán el. orden. del.
día e ir~n firmadas por qu1~nes Las hagan.~;- - - - - r 0--

- - - - - - - - - - - - J- - -'- - - - - - -.- -' - _

Las convocatorias Be not~.f:tcarán,. a 1.o·s Bocio. por "scrita
entregando en rorma paraonral. o env1a4a por correo oertificado.
con acuse de recibo, tél.exj, teJ.egr{1ma, cabJ.e· o cua1.quier otro
medio que asegure que 1qs SOCiOB reciban la convocatoria,

cuando menos con ocho rlías naturales oe anticipaci6n a la fecha
fijada para la ce~ebrac14n de '1.a:. ~esambl~a. No obstante 1.0

anterior. podrán cel.ebrar8~. asamblea. 5in e~ requisito prev~o

:~~:s.c:n~o~a~o~l~,_~ua_n~oLo~u:r,:n.:a~ e:l:8~ ~a _t~t:l~d:d~o: 105

--1----

-. -- .......
•
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oría de

•.s#..ncr/ ,c:f1b.~ g¡j~ ~okn'4IJ~
°'JV~o·¡.95.u~ §

--- "15 "-

PRIMERA. Las asambleas ordinarias
lnsta:l.adas cu~ndo e-5'1:.4:n presentes

......~~~~SOCi08. ~ __ ~ _

extraordinarias las que se
asuntos, miamos que serán de

asambl.oast- - - - - - - - - -

oeCIMA TERCEkA. Serán asambleas

reúnan para tratar 1.os s.iC]u,ientea

la cornpet:.encia eJtcJ.usiva C5e u'tenas

DECIl1A seGUNDA. Las asambleas ordinarias se reunirán por .lo

menos una ve2: aJ. afio" pera tratar todos 108 asuntos no
·00

e>l;presa:nen te reservados a la 8samb1ea extraordinar 18. de

."", conform1dod Con estos eetotutos. Las resoluc1ones de los

'.... asambleas Q'rd1'naritlS ser8n váliclament~ adoptadas cuando. se

c.uente con el voto .favorab1e de l.a mayoría de 109 socios
pr,esentes. _

al
b)

él

dl

el

fl

g)

h)

i)

j)

k)

1)

Modificación de ~os presentes'eseatuto9J _ 
AumenC05.0 ~educclones del· capital. sociall -

Flnanclaml&l1to a largo·' p.lazo, por parte de te.rceros, a 1a
sociedadJ __ ~ _ - _ _ _ ~ _ _ _ _ _ _ _ _

Otorgamiento d. garantiaa o estebJ.eclmiento de gravámenes
pora' responder ÓG ob'J.1.gaeiones a cargo :ae" terceros, - -- - 

Disposición de activos ,de' l:'ZI sociedad cuyo va10r en libros
exceda del. veinte por. ~iento del. total de dicho val.or, 
DetecIOinaci6n de la foryn~ en que S8 distribuirán' J.as

utilidades entre los 500103)- - - - - - - - - -
Nombramiento y. .revocac16n del. nombramiento ~e .los

integrantes del. com~té de. a~~ios.admlnistradores,- .
Determinación y pago deJ. importe de .las pertes soc1ale~,- -

Ajuste~, cesiones O trasp~sos, por cua1qu1er causaf de
partes soc1a~es. porcentaJes, participacione8 o derechos
que cua~quier socio tenga en la sociedad o frent.e a e1.1.a.

en favor de otro u otros 5001081
Admisión de nuevos. SOCiOSl
Disol.uci6n vol.untaria. de l.a sociedad) y

Exc1usión de algún socio.

- - - ..,.
de lo indicado en el. siguiente

asamol.eas extraord1nar ias que

Con excepción

c.láusul.8, 1. as'

,-

.-
.-

:.. -- - - - - - -
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16 -.

.-0

tratar ~O,5 l1SUneos a que so hace c"eferenc:1a en eata c14;áus.ui.,

se consiqerarán legalmente instaladas cuando, se encuentren

presen:e~ todos los SO..C~OSI Y laa' cesoluc.iones para ,ser vál4-.4.~

requer~ran de1 voto una~ime de lo~ socios. ~ - - - - - - - - ~ __
- - - - - - -0- ~ - - - _. __ 0- _ ~ - _
Tratándose de una asa~blea extraordinaria en que s~~ vaya e
cD'nsiderar la posible e¡xcl.usi.ón de un Boc10# en nin9u'na forma

tendrá derecho a as1sti~. a dictUI asamblea 01. &oc10 en relac;-i6n ..
con el cual se haya pe con.lder~r una reaol.uclon de exclua16~

En consecuencia, estas ¡asambleas se considerarán lega ente.., .....\:
instaladas cu.ando se encueqtc~n .presentes . l.~s r ~~ _.eo

1nt~9rantes de la sociledad y las resol.uc10nea serán 11 i
cu~ndo se adopten por el.1 voto unáni~e de' éatos. -' _ --: _ ~ \.~~~

~~~I:1A~ C-U.A~T-A.- -~:a -~:a¡b;e';S oe :~:1:S - s~c:~n- p-res1d1<3~S ...~~~.
presidente~ da), comit.;1 ~e '.00108 admi.ni:strad.ores o, en su
ausenci.a, ,.p·or o). socio ,gue,: dea19n~n_ 1a mayor!~ de 105 800108

que: 50 en'cuentren pres.,nt:ea en 1.& ásamb~ea.. En 1as 8a8rnbl.eas'

8'Q'tuará como, secretariq" el. .,·S~'?10 Que ocupe tal. cargo. en ~1

refet ~do . comi té o ~ en sü", Duaenc.:(a', ,el. socio que a~ efecto

designe quien presida l.al asambJ.ea." - .- - - - - - - - - --
- - - - - - - - - r. - - o~ 0- - - ~ - - - - - - 7 - - - - - _
Oe:CII'1A OUIÑ'rA.~ En un 11ibro esp,é'ci.ai qu'e ·al.····.e·i.e.c;.to l.1eve l.a

eo'ciedad, so transcrib1¡tAn '.1..& actea qua 'ao .leVAnten de toaaa

l.aa asambl.eas ext'raordihar ias.. L~lSl. actas'- en elSpeci~1., d:e~er'n
mencionar a 1.a totalj.idac3 do'! los. &oc10s que és~~V~erQn

present~s" li"star ,- C1rramente1:OS asuntos sometidos a

consideración ~e la ~samblea y contener l.a» re&01~c1oncs

~doptadas, con el," :serjal.amlento expreso de s1 se tomaron

un~nimemente 0. p~~ voto", mayorit.ario estatutariamente
" o

sqficiente. "Re'specto de' ~as oaamb.l.eas· ordinarias,. sol.amente se

l~vantará y s~ transo~ibirá' acta en dicho 1ib~o cuando 1.0

sQlicite 1.a mayoría de los socios prese.ntes, 'en cuyo caso se

utiliza!=án: los mi&mos d:.it·erios' aplio'ables para la preparac16n

dli las actas de .las a~ambJ.Eul" t!lt.Ktraordinar Las .. En todo cas'o,

l.as actas de, cualquier tipo de asambleas, sean ordinarias o

~xtraocdLnlH fas, deberán ser f1.rmadas por la totaJ.ida4 de los

socios que hubit!:ren jls1~tido a. la asamblea de Que en caCJa ca.o

sa trate.
- - - - ~ - - - - - --

. ,

.- -' - -'

-r
_o

~

:.. -+ ~

-t
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~&1J~8d~ckk ~.knM~~;;;
.A/..,.~..... '-"-::".ú(:?: ~

edmi.!si.=!.tr.ación de 1.a
de socios administradores,

la a~a.mblea ele entre
comité diJrarán en su enea o un y

se't' pero en cualquier caso cont.inuarán en .~

sos funciones nas,tll"que los socios designados para

tomen posesión de sus cArgos. - - - - - - - _.-

,.,.~ - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -
LiS propia ¡;¡s.l'l:mb~oa extt:D.ord1nar la determinará de cuántos

" ,
JJl1emoros habrá de componerse el. referido comité. y tendrá "el.

derecho (Se nalabear de entre ellos a un ~oír·eétor- y a un

'Gerente~ del. eomltél s1. la asamb1.ea no .ejero1.J:.a- c.a,]. derecho,
i05 miembros del. comil:é d.esignarán el. DireCtor 'y al - - 

Gereñté" -, de entre el.los mismos, por s~mpl.e mayoría ~e votos.
Los m~embros del. comité de soc~os administradores adoptarán sus

r'esol.uciones por simp~e mayoi'ia de ,votoS) el. . [Ú.rec:tor tend.rá

voto de C?a1.idad "en ca~o de on;'pate. El. comité "de socios

administradoras podrá reun~r~e~ en cualquier tiempo. ~rev14

convocator io forJhul.aéta por e1. presidente- o cual.quiera de 1.08

miembros de diohO eomit¿~ E~ comité de socios funcionará

válidamente con ~a presencia d~ 1a rnayo~!a de los socios qu. lo

integren. LbS· t:csol.ucione& que ·adopte el. colftJ.,té. se asentarán, en

actas que serán" ·tr,;,osc·r1ta8 en ~~. ··'·11bro e~pecial.. El

-¿irec·coi:-, por el. hecho de 5er1.0. ejecutará 1a9 resoluciones

dE!1 comité de socios Ddmini15tradores sin necesidad de .ec~erdo

especia~. Paru todo 1.0 no ..éxpresamente previsto en esta

c~áusulQ respecto a 1.a ceJ.ebroc1ón de sesiones del. comité. de

socios, éstas se re9~rán en io eonducente por 1as re9~as

aplicabLes a las asambleas de socios en 1.0 rel.ati.vo a
convocatorias, ce~ebreci?n, preparac16.n de actes de :las mismas

y demás.- - - - -

- - - - - - - - - -' - :-

y
- - - - - - - - - - - -

actos de adm!nistraci6n

~acu1tades genera1es,.

.-
'-

Para pleitos y cobranzas,
de dominio, con todas }.as·

al

DEClMA S&P'rIMI\. Con l.a 1.1mitaei6n que resul.ta de 1as

facu1tsdes conferidas exclus1vamante a 1a esamb1ea
extraordinaria, conform~ a 1.a.· e1~usul.a O'c!ma Tercera. el.
comité de socios eom1nist.s:adoree tandrá 1.os siguientes poderes

y facJJlt:.a~as:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-'
'- - - '-
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- ",11r- _

b)

aque~1.8s que requ te ran clÁusuJ.a ···espe·~~a1. 'contorme a l.a 1ey,

.'1 51,0 lilnitación alguna, en 108. térmi.nos de ~os tres·

~rimeros pArrafos <1e.L art!c:u1,o dos mi:~ quinientos cincuenta
y cuac.ro del. C~di190' C1vl~ para ~.l D1str1 t:o Federal y' sus
ar tícu~os correlatilv0a. o c~ncordontea de 1.05 có4igos
civiles ere cada yno d. .los eatado. de 14 Repúb1J.ca

Mexicana, para 1n~~rponer y desistirse de juicios de
a~paro, para presunt~r o .~promov.r quejaa, denuncias,

inves tigac10nes o q~erella8 ~nales.y desistiese
para constituirse el) coadyuvante de:l M1n:i.ster10

pl:lra otorgar perdón por 1.a parte o.t.end1da, para

r~vocar toda cl.ase' r.' poderes 9~nor.al.ea o espec
las facul-caOes que eJat1me pert::.1hente., .dentro de ~

propio comi cé se le con.fieran.. De una manero enu ~ ..
# • ..........

pero no l.im1tativa, .te1 comlte.de 80cios administrador
acuerdo con el. ar tí4U1.Q "dos mil. quinientos ocnenta y sJ:ete

del. código. Civil. pata ·e1···Di.str1t.o . Pee:te¡;aJ. y !jUS at:tícul.08
. l ' .

cOl:rel.ativos ~ concqrdant.•• de- 1.08 e6digos c1vil.&a eSe cada.
uno de i08 estedqa de l.a Rept.Sb·.J.i.ca Mex.1canll, estarÁ

facul.tado para desi.~t.·ir';'e, p~U:'G :transigir, para oomprometer
on árbitros, ppra abaoivec y~ ~rt~~Ul.or pos1c1ones, para
hacer ce'sión de bienes, para recusar, para' hacer o reo1b:l.·r

l' ,
pagos y para los ae",4s ac'toa. que expresamente determine 1.0
ley, pudiendo ejecc:er laa anteriores' focultades ant.e toda
claBie de par·t1cu1rres" O autoridades, ya sean éstas
fiscal.es, ·admin1.stfotivas, j.ud101ol.es o deJ. trabajo,
municipal.es, l.ocales o federa1ea .;.,. r-

I

Para -o: t:a - de - oJm~n~s:r:c;6: -en ma ter 1a de i\suntos

laboral.es, en 1.08 t:.éJ-;minos d~l articul.o once y para 10&.

efectos de los ar~ículoa seisciento~ noventa y. dos, y

setecientos ochenta y .sela y demás oplicab~es del. TítU~Q

Decimocuarto de la Ley ·Eedera~ del. Trabajo, a fin de
comparecer ante la~ autorida~e~ d.1 trabajo en asuntos
l.aboraJ.es en que . 1.4 ·socieda.d sea par te o tercera
intece15ada ,tanto en la ~ud1enala, 1n10181., en cualquiera. de

sus etapas, como par~ absol.ver~posiclonesl- - - - - - - - --

+
t ...

."!. '.
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otorgllllt' # • avaJ..ar

titulos de crédito# ~~

ae la Ley Genecal. de

y negociar en
conformidad
'l'! tulos 1 y

garantí.a

sociedad

en favor de

,sus ti. tuci:ones

s.l.n

de 1.a

con. o

bienes

facuJ..tades

revocar l.as

sus

para
deJ..egar

as í como:

osus ti tuir

terceras personas,
que hioiere) -

Para

e~,~ara tomar capitBAes prestados
eepec! :fi.c~, nsí. corno para gravar los

o para enajenar dichos bienes, - -

- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -

para d~si9nar a
pa~a hacer depósitos

- - _.- - -' - -

f> Para abrir
sociedad y
auto.c'iza.das
cuentas} _

.... - - -

cerrar cuentas bancarias a nombre
~a.s personas que

y 91rar con cargo

de J.a

queden

a ta1es

- -.- --
g) Para. contratar y remov"er al personal. de La ~ooiedad 'y

escab~eo.r sus cond~ciones ~d. ~rabajo conforme
presupue~to que apruebe J..a asamb1.ea ·ordinari.a :ir
sujeción a d,1cho presupuesto y a sus moC:li.~:1cacionE;!s.

1as rem~neraoiones correspondientes, __ ~ _

para'
al.

oon
fijar

Para oonvocar ah)

socios"
ádopten'J O'

para

asamb1.eas
ejecutar

ordinac las Y, extraordinart.as de

.:Las. reso~uci.ones que l.as. mi~mas

i,) Para 1.J.evar a cabo todos ~os act:-0s 'autorizado:l;f por 1.a Ley
o por 1.os presentes_~s~~tuto9# ° que sean consecuencia de
éstos.

pst:;,;:tMl.l\ oc'rAVJ\. El. ej9rcicio socia,l ser.á aquél_ que determi.ne l.a

asamb1ea ordinaria. A~ r:.lna~:iza'r·' cada' ejercicio. se prepararán
1.08 estados financieros que se requi-~ran para mostrar

cabaJ.mente 1a s:itus"ci.ón financiera de 1.8 soc.iedad. y 1.0s

re9u1tados obtenidos por 1a misma durante e~ ejercicio SO~.I.1
conc1uidoJ ta1ES estados ~inanc~eros deberán quedar tota1me ,e

e.Laborados y apcobaC$os por e~ comité de socios administrar~'

y entregados El cada uno de ~os socios ~e~.t~o d: _l.~S.=PI ~.OV
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20 -
tres meses siguienteB a l~ fecha de cierre "ae cada ejorcic~o

sooial y serán somati4~s a 1a . xevisi6n y aprobag~6n ~e'la
a2amb~ea ordinarí81 mism~ que. deber& celebrarse dentro de 110a

cuatJ:'6 meses s~9U.1entes a Ila terrninacion ce~ ejercicio 50018.1.--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .
pEC~MA NOV~NA. Los re$ul~ado~ que arroJen ~os estado~-

%inDnC~ero8 a que se hace ranCiOn en ~a cla~SUla DGcima o~~ava _
que antecede, ~na vez h~chá8 las separac~onea Que 1~9~~mente _

. l '.'
procedan para f,ines fisd¡¡lea y labor,ale,S,' se apl;lcar&n. do

acuerdo con los porcent~jes del capital social de que sea~

propJ.etari~.s los socios,l c'on'torme' lo' resuelva la asambl.~-
-~":'

extraordinaria y con "apey¡ a la ley:-. - ~

~I~E~I~~ - ~a-B:c~e~a; :J-d~5:1~e:s-e: cualquiera de loa
~ .' .

previstos por l.as fraccioqes 11:, XI Y.. _VIl: del art.lcu~d 40

setecientos vejnte .d~l C04i~o Civi1 para· el Distrito Federal. '. .- - - - - - ~ - -,- - - - - - - - - - - - - - -, .
·,~uisue.l"C.a ·J..a '·so.ctehl;ld, se ponarA en ·.liq~!daoion. La asamblea.
ex1:'raordi~ar~lt" d~si9nar" . 'al .socio o socios qua deban actuar-'

como"1iq~1.dadOres, qu1.ene'· proc·eO·er4J). a realizar la.liqu1daci6n
conforme a.~ dispuesto,! en lo éo¿~uéen~e~ por 10& art~culos -
dos m~l setec~entos veint~seis'y'd08m~l $etec~ento~ trein~a y -
uno del citado c6d~90 C1vLl.- -,~ ~ ~

viG~SIMA PRIM~RA. PArA ~OdO lo n9 previsto en
estatutos, ~a sociedaa y los soci~~' se .suJetar4n
al respecto por el C6d~90 Civil.~ara el Oistr~to

los presentes
a "lo dJ..spuiasto
Federal • .u. ~~:'.:

>

---------------
ARTICULO 2554 O!:L 0001.00 c;¡::rV:IL. 'lf!;n' todos .los pode;r-es genera

les pa~a Pleitos y cobran~asf bastar~ que se. diga que se otorgA 

con 'todas las Pacul.'tades genera1es y l.as.. especia1es que requieran

cláu5u1a eSpeciAl. conrorm. a ~a ley, para que se entiendan conee

~idos sin limitación alguia. - - - - - - - _ - - - - - - - - - -

En 10$ ~oderes general.es tara' aw~nistrar bienes. bastará ~XPFe-

sar que se dan con ese c:::a.:raqter, para que el. apodera~o tenga 'toda

c1.ase de ,facu1.tades administrativas.;. .: - - - - - - - - - -

En 105 poderes genera1.es, para ej~cer acto~ ~e dominio, ba?tara

que se den con ese car~cter para ~ue e1 apoderado tenga todas las

.facu1.t:ades de dueflo, ,tanto en 10 re1ati~~ a ¡os ~~~1_~9 .para
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c1.ase d.e ges-tinoes a .E:tn

1.os

A-

ES 

aRITO", SOCIEDAD CIVIL,

FOJAS UTILES, COTEJADAS

trINeS DE AGOSTO DE M:IL

INSCRITO EN
RALES EN El
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--- CO'l'EJADO ANTE MI, CON SU ORIGINAL, QUE CONSTA DE ONCE

FOJAS UTILES, LEVANTANDO AL EFECTO EL ASIENTO NUMERO OCHO

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO, DEL LIBRO SIETE DE COTEJOS

EL DlA CUATRO DE NO~IEMBRE DE~ AAo DOS MIL CUATRO.- DOY FE. 

--- LICENCIADO NICOtAs ~UF MALaFF, NOTARXO PUBLXCO NUMERO

TRECS DEL ESTADO DE MEXICO, CON RBSXDENCIA EN EL MUNxcxpro

DE TLALNEPANTLA DE ~z. -------------------------------------

lC. NlCO
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VOLUMEN NUMERO OCHOCXENTOS OCHO.-
, --~~

--------

Francisco Jacobo Sevillano González
Notario 32 del D.F.

Lic.

SIETE.- - - - - -.... ,..._._-_._.,

- - - "l:r$.;y~ - - -
~":';:',;I1't(O PÚhlic(••;i(' lir

:INSTRUMENTO CU.ARXNTA y OCHO Ml:L TRESC:IE~RJ!I.TB~I~

~ ~~P_V=O~",

lf:41:57- -
";~!b!:~I~1?CO: Q. _
-.,....~ . .:'lJ05

MEX:rC,?;. _Q.+'!3';l'1\J:':tQ..~n;Qp.;~ a ~~~~~ ab~~~o~O d08

. L'nMtg: :!i!! .- 1
mi.~ ci.nco, Yo, FRA.SC:x.SCO~_JACQBP~ILLANOGQ~~Z notar.1.(5"-,.-

LA REFO:J:lU'o!A DE ESTATUTOS ( EL NOMBRAMIENTO DE COMITÉ DE

socros ADMINISTRADORES Y EL OTORGAMIENTO DE PODERES. que
~..".--- _. -, ..

rosu1ta de :La protoooli.zaoión de:L Acta.~. A.amb1. General.
o" -. '. --....~_.•" --,

Ex traord.:i.nar:i.al...... de Sooio51 del. "DESPACHO MI.LAN aRITO"-,_. ._..... .~........3 •. ' ....... ~.__._~ •__~_

SOCIEDAD CrvXL, c.1ebrada en _ata ciudad .1 día v.~ntioeho

de febrero de dO#!l m.i.1 cinoo,

oontadorel. púb~.:ico rGNAC:IO DE JESUS HILAN y
___ .~-".....--....._...._."...._ ...r.-.. ......-................._ ."'--,

conforme & 10$ siguientes ANTECEDENTES Y CLAusULAs:

• .spec1a~

A N T E e B D B N T E S - - - - - - - -

:I.- CONSTITUcrON.- Que por .ecr~tuza número tres mí1

noVec~entos noventa y ooho de1 c.:icco de &90sto de mi1

nov.c10ntos ochenta y ooho, otorgada ante la títu1ar de la

notar~a número oiento noventa y cinco de1 01strito Federal,

l.i.cenoi.ad& ~A PATa:ICXA BANDALA TOLEN'1!XNO I :i.nscr:i.ta en 81

Req.i.stro Público de ~a Prop.i.edad de esta ciudad, secci.ón

personas morales en .l. fo1.i.o· número "15805" .1 cuatro dQ

octubre de mil noveo~entos ochenta y ooho, •• hizo oonstar

~a eonsti.tue:i.én de ~~DESPACHO M'I.LAN BR.1'.rO". SOCIEDJI\D C'I.V:tLJ--

~on dom~oil.io l.a ciudad de México, Distrito rederal., \

durao;i.ón dCil noventa y nueve alías, c:ap:itaJ. sooial. de UN
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NILLON DE PESOS, MONEDA NACIONAL, aotua1.menta Ml:L PESOS,

MONEDA NAC:r:ONAL y c1áuau1a de .xc:~u.i.ón de extranjeros.

Tengo a ~~ v1sta e1 primer teBtimon~o de 1a escritura

anteriormente re1Acionada ae +& eua1 copio en 10 conducente

~o s:Lqu:i.ente:

.. E S T A,T U r O S,

QUINTA.- L ..

CLAulSU
I

aocieclad qivi.J.

L A S

tendrá por. objeto o fin

común 1& rea1izaoi.6n de 100

preponderantemente económioo ~e a

aotoa de

oontinuaci.6n

oarácter

ee 1i.stan,

sin que e110s oonstituyan un~ ••peou1aci6n oomeroial.:

..) Ynt.grar un d,apaoho profesional. para eJ.

deaarro110 de 1a Con~ur:i.a P~1ic. en todas su. ramas, .sí

oomo J.o re1.ati.vo .. J.... cienoias de Adminíat.z:ación,

Finanzas, Informática, Paioo1pgía Orqanizaoiona1 y ciencias

.afi.nes. -

- - - b) La prestación de todP aervio~o x.~&oion.do con ~a.

actividades de Contaduría ~ica, Admini.tración,

Informátioa, PBi.co~09í& Orq."izacionu y ci..noi..a

Fianzas,

afi.n.s.-

e) La celebración de estudios, l. .aiatencia ..

oonvenciones, reuniones

técnico y cu~tural de

co1aboradorss.- - - -

,'Y oOfq reso8 que

~os miembros

aumente el aoervo

ele 1& sociedad. y

- d) Impartir capacitaci6n r.~.r.nte a 1.a diacip1:Lnaa,

contables, administrativas, finanoieras, informática,

e) La participación de Asoo.1acion8s Profesi.onales a

Intermedias, que fom.enten l~a oi.nci..a de la Contaduría
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Lic. Francisco Jacobo Sevillano González
Notario 32 del D.F.
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Púb1.ioa, Admini.strati.va, Financiera, :Informática,

- f) La rea1i.zaci.6n de todo acto y 1a cel.ebraci,6n de

todo contrato e.ndi.nt••1 Loqro d. 105 ~in•• 800i&184.- -

\1) Para compl.et:.ar a"a oontratará

profea:i.onal.eB en di.ver.as e.t..neias oubriendo ••1. todo. 1.08

servicios que oferte.- -

-. - - h) La adquiaio.i6n o enajenac;Lón de ):)'i.n88 muebl... e

i.nmu.bl.es que sean necesarioa para el. l.oqro de 108 f.ines

8001&1.418.-

i) Establ.eoer l.as oficinas y corresponsa1ías

neceaarias para el. 10gro de 1.08 fin•• soo1..1e8 deacritos.

de la soci.eda.d. La. aslU!lbl.eae serán ordi.nari..as y

~xtr.ordin.ri.s y se reunirán en el. domio.:L1.io social. do 1.a

sociedad o en cual.quier otro ~u9.r d. 1. República M.x~can.

o de~ extranjero, pr.v~a oonvocatoria ~or.mulada por .~

comit6 de soc~os .dmin~atr.dor.s.

- DECXMA SEGUNDA.- Las asambleas ordinarias .e reunirán

por 10 menoa una vez al ado para tratar todo. los asunto.

no expresamente reservados a la asamblea extraordinaria, de

conformidad con estos ••tatu1:.os. L.. r ••aluc:ian.s de la.s

asambleas ordinarias aerán vAlidament. adoptadas cuando se

presentes.-

- DECINA TERCERA.- Sérán asambleas Gxtraor~nari.s las

que se reúnan para tratar 1031 si.guientes asuntos, mismos

~,

~)I!

\
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que aerÁn de 1.40 competencia. exc.lu,,~va de d.:i.chaa asambl.••• :

- - - f) Determinaci6n da .la fo.QQ& en que •• d.i.a"t.ri.bui.l:'.n

DKC7MA SEXTA.- La admini8t~ac1ón de la .oaiedad

estará a oargo de un comitfá de lIooioa adlllin;iatraclorea,

qui.enes serán dea:lgnadoa por ~.¡a propia a.amblea a. entre

.l.as sooios. Los miembro. ael; 01.tado oom.ité durarán en su

encargo un año y podrán .er reeleotoa, pero en cua1.quieX'

....

10& socios desi.gnados

sus cargo8.- - - -

para quatitu1.r1os tomen po•••.i.ón de

La propia aaamb.l.e.a ;ex~aordi.n&ria dlltermi.nar. de

cuántos miembros habrá de co¡mponerae el. referido comíté y

tendxá el derecho de nombrar ~e entre • .l~OB a un Director y

~ un Gerente del OOllli té i s:tJ la aaambl.. no ejercita tal

derecho, 1.05 m.i.embroa de1 oqm.i.té designarán a.l Director y

41 Gerente de entre 81108 mi.smoa I por s:i.mp1e mayor!.a de

·V'otO$. Loa mi.embros del. o~:i.t. de sooios admin.:Lstraclor••

adoptaran su~ resoluciones pOr simple mayor1a de voto.; el

Di.rector tendrá voto de oaP.i.dad en ca.o da empate. El.

comi.té $oci.O$ admini..itrador•• reunirse en

cua1qui.er tiempo, prav.:La cpnvocatoria formulada por a1

pre$i.dente o cua1qu.i.era de 115 miembros

comité de soci.os funoi.onará VÁlidamente

de dicho cqmité. El

oon 1a presenci.a de

que adopte el. comi. té se .sentarán en acta. que serán

transcritas en un 1:i.bro ••p.~i.1. El director, por e1 heoho
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ejecutará 1.. r ••o1uaion.. del. comité de sooi.os

admin:i.stradores Para

a 18 ee1ebrao16n de ••a~ones de1 comi~. d••ooio., ••tas se

regirán en 10 oonduoente por l.as r.9"1&& ap~i.oabl.a. a l.aa

a.Banibl.eas de soci.oa .n r.1.a~:i.vo • oonvooatori.as,

cel.ebración, preparaoión de actas de .l..s ~8m.8 y damás.- -

- DEC~ SEPT~.- Con 1. 1~~eao:i.ón que resu1ta d. l.••

~acuJ.t..d.es confer.i.das exel.usi.vamante .. l.. ••amb1.ea

extraordi.nari.a, conforme .. .loa cl.llusu1a Oéei.ma Tercera, e1

com.:i.té socd.oe adm.:i.ni..tradore. tendrá :Loa si.qui.entee

poderes y ~acul.tadee: - - - - - - -

y aotoa de domini.o, con todas 1.&8 1!aoul.1;.act.a q.neral.es,

i.ncl.uyendo aqu.l.l.a. que requieren cl.áuaul.a especial.

confor.me a 1& l..y Y ein 1~tación a1guna en ~os términos de

J.os tres primeros p~rra.fos ~1 art1.oul.o do. 1Q:L1 qui.n:Lento.

c:i.nouen-I::a y cuatro dtB1. Cócligo C:l.v:l.J. para .1. Dietrito r.der&1

y sus art1.ouJ.os corr.~.t.t.vo,. o concordantlas de 105 c6d.i.qos

c:i.v.i.l.es deo cada uno de 1.018 estadoe d. 1a Repú.b1.ioa Mexioana,

para .interponer y desistir.e da ju.icioa de amparo, para

presentar o promover quejas, denunciaL'l, .investigaciones o

quere11ae penaJ.es y deaistiree de e11as. para constituirse

en coadyuvante del. Ministerio Púb1i.co y para otorqar perclbn

por 121. paX'te o.Eend:lda, para otorc;¡a y revooar toda c1ase de

\
quefaeul.tad.escon l.asespeoia.1as,o

confieren. De una manera enunoiativa, ~ro no 1~tativa, e1__=:;1--

esti.rna pertinent•• , cient,ro da 1"& que a1 propio oom:í.t:á .e 108

poderes
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comité de socios administradores, de acuerdo con 81 &r~íou10

dos mi~ quinientos ochenta y siete de1 Código Cívi1 pa~a 81

Distrito Federa1 y Bua ~r~ícu10. corr.1ativos o conaordan~eB

de 105 o6d.ígos o1.vi..l.es de cada. uno ele 108 estados de 1.

Repúb1i.ca Mexicana, estf.ará facu1tado para daai.stirse, para

transigi.r, para cOlD¡pr~ter en ár'bitro., para ab801ver y

articu1ar po.:i.cd.ones , ~ar& haoer. o ••ión de bi.en•• , para

recusar, para hacer o recibir pagos y para 10B demás actoa

que: expresamente d.eter,mj..ne 1. l..Y, pudi.endo ejercer 1&.

autoridades,

faau.l.tadaa ¡ante toda o1.••t;¡

ya se~ ésta fisa.18a,

part.i.aul.a:.. o

adm.1n:Lstrat:1.vas,

judioia.l.es o del. trab.j~t muniaipa1e8, .l.oaa.l.•• o federa1ea.-

- b} Para aotoa de administraoi6n en materia de ••untos

J..aJ::)oraJ.ea , en .1.0& táx:m.i.no8 cle1 ..rt:.i.ou~o onoe y para 10.

efeotos de 1.0.. arti.01l1os seiscientos nov.n~ y do., y

seteci8ntos oohenta y .eis y cl8má••p~icab1a8 da1 Tít~o

DeoLmocuarto de loa ~y rederaJ. del. Trabajo, a f;j.n de

comparecer ante 1aa autoridades de~ trabajo en asuntos

~abora1es en que 1a &o~i.dad ••a parte o teroera ~nter••ada,

tanto en 1a audienc1a ~nicia1, en oua1qu~&%& de aUB etapas,

como para abso1ver ppsiciones; para suscribir; otorgar,

ava1ar y negociar en ~en.ra1, toda c1a.e de tí tul.oe de

crédito" de conform.i.da'd oon .J. arti.ouJ.o noveno de 1a. Ley

GeneraJ. de Títu10e y operaciones de Crédi~; - - - -

d) Para tomar c.pita~es preatados oon o sin garantía

espeoífica, así oomo p.ra gravar 10. bien•• de 1. sociedad o

para enajenar dichos b~.ne3;

- - - e) Para suatitui* o de1_gar su. faou1tade. en favor de
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terceras p-.raonas, ._1. COIIlO para revocar 1.e: austi.1:ucionea

que h:ic:iare; -

- f) Para abrir y cerrar cuenta. hanc&%'ias .. noabr8 de

1. sociedad y para designar & ~.s personas que queden

autorizada. para bac.-r ~6.i~. y 9~rar 001'.1. ear90 .. -eaJ.••

cuenta.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y para est:.abl..e.r sus oond1.ci.ones da trabajo conforme a1

presupuesto que apruebe 1. asambl.ea o:r:d.1naria y, "on

8ujeoi,6n .. dioho pr••upu••to y .. aUII .od.i.fioacion.•• , Ei.jar

1.s r~uneraeion•• oor~.pondíente.; -

h) Para convocar • ••amb1ea.a orc±i.narias y

extraordínari&., d. socio., y para ejecutar 1 •• r.so1ueion••

que l.&9 miaraas adopt:.en; y - - - -

1a Ley o por 10s ••tatutos, " que

consecuencia de .stos.- - - - - - - - - - -

XI. - ASAMBLEA. - El. comp&%.cd.ente me exh.:lbe en tr••

fojas úti1as tamaf\o oari=.a eaori.'ta• .,6~o por au anverso,

fi.rm.adas todas el.~.tJ por los .e.1.'tantea • 1. .samb1•• ,

ouyaa fi.,rmas me ma.n..i.~i.st& bajo pro~••'t. de decir verdad

que son auténtioas, e1 ox~q~n.1 de1 aoea ~ Asamb1.a

General. Extraordinar:la el- aoo1.0$ de 1& 8ooied.ad que nos

ooupa celebrada e~ dí. veintiocho de f.-brero del año dos

actas

por noe:ue1tae

~i.bro.1con

~U. J.evantada en hoj••cual

.....
1.

en

01noo,

contar ~
corra.pondiente, misma que aqreqo .~ ap6ndioe d. 1. P
presente ••"ritur. marcada con 1. 1.tra ~. A eontinU.Oi~

m.i.1
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Q~ compa~eC1ente me aolic1~a que ee protocolice por 10 que

procedo a transor1bir1a íntegramente a continuaoión:

- u. en la Ciudad. d. México, Di.a'tri t.o Federa1 .ienclo

~as 1.2.00 hrs del. dí.. 28 de :t"ebrero da 2005, se reunieron

en el. domioiJ.i..o .001.1 del DBSPACHO MILÁN BRrl'O. S. c. loe

. &0010$ para c.l.ebra~ble~G8!'ii.i.iLJiW"iiSCfdi.i:il&"1"~

- - - Pres.di6 ~a Asamblea .l C.P. XGNACXO DS JESÓS;2:r
. BRZTO y funq:i.ó como Segr.tari.. J.. C. P. NARY CANGtN

ESPINOSA, quien también Lue designada esorutadora e n~or.mb

que están preseni:.e$ la total.i.dad d. 1.08 soci.os tal. y como

se precisa a continuación: - - - - - - -

SOCIOS - - - - - - - - - - VALOR DE

- LAS PARTlCS-

- - -: -
C.P. IGNACIO DE JESÚS MI~ Y BRITO

·C . P. MAR'X CAJUeiEN N:xLÁN EspmoSA

- SOCD\LES

$ 850,00

$ :1.50,00

T O TAL 1- - - $ :1.,000,00-

- A oon ti.nuación, el. Pr.sidente d.ea't'.aoó 1& pr•••no:La

del 8&fior contador público ALFONSO AVXLA RZVAS, qu1en desde

hace aJ.qún t1ampo ha ••ta40 ool.aborado en J.6 "ooi.dad por

lo que para e:fectos de '1.. lorqan.izaoJ,6n i.nt:erna da la misma

t~ene la caJ.idad de .aoo1a~o.- - - - -

Acto cont~nuo e~ P%••~d.nt.

.insta1acia la asamb1.... no obatante 81

hQcho convocator~a previ. para 1a

decret6 l...:,JI;1Jia.nte
beoho d8 /0 haberse

mi....., por lo que

enseguida se puso a ooneid+raci6n el siguiente;

- ORD~ DBL DÍA - - - - - -

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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1 . - PROPUESTA PARA AuM:rr:NTAR EL CAP:tTAL SOC:r.AL B

INGRESO DE UN NUEVO socro.- - - - - - -

- 2. - JQ;FOR,MA DE ESTATUTOS.-

3.- NOMImAKISN'1'O DE CONJ:" SE SOCIOS

AD~NrSTRAOORES.- - - - -

4 • - OTORGAMI:ENTO DE PODERES.-

5 . - NOMB:RAM%ZNTO DE DELEGADOS B9P&CIALZS.-

- - - - DESARROLLO DEL O'ROZN DEL DÍA -

MONEDA NACIONAL, que .w:aada • 1. oantidad d. KIL-,.......,-"'..-"""--~---~"! ......---'

- 1.- E1 Pr6s1dente de 1. &samb1e. propuso

~í-'-~~Pit.~ de ~a

PESOS,

.ooio.dad en 1. canUdad ~

€.eiem..nt.~

NUltVE KJ:L

't.

tota1 de DIEZ MIL PESOS, MONBDA NACXONA%., propu••ta que :t'ue

'_~~~Et&da~:S':;:~'~¡:::~-~~ eN Al.fonao Avil.a Riv.. so1.:lcJ.tó su
inqreso a 1a soo~.dad oomo .ocio .u.o:r~i.ndo una parte del.

~ap.i.ta1. por 1& cauti.dad de SBTECXZNTOS CINCUENTA PESOS f

MONEDA NACIONAL. Por su parte 1.. C. P. MaJ:Y Carm.en Mi.1.6n

E.pino.. manifestó que .stá i.nt:.e:r:ellad& .n eueor2.bi.r una

parte de1 capital. que •• aumenta en ~. oant1dad de

SEISCIENTOS PESOS, MONEDA NACJ:ONAL y por ü1timo 81 CP

rgnao1o de JeaÜ. ~1án y Brito aoeptb .uagrib~r y pagar 1&

parte restante del. cap1.tal., e. deci.r J.. cant.:i.dad da SrETE

MJ:L SEIsc:n:NTOS CINCUENTA ps:sos, MONEDA NACIONAL,

propuestas que fUeron por unan.im.idad~ Q;:;;'

cona.cu.nc~a de~ ínoremento acordado e1 cap~taJ. de 1.& (

soel..did-~; .i.nt.qrado J.. s.iguiente forma: - - - =--.:-:. \

-e: - s"gq¡r ::> - - - - - e .";~~~~~ÓN-' ~_



61 DespochoMlánBrilo

FOTOCOPIA MODIFICACiÓN AL ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES

10
c. P. IGNACIO DE JESÚS MXLÁN jI -BR¿ro - - - - - L--$-.:e:750~

c. P. MAR" CARMEN ~ILÁN ESPlNOSA - - - - - - E":'- ¡ 750.;;0:::>--_o.

-, .

C . P. ALPONSO AVILA RIVAS

c!:0'fi"I: .~~~~;;;-~~-~'--'~
--'~--

- '-J'750 :'lro~...;>

- - - - - - - - $ 10,000.00

- - - 1.- En rel&c~6n .~ 8.~ndo punto d&1 Orden ~~ Di. e1

Preai.clente incU.o6 que como oonaeo,",noia dal inoremento de

capi.tal. soo1..1 era neces.rijo~~--i~ -;'láuaula ••xta de

1.05.• ~":'~_.~c:.~l•• y ••im.iamo, propuao¿afoz:mar 1&e

oJ.áUSUl.AS décima segunda y déoima tercera de 105 estatutos
...:-...--.••_--_. -¡-- -

soci.ale3, oon e~ objeto de preoisar loa asuntos que van a
.-- ~._.~_.-

aL-:~_~er~.~~1lI ••mnbJ.e~. ~~1;.~~~&. y .xtraorcU.n~,~:~

(. asi" como ~~~h~~';!~~u1.a ~é9im& '.X.~A",,_....,guJJ.M~~R..~1ZF~~9 .._:r:...lativa-- . -" . -
al número de miembros dal éomité d. Sooios Administradores,

para queciAr redactadas de ~a aiguiante 'torma: - - - - - - ----- - -CZXTA. - E~ capital._t~~ia~ .sc1.~~~._~~ .::.~ C.~~","",,"~.

$10, 000:~~_..~:~I:~_~_.~~~~~~ ...~!-::.ho_ capJ.e.J,

podrá aumentarse mediant, aportao~on.s que loa &oc1oa

8atar.n ob~igadoa a h.o~r cuando •• í 10 r ••ue1v& 1.

asamb1ea e:xtraorclinaria, en 1 .. ~nteli.g.no1...· que

aportaoiones se harán en proporoion.. igua1e. a &quéllaa en

que cada Bocio partio1.;pe '1m el. oapital en la fecha en que

resuelva aumentarl.o, 8 ..1vr que la .samblea extraordinaria

de que se trate resuelva) que el aumento corr<liillspondiente

deba cubrirse en propo~c:ione. di.ti.ntas 1... que

prevalezoan, oap:i.tal &oc!..l podrá .e",

sumentado por aportaciones de nuevos Bocios cont'orJlUit a

resoluoione.. adoptada.. pOr 1a ••amb.le.. extraordi.nari.a o

bien, como consecuencia ~ capitalizaciones.- - - - - -'- -

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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Cada uno ~ 10. .0010S 8.~. duefio de~ poroentaje o

part1o~paci6n en .1 capita1 que resu1te d. 1 •• aportacionea

efectuadas, de 108 ajustes de porcentaj•• con motivo de

cesiones heohas a favor ~ eua1qui.r sooio por 10& demás o

)l.echas por cada sooio. a fa.vor de quienes aean adm.i ti.do.

aaamb1e. extraordinaria.- -

- C--- OECXMA SEG~.- Las ~a. Ordi.nari.a. ::... ,:_un.i.rlt.n

por '10 menos una vez a1 afio para tratar todoe 108 asuntos

d.

c~.n~~ c9'n.~).. ._VOto favorab:l:e-<!-. ~~-m&y.o.J:1.",......~os

preaantes. de aouerdo al. porcentaje o pa.rtio.:lpac.1.6n
..... ,. . ""•...,.. ---<>,...., -,•., __ -.-----..-...,..

soo::l.os

en _1

....':.~~.~.!. ..~~ _~~~~ :~?o.:L.o',:-.

- PECINA T&RCEaA.- Serán Aaamb1_a3 Extr.ord~nar~as ~as

""-"'~·_".,..¿<·......-.-'-.....-....................,....-·~-· ..-···t -
que ae raunan p&2:a tra'bar ~oa a.i.qu1en -e. "1tlñ:ift~oe-~J!~a: que

••.rán de_..1a.·. comp.u.no.i.•. ·.xoJ.ua·.i.·v.... ;d."".~c.haa AlIamb~.as:
• ~ ".,• .' w "', ... _''"''...... ~\'"....~

a).- Mod1E~e.oibn de 10. pre••nt•••statuto•. -
......'--..,-~-•._~ ............ p .~-,..--~...----...

b) . - Aumen:tolB o reduco:i.ones d. cap.i.t.~ ."'o~.~

el d.

teroeros a ~. aoo~edad; - - - -_..-....- ,., ~ " ~ .
d) . - Otorgamiento de garantías o ••ta.bl.eci...m.:i.ento de

- - e).- Disposioión da aotivo. de 2. sooiedad ouyo v~or

deqra.vpene.

tercero.;

para responder d. ob~i.qaa.:ionel!!l .. cargo

\

L.-:=:=-
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val.or;

f) Dete.ru:dnac;i.6n y pago de1 :i.mport;. d. J... parta.

&oo:i.a.1.es;

- q).- Admisión d. nU.Vj. aoaio.;

h).- Diso~uc16n voJ.un~ri. de 1.& sooiedad;

i).- Exo.1.usión de .oc~oa;

Con excepoión de 10 ~ndic.do en &1 .Lguiente páxrafo

de asta o1.uau1a 1.a Aa~1eaa Zxtr.or~nari.. que s.

reúnan para traear 108 .sun~o. • ~e .e h.~. raE.renoia en

e~ta cl.áusu1a, se conaidera~án 1eqa1mente inata1adaa ouando

:

para ....r val.i.d.as ~o..

soa~o&.- - - - - -

Tratándose de una

SIEa vaya.

ninguna

a. conB.:i.~rar 1a Pjaj"bl.. exo1u.:i.6n cJ.e, un aooio,

derecho _ ••~.ti.r _ ~ob. Aaamb1••

en

e~

aoc:Lo en rel..ac:t..ón con .1 !oual. 818 .haya de considerar una

reso.1.uci6n d. exc.1.usión. E~ COD••cu.nc~•••~a. AJamb.1.•••••

cons1dararán 1.g.~nt. i~.t.1.da. cuando •• ~.nou.ntr.n

present:.es ~os re.tantea :i.~te9':r:.nt.s d. J.a aoo.:L.dacl y J.••

reso1uc:i.onea aez:.n vaJ..idaal cu.ando •• adopten por .l.. voto

unánime de estos.-

~-

estará

DECI:NA SBXTA. - La) Adm:Ln.:L.tz;ao.1.ón

a' cargo'" 'cia ·~~"···éJ;i.;¡-·-;;-~~~- "----_. -,
Administradores

los socios. Los m.:i.embro. ~J.' ci3.t:&ao-comr€lí--a~"'~ilJf'''.nsu
---_.-+--- .--_._-

encargo u.n. año y podrán 48r ree1eot:o. , pero en oua1qu:i.er

caso oontinuarán en .~ des"'p.ffo-de'"-;;;-~~o~.t;;:"'que·-------
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. 1ll"'" 13
~oa socios de.~gnados para sub.~tu1r10. ~om.n po•••16ft d8

__•._~._._ •. ,_.~~ --. """,. ~ "",".,r'~'C ~~ w,_,., __'''''''',,-.;._ ,,_,.._

sus Oa:l:'908.- - - - - - - -

---:.. -
.. .---........,..- .~_.-.---,..~..._-
'L. prop.i.a Aaambl..e. de 800.:1..0. determ.:i.nará .1 núm.ro

mi.embroa que integrar. .1 d. Sooios

Admini.tradores y ••im1$JllO cargo qu.

ocuparán .

••ña1ar 411 cargo, ...rá 01 propio Cam.:!. tia de Sooios 81 que

determinará 108 a,,~olJ que oouparán. - - -

Los m.iembros del. Com.i.t:é d. 800.i.o. Adm.:.ini.stradores

Presi.dente tendrá voto de oal..:l.dad en c ••o de empate. El..

DooiO$ acim.i.ni..tradores reuni.r•• en

cua1quier tiempo, previa oonvooatoria fO%mu1.da por e1

Pr••i.dente o oua1.quiexa d. 10. miembroa de dicho comit". E.l.

Comité de 500ios ~uncion&rá vá1idAmente con 1. pre.encia ~

~a mayor~a de 10. sooios que 10 inteqren. La. r.eo1ucionea

que adop't.e e1 comi.té .e asentaré en aotas que ••rán

t:.ranscritas en un 1.:lbro e.pecial.. .la Pre.idente, po.c- el.

hecho de .,.rl.o, ejecutará J... reao1ucione. de1 COll'I::i.té da

socios administradora. sin nece.idad de acu.rdCl e.p.eJ..l..

Para. todo 1.0 no expr••ame.Dte prev:i..to en eata e1.6.uau.l.a

re.pecto a 1.& cel.ebraoi6n de •••ion•• del. Comité d. sooi08,

éstas se regi.rán en 10 conducente por l.as req1as ap1ic&b1es

• l.as asambl.eas de .sooios en 1.0 r.1ativo • convooatoria.,

oa1ebraci6n, preparaoión de .ctas 48 l.•• mismas y demá•. - -

CP A1fonso Av~l.a RiV&S QQmO nuevo .OQ~O ~ 1& soo~.dad, era

oonvenientCll de:5i.qnar1o como miembro del. Comi.té de Sooi.os
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Admin~8tr.dore. , por 10 que prbpuao ••~gn.r~e e1 cargo de

D:ixsotor y asimi.smo propu8o 10. ..iquientea nombraaiento.,

CP Mary Carmen Mi.l.án Eap.ino.. el. cargo de Direotora y .1

::,."

del. propio el' :Ignaoio d. J ••úa ~1án y Br~to como

Preo:iclente, 10 au&~ fUe aprobado por unanimictad. Como

.conseouenci.a de ...11.0 .1 Comité de Socioa Adminiatrac10raa
---. _._".,. .".,. TI _ 'l',,~ , ~'""~""' .:-: _"""-...

qu.dar~a inte9rado de 1& .~gu:iente ~orm&: -

--~=--.:-~~~-s:::~~ g::IST~;"-
C.P.

-----_........-
e. P. AL:roNs~..~~~..~~YASv·-1---,:;_.-._.......,...

- CARGO_..•--' ~--...

G ..~SIDE1\lTS..,
-'--n.~~.:

- - - 1.- A oontinuaoi.ón ~1 Pre.idente ••a.1ó 1a neoesi.dad

de adecuar 10& poderes odn:reridoa oon anterioridad a l ••

neoe• .:id.de. aotual.es d. lja .aai..dad, por lo que p~opu.o

oto~ar poderes en ~o. a1~1.nt8. t.rm~nos:
.... •...... ~ ~. ,.. ,.,.-."":.._.~._-------_.,-~".." ...

:.. - - a}::.-~ c:,~:.: -:~~~:1~-:~"~~ Mi.lán y ~=_~~.~ poclar

genera1 para pl~ítoa y cObFan.as, actoa de adm~ni.trac1ón y
- I -----.•••• " ••- •• - ••

da d.omi.ni..o,., en téElll.in08 da lo clispu••to por J.05 tres

primeros párrafos de1 arti.cuJ.o 2554 del. Código Civil. para

e1 Distrito Federal, poder para otorgar, suscribir, avalar

c::=::--

t6xaino. de 1.0 dJ.apu••to

por el articu10 9 u
• de la Ley General de Titulos y

Operacion•• Créd.:i.t:o, poder geD.r&1 p.ra ••unto. l.aboraJ.••

en términoG de 10 dispuesto por la Ley Fecklral del. Trabajo

...._._.•...--.-.. , ...,-..,----
con facultad para otorgar. nuevos poderes, xevocuioe y

"'~'._~' • _.__ J._._- ...~ ....
substituirlo8, sin l.imi!ao.j,~..aJ.gun&.-

. ,....-----
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b).- A 10. C.P. Mary Carmen ~1án Espinoaa y ~~on.o

Avi.2.
. -~

cobranza. y
•••"_~,-......... "...........,...._,,,,-~.,.__.........:~ "'...........A __~.... •__....~__~

actos d. ..dm~~,:~.:~~,.~~:>..~;_~~~~~,,,2~,:~.~.i~7~~~~~~~~,.,: .......,._....,;
••parad.aftlent:.e. _ en término. de 10 d:lepueet:.o por 1.oa do_
.__.•..~-.--_..-
pr:í..meros párrafo. del. art:.~oul.o 2554 d-.l. Cód.:J.qo Civi.~ para

.l. biseri.to ".deral., a.:im:1.amo, poder general. para ••unto.

pOJl:' 1. Ley rederal. del Trabajo. - -

2 . - Por 61t:lmo •• aoorclb nombrar Cl'omo de1egad.o

especi.al. de 1& aaamb1ea al. c. P. 1:qn.oio d. Jes6a M:i.14in y

No habiendo otro. asuntos que tratar, a. abrió en

recaso para dar forma .. 1& pre.en.te aot.. 1. cual. previa

J.ectura fue aprobada y f:i.~da por 109 pr•••nt••. -

Se dio por terminada 1& ••amb1... .;í..endo 1.. 13.00

Hora:. de1 m.i.omo di.a. - (TRES RUEUU:CAS). ".-

:XIX. - ART:ICULO VEXNT:ISIETE DEL CODI:GO FISCAL DE LA

FEDERACION. - En aumpJ.imiento _ ~o diapu••to por .a.. .rt;íou~o

vei.ntiB1..eta ootavo pAr.rar'o F.:i..o.~ ~a

compa.reci.ente 1. exh:ibiera J.. el.ave d.l. ~gi..tz:D FedaraJ. de

Contribuyente. , l.. Cédl.11. de Xdent:i:f':icao:.L6n F:.Lacsal. do J.08

8001.03 o ~a oonatanoia inao:rJ.poi6n

man.:i.f•• t:..ndom. que no ouenta. con d.i.oboa documentoa por J.o (

que prooederé a dar eJ. av;L80 • que ae z;'.~i..re 1.. xe..1. do. \

punto tres punto doce de ~a ....soluci.ón Mi.sce1ánea. Fi.sca~ \

para doa zni.1. ouatro, m.:lsmo c;[\1G .qr.~r••1. ap4ndic. d_ ::-~
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presente escritura marcado con ~& ~.tra que ~e correaponda.-

Expuesto 10 anterior el oompareoient& otorqa 1 ••

siguientea: - - - - - - - ~

- e L ~ U S U L A S - - - - -

- PRIMERA. - Queda protfoco1.,j,zada para tcxlo. ~o. efecto.

_1<egaJ.ea a que haya 1ugar .l. Acta de 1. ~ambJ..a General.

Extraorc:Linaria de socio. del. "DESPACHO N:IUUf BJUTO" ,

. SQCI:EDAD CXVl:L, ceJ.ebX'ada en eata ci.udad e1 clia vei.ntiocho

de febrero del. afto do. m.i1 Ic.t.noo y f03:JS&AJ.;i.zadoa 1.08 acue..r:doa

que en e11& se tomaron.- -

- - + - - - - - - - -

- 5EGUNDA.- Queda f0Dm4J.isado e1 aouerdo por .1 cual. 8&

aprueba .1. incremento de o.~it.J. sooial de 1a sooiedad en 1.
I

cantidad -de NUEVE MIL PESO$, MONEDA NACIONAL, que sumando &

108 MIL PESOS I MONEDA NACJ:dNAr. oon que contaba, dan un total.

de DIEZ MIL PESOS, NONBDA ~:t0HAL, &81 como e1 acuerdo que

aprueba el. ingreao del. eeñ~r contador púb1ico ALFONSO AVXLA

de l.a siguiente forma: - ~ - - - - - - - - - - --- - -

- - - - - - - - SOCIPS

CONTADOR PUBLICO IGNACIO J:lE JESÚS MILÁN Y
. '.

BRITO -

..,. - - - -

APORTACIÓN

OCSO MIL -

(lOINIEN'l'OS -

PESOS - -

CONTADOR PUBLICO MARY MILÁN - SETECI:BNTOS-

ESPINOSA

- - - - - ~ - - - - - -
CINC=A

PESOS

CONTADOR PUBLICO ALFONSO AfILA RIVAS - SE'1'Jl:CIENTOS

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



a DespochoM/ctnBrtlo

FOTOCOPIA MODIFICACiÓN AL ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES

17

CINCUENTA -

PBSOS - - -

T o TAL - - - - - - - - - DX!:%. MJ:L

PBSOS - - -

'1'ERCltrUL - Qu.oa f'ormal.izado .1 acuerdo PO%" .~ cual. ••

apru~. reformar 1..a c1.áuau.l.. • ••ta, d6c;im.a .egunda, d60J..aa

$10,000.00 (Dl:EZ MIL PESOS r MONEDA NACIONAL). Dicho capi.tal.

poclr. aumentar.. m.ediante aportaci.ones que 10. sooios .atarán

obl..iqados • hacer cuando ..~ 10 resuel.va 1. asambl.a

.fec~u.da.,

partioi.paoi.ón an al. aapi.tal. qua r ••ul.~a cht l.a.

extraordinaria, en 1. int:e1i.geno.i.a que 2&. aportacion.. ••

ha.rb en proporoione. iqua1.el!t .. aqu611aa en que cada .ooio

que .1. aumento oorr• .-pondJ,.ent:e deba oubri.r.. en proporcion••

d.i.stint:aa de l.as que preva1ezaan•••!.mismo, e1 capital. aocial.

podrá ser aumentado por aport.cione. d. nuevos socioa conforme

• re601ucione8 adaptadas por 1....amblea extraordinaria o bien,

como conaeouenci.a de eapJ.ta1izacione•. - - -

Cada uno d. 108 500.10$ ••rá C:Suota.o del porcentaje o

aportacionas f
de ~o. .ju.~.. d. porcentaj.. con mot1vo de ~

cesiones heohas a favor de oua1qu.1er .ooio por lo. demás o por U
cua.lqui..ra de .11.04, o da c ••1.on.. cfe, porcentajos haoha.~

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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cadil. BOCi.O , a favor de qui.enes sean admiti.dos como Auevo.

con~orme a r ••o1uci.on•• adoptada. por 1•.••~~••.

extraordi.naria.-

- - - CECINA SEGUNDA.- La. Asamblea. Ordinarias se reunirán por

~o menoa una vez al. año pax& tratar todos 1.08 ASunto" no

expresament4ill reservados • 1. A.amb.lea Extraord:inari.a,

oonformidad con eatoe estatutos . reao1ucion.. da l.••

.Asambleas Ordinaria. ..rán va1idamente aceptadaa cuando ••

cuente con el voto favorable de l. mayoría de 10. soaios

presentes, sn el entendido que cada 800.108 tendrá al. D~ro de:

votos que le oor:e.ponda oonforme .1 val.or de ,U parte &ooia1.-

DECXMA TKRCERA.- Serán ~ambl.••• Bxtraordinaria. 1•• que

se reúnan para tratar 1.0& aír¡JUient:.. a"untos mí.moa que ••r.n

de la competencia exo1uaiva da dicha. A• .mb~~a.;

- a),- Modifioaoión 4e los pre.entes .etatuto•. -

- b)

o) Finan01Amiento • 1arqo p1••0 por parte da tarc.~os a

1& soci.dad; - - - - - - -

<;1) Otorqami.anto de g&r...~tiaa o .atabl.ac1:D1ento de

gravámenes para responder c:;le obl.:i.g-Acione. a cargo de texo.,ros;

- - - e).- Disposición de ~ctivoB de lA .ooiedad cuyo va10r en

lLbros exoeda del veinte pdr oiento de1 total de díoho valor; -

f) . - Determi.naoi.ón y pago del i.mport& da 1.. partes

socia1es; - - - - - - - - -1
g).- Admisión de nuevp. socioe;

h).- Oisol.uci6n volu*taria ~ la .oei.dad;

i).- Excluaión d •

- Con exc8pci.6n ele

• Oi~OS; - 

.lo i.ncli.cado en .~ aiguiente pÁrraro da
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~!sta o1áuau1a 1.. Aaa.mhl.ea. Extt.raord.i.nari.aa que "8 r.ú..nan p~a

presentes todos 1.os &00108 y 1.e re.o1uc~on.. para s.r va1i.das

requer1rán del. voto unán~ de 1.0• • oo~o•. - - - -

vaya a consi.derar 1. po.~1e exo1usi6n de un sooio, .n ninguna

.fo::t:1Da tendrá derecho a asi.sti.r a clieha Aeamhl.ea e1 soci.o en

rel.ac:d.6n con e1 cual. s. hay. d. oon.i.~rar una r ••ol.ue:i.6n ~

excl.usi.6n. En oonseoueno:i.a ••ta. Asambl.e.a •• considerarán

1ega.1mente inet:a1ada. cuancio •• pr•••ntes ~os

restantes integrantes de 1.. socSo.dad y l.as r ••oJ.ucione. serán

va1i.daa cuando •• adopten por .1 voto unán~. d •••tos.-

DECXMA SEXTA.- La Admi.ni.straci6n de 1& sOCliedad estará &

carqo de un Comité- de 80c1.oa Admi.n.i.e~.dor.. quiene... .erán

miembros del. c.:i. t.ado Comí~ durarb en su encargo un. a60 y

eubst.ituir1os tomen poaes.i.6n ~ .U8 oarqol!l.- - - - - - - - - -

m:i.Wllbros que intot¡rará. _1 Comit. de Socios Admi.nJ.strador•• y

.ai..m.i.smo determinará .l. carqo que ocupara. Si J.a Asaaabl... DO

Comi.té de 900105 el. que d.t.rmi.nará 1.05 oargos que ocupar~.- -

Los mdembroa de~ Com:i.t6 d. Soa~o. Admiuistradores

adoptarán aua r ••o1uoi.on.. por ai.mp1. mayor.i.a ele votos: 81

Presidente tendrá voto d. oal.idad en ca.o da empate. Z1 coaieá
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administradorea podrá reunir.. en cualquier 1:i-.po.da socios

prevía convocatoria formulada ~r el Pre.ident. o cualquiera d.

íntegren. La. resoluoiones ~. adopte .1 oomít••••••ntarán en

actás que serán tranaarj.taa .... un l.1.bro especial.. El

Presi.ciante I poz: el. heoho d,. ••rl0 1 ejeoutaX'á la. resoluoione.

del. Comi.té de soci.os admi.n,).at.radore. sin necesi.dad. d. aouerdo

6speo.i:a1 . Para todo lo ho e~r••amente previsto en eata

c1áusula X'eapacto a la oe1¡ebraoi,ón de s ••ion.. del. COIIÚ. té de

socios, éstas se regirán en 10 conducente por la8 r8V1••

apl.i.oab1es a l.as ••ambl... de socioe en 1.0 relativo a

convocatorias, celebración, preparaoión de actas de l.•• mi.mas

y demás.- - -

cOARTA. - Queda ~o%dual.isado el. acuerdo por .1 eua1 ••

Socio" Admi.n.i.auadore. de 111. aooi.edad de ~a .iqui.en'Ce forma: -

- - - COMITÉ SOCIOS ~INISTRADORES - 'CARGO

CONTADOR PUBLICO IGNACIO 101: JESÚS MILÁN Y - PRESmEN'l'E

BRITO - - - - - -

CONTADOR PUBLICO MARY~ MILÁN ESPINOSA - DIRECTORA -

CONTADOR PUBLICO ALFONSO AVjILA RIVAS - - - - DIJlECTOR

QUmrA. - "DESPACHO MI.LAN BRITO", SOCXEDAD CrvIL por conducto

da su cie1egado ••peci&1 e1 ••ñor contador pl1b1:1.ao IGNACIO DI:

JESUS HILAN Y BRITO, con~i.r. 108 siguientes poderea: - - - - - -
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UN PODER GENERAL par. p1..i. toa y cobranz•• , &01:0.

admini..etrac:i.6n y de domJ.n:i.o. en t:é%ZD..:i.noa de 10 d:Lapueato por

.1.0 s t%:... priJneros p6.rrafo. d.1 .rtd.ou~,o dos mil. qu:i.n.i.ent:o.

oinouenta y cuatro del. c6dJ.vo C:Lvi..l. para .1 Diatr.i.to :&'edera1,

poder para otorgar ( suscribir ( av.l..r y endo••X" ti. tu1.oa de

crétdi. to en 1::6rmino. d. 10 di_pu••to por .1 arti.eul.o nov-.no de

1. Ley General. d. ~1.t:.u10. y Operacion•• Crédito, aa!. OOlltO !!!!

PODER GENERAL PARA ASUNTOS LABORALES en té.:r:mino. lo

dJ....puesto por 1.. Ley Federa.!. del. Trabajo, p~r.. que podrir.

.j.ro:i.'t:a.r on foxma .:l:cd.i.v.:i.dual. y ."i.mialllo, con l!.aou1t:.ad para

o-t:.orqar nuevos r.vocar~o. y aubat.t.t:.u.irl.oa, a.i.n

1im1taaión a~guna.- - - - - - - - - - -

- - b).- A 100 Contadores Púb~1coa MAaY CARMEN MILÁN ESPXNOSA

y ALFONSO AV~LA RXVAS, UN PODER GENERAL para p1eitoa y

cobranzas y aetoa de admin.i.stree:l..ón, para que 10 ejerciten

conjunta o ••paradament., en. término. el.- 10 di.apu••to por 10.

dOD pr~.ros párrafos de1 .rt~cu10 dos m.i.1 quini.entos cincuenta

y cuatro de1 Código Cívi.1 para .1 Distrito V.dera1 y &.~.mo,

UN PODER GENERAL PARA ASONTOS LABORALES para que 1.0 ejeroiten

conjunta o .~aradam.nt. en térxni.no. eL. 10 di...pu••to

Ley Federal. de]. Trabajo. - - -

poz 1a

Para • j.roíc::d.o d. 10•

apoderadoa anteri.o:.r:::::snent. designados podr~ abao1ver y art.:i.cuJ.ar

y ratifi.car querel.l.as y denunoias de i.ndol.. penal., ot:.orqar .1

perdón, des:i.sti.x-se de aqu611•• , oonsti.tui.rse en parte oi.vi.1 y

coadyuvar con e1 ~n.t..t.r.t.o Púb1i.co.- - - - - - - - - - - - - ---
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- - - Los apoderados anterior.me~ designados repr•••ntarán a 1&

soci.edad podardant. judici.a1. 9 extrajudioi.al.mente, ant-. toda

r
c~a8e de t..ri.buna~es d.e oua1qgier fuero y ejerzan t.ocla 01... de

,'\

&oa.ion.s I exoepo.ion•• , defensas¡ y J:"eoonvenoion•• , se oomprCllllle~

pAtronal. para efeotos del arU.eul.o once de la .Ley Federal. del.

Trabajo y de 1.08 art~cu10. cu~ntA y .ei. y cuarenta y aiete y

.tarob~én 1a representaoión 1ega1 de 1& empr... para 1.08 efecto. de

acreditar 1a personal.idad y 1. oapacidad en juioios o fuera da

e1.108 I en loa térm:1.noB del. ar1f1.cul.o seiao.i.entos noventa y do.;

fracciones uno y dos (romano~; ocmpa%'8oer a1 desahogo de 1&

ochenta y .lIiete y setecionws ¡ochenta y ocho de la cít:.ada Ley,

con facul.tade. para abao1v.r yj a:rtaou1ar po.i.oi.on•• y deeahog-az::

.la prueba confesi.ona1 en tod.a;. sua partes; seña1ar domic:l1ioa

convenoiona~es para recibir no~i~~oaoione., en 10. t4~no. del.

articu10 ochocientos aetanta y ••ia; comparecer con toda 1.

representación 1ega1 bastante y .ufi.oían~ par. aoudír a 1.

audiencia a que •• refiere 81 ~ticu10 ochooientos a.tanta y tr••

en sus tre. fase& da oonci1:L~o.i.ón, ~nda y excepc.ionea y c:La

ofrecimiento y admisi.6n de J?rueba.8, en 108 téaa..inoa de loa

artíou1os ochocientos setenta l y oinoo, ochooientos setenta y

sei.s, fracci.onea un~ y do. (r~no) oohooientos .et.n~ y .i.~,

ochoci.entos setenta y ocho, oohooientos aetenta y "nueve y

ochocientos oohenta; acud1r a 1& aud1encia de de••hogo da

pruebas, en 105 tér.min08 da los artioulas ochocientos ••tenta y

tres y ochocientos setenta y puatro. A.~iamo proponer arreglos

conciliatorios, ceiebrar tr~8aoaion.a, tomar toda o1.ae de
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d.e~sion.si neqoo~ar y euecr1bir, convenios ~abor.~.a_-

- P E R S O N A LID A O - - -

81 compareciente acredi. ta 1.. 8uya C!lon 1.0 relacionado •

inserto en antecedente. y con el. acéa que ae protoco1~za.-

YO , EL NOTAIUO, HAGO CONSTAR: 1 • - Qua m. ..epÁ es. 1 •

.:i..denti.d.ad del. oompareciente ante quien me id.nti.~iqu. pJ.eUAJ:Ilent.

en mi. oaráo't:.er de notari.o , quien a .u vez ••. .i.d.entJ..Eieó ante m.1.

jui.oi.o tiene capaoi.dad J..gal. para oeorq.~ ._t_ acto; 2.- Que 81

1...8 facu.1 tades de que haoe u.o no 1e han s::ldo revooadas ni.

sus GENERALES deo1ar6 aer originario del. Manici.pi.o cI8 ProqJ:<eso,

~stado de Yuoatán l.ugar donde naci.6 .1 cU.. oJ.noo de aqoa'bo de 'llÚ.1

novecientos trei.nta y aineo, casado, contador púb1ioo, oon

domdci..lio en Aveni.dA C6rdoba número ouatroci.entos ••ten~ y sei..,

Va1.1e Dar.do, Las Arbo1edas, T1a1nepan't1a, Eatado ~ M4xico y ••

Púb1i.ca. Aqrego al. a~ndi.c. da .sta. eserituxa marcada con :La

1Qtra "B" copia foto.táeica que doy f. concuerda con .~ original.

que tuve a 1& vi.sta, de 1& r.~.r;1.da ident:.J.f'icac.i.6n; 4 ~ - Que ~o

r.1aoi.onado e inserto ooncuerda oon sua ori.q.i.na.l... a que me

remi.to y tuve a la vi..ta; 5.- Que el. pr••en~ i.nat:ruaManto le fu.

J.e.ido en su .integd.dad ..1. compareo.iente y 1... expHqu40 su va1or, ~.
consecuencias y a].canoes 1..g.1.. y a1 mismo ti.empo la hice .~r
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411 derlilcho que ti.ene
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1.88r1.0 per.onaJ.ment8,

.' "
manifestado su oompren8~ón pJ..na oon el m1amo; y 6.- Que .n~ado

. ,,'•.:~ .'.~:
de su oonten.i.do, 1.0 rati.:fi.a6 !de oonform:1.dad y a.i :;!? .."'Ó~orgó

.,
aoto en el. que AO'rOJlI:ZO

'DEF:J:N:tT~TB• - DOY n. - - - ... - -.,"' '.~

.,: !~)¡::I::;:
"

:;~~.:.:; "..:.

(Fi.nna personal. del. señor IGNACI:O DE JJ:SUS KII.AN y BRITO) .-

F,lU\NC1SCO JACOBO SIl:V1LLANQ GONZAL1!lZ. - (1WllR1CA).-

l SELLO DE AUTORIZAR) .-

- - - - - - - - - - - - - 1 - - - - -

- - - "ART. 2,554 DEL COD:r.GO CI.YI:L PA!tA EL D.r. - En todo. J.o.

pod:ere. ganera1ea para p1.e.:Lto. y oobran_.e, b ••ta.z'á que •• d:i.ga

que se otoxqa con toda. 1•• ~a~l.~.~s q.n.r.1.•• y l.•••spec~••

que requieran cl.áuaul.a ••pec:i..~ oon'f'o%ae a 1._ Ley, parA que ••

,anti..nc1an conf.r.i.doa • .in l..im.1.~c;1ón a1.9'2o&.-

- - - En 1.08 podAres gen.ralo.. p.l'X'a adlQiniatrar bien•• , baert:ará

- - - En 1.0& poderes 9.n.ra1.~, para ejeroer actos de doa1n~o,

baatará que se d8n COD ea. ca~4aber para que e~ &~a40 teava

todas l.as ~¡acultacles de duei\o, tant:.o en lo a:el.atívo a 1.oa b.:len.. ,

Cuando se qui.aier-n limitar en 10. ~J:'e. ca.oa an't4te

mencionados las faoultades da ~o. apoderados, •• aon.~qnar~ 1••

~imitac~onaa o ~OlS poderes ••r.n espeoia1e•. - - - - - _. - -

poceres que otorguen".- - - - + -

ES "R 1 M E R TZSTDOON10 \2Ilz EX1'1DO "ARA EL "DJ:S..ACBO Mn.AH
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o CASO t-:
VOLUM .~<b-t::;)'ftlo PU& ~ NTA Y TRES••_ .... .. • .._~. __ ••_...__ .. _

ESCRfli: IL SetENTas NOVENTA y TRES.- EXP. 1178/2020. ---- ANM -------
ACTO; fjOT D~ TA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. ----.--
OTOR TE M N BRITO". SOCIEDAD CIV1L. POR CONDUCTO DE SU DELEGADO
ESPECl EL NSO ÁVILA RIVAS. ----------------------------------------------
- Enn~~ , o de México, a los tres dlas del mes de Noviembre del ef10 dos mil veinte,
Yo, el L1ce~~ ASO veLÁZQUEZ. Notarlo Público número Diecisiete del Estado de México,
con Resídencia"""eil esta Ciudad, hago consl'ar: LA PROTOCOLIZACiÓN DE ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la Sociedad Civil denominada "OESPACHO MILAN BRITO··.
de fecha velotinueve de ..Julio de dos mil veinte. a solicitud de su Delegado Especial, el Licenciado
ALFONSO ÁV1LA RIVAS. en los términos de los Antecedentes 'i Cláusulas siguientes, previa: ---.--~---
-PROTESTA DE LEY.- Para el efecto de las declaraciones que el compareciente haré constar en este
Instrumento, procedf a protestar1o para que se condujera con verdad, y lo enteré de las penas en que Incurren
los que- declaran con falsedad. en términos de lo previsto por el Articulo ciento cincuenta y seis del Código
Penal del Estado de México y sus correlativos de las demás Entidades de la República Mexicana '1 del Código
Penal Federal. --- ---------------------••---------------.-
--------------~--------.---o E e LAR A e ION -----.-----------------
- l.. Declara el compareciente después de que le advertl de las pensa en que incurren quienes dedaran
falsamente, que en la presente operación no exIste duel"ío beneflefario y que los bienes y recursos objeto del
presente Instrumento, son de procedencia. uso. utilización y destino licitas y Que su actuación es de buena fe.
en su calidad de titulares de los mismos. --~----------~••~~--------------~----------~--~----.-----

---- A N T E e E o E N T E S --------~-~------~---.--.-.-.---~----

~.- l._ ACTA CONSTlTUTlVA.- Por instrumento número tres mil novecientos noventa y ocho. de fecha cinco de
Agosto de mil novecientos achante. y ocho, oto"gada ante la fe de la Licenclada Ana Patricia Bandala
Tolentlno. en este entonces Notalia Pública nÚmtuo ciento noventa y cinco del Distrito Federal (hoy Ciudad de
México). cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público dela PropIedad y del Comercio del
Distrito Federal (hoy Ciudad de MéxiCO), en el Folio de Personas Moralea número ·15805~ (quince mil
ochocientos cinco). el die cuatro de Octubre de mil novecfentos ochenta y ocho. se htzo constar la
Constitución de la Sociedad CMI denominada "DESPACHO MILAN BRITO". con une duración de noventa y
nueve at\o8, domidllo México, Distrito Federal (hoy Ciudad de México), capital de la sociedad de Un Millón de
Pesos, Moneda Nacional (actualmente MIL PESOS. MONEDA NACIONAL) Y con cláusula de Exclusión de
Extranjeros. Del documento que relaciono, copio en lo conducente, lo que es del tenor literal sigulente:-~~-·
..... QUINTA.- La sociedad c/vil tendrá por objeto o ffn común lB f8a!lz8clón de los acfo$ de cardcfer
preponderenfemente económico que 8 GOntlnuBci6n se entistan, sfh que ellos constituyan une especulación
comercial: - a) Integrar un despacho profesional para el de.'Jsrrollo de le Contadurla Pública en todas sus
ramas. 8s1 como lo relativo e les ci9flcias de Administración. Finanzas. InformAHcB, Psicologls OrganlzBclonal
y e/Imelas afines. - b) La prestación de todo serv/cio relacionado con les actividades de Contadurla Püblfca.
Admlnistracl6n. Finanzas. Infonnética, Pslcologla OrrJanlzaclonBI y ciencias afines. - e) La celebración de
estudios, /a aS/stencla 8 convenciones, reuniones y congresos que sumonte el acervo técnico y cultural de los
miembros de 18 sociedad y colaboradores. - d) Impartir capacltsción referllnte a /8S disciplinas contables.
admlnlstratives. finarn,./er8s. InfOlrnátlca. psicologla organlzaclonal y clsnelos afines. -- e) La participación de
Asociaciones Profesionales e Intermedias que fomenten las ciencias de fa Contadurla Pública, Administrtttiva.
Flnanclof'8, Informática, Pslcologia Orgsniraclonsl y ciencias afines. - f) La reaUzación de todo acto y /e
celebracl6n de todo contrato tendiente 81 logro de los fines sociales. -- g) Para completar sus seNlcio.
contratará profesionales en dIversas ciencias cubtfendo es' todos los servIcios que oferte. - h) LI!J adquisición
o enajenación de bienes muebfes e inmuebles que sesn necesarios para 61 logro de los fines socioles. - 1)
Establecer las oficinas y corresponsaffas necesarias para el logro de 103 fines sociales descritos ... -- Dt=CIMA
sI!PTfMA. - Con la IIm1teción qve resulta de las facultedes conferidas exclusivamente 8 la asamblea
extr-aordlnarls. confOrme e la cláusula Dltcima Tercera. el comité de socios administradores tendrl§ 10$
siguientes poderes y facultades: ~- a) Per8 pleitos y cobranzas, actos da edm(n(stración y scfos de dominio,
con tod8S les fscultades generales. IncluyendO aquel/os que requieran cl8us(/ls especiel conforme e la ley. y
sin limitación alguna, en los términos de los tres pn·mero párrafos del artIculo dos mil quInientos cincuenta y
cuatro del Código Civil para el Distrito federal y sus artlculos correlativos o concordantes de los códigos civiles
de cada uno de los estados de la RepObtica Mexicana. para Interponer y deslstirse de Juicios de amparo. para
presentar o promover queja:f. denuncias. investigaciones o qU9f9"as penales y deslstirse de elJas, para
constituIrse en coadyuvante df!ll Ministerio público y para otorgar perdón por le paFte ofendida, para otorgar y
revocar tOda clase de poderes generales o es.pec/a/es con /8S facultades que estIme pertinentes, dentro de las
que al propio comfM se le confieran. De una man6ta enunciativa pero no limitativa, el comIté de socios
administradores, de acuerdo con el arliculo dos mil quInientos ochenta y siete del C6dlgo Civil pare el Distrito
Federa' y $US Brl¡culo..~ correlstivos o concordantes de los códigos civiles de cada uno de los estados do /e
República Mexicano. estará 'acullado para desistiFse, para transigir, para comprometer en árbitros, para
sbsolver y articular posTe/ones. para hacer cesión de bienes, pera recusar. pare hacer o recIbir pagos y pera
los demás BctOS que expresamente detérmine le ley. pudiendo ejercer las anteriores facultadas ante toda
clase de particulares o autoridades, ya Sean éstas fiscales, admfnistretivas, judíciales o del trabajo.
munIcIpales. locales o federsles. -~- b) Para actos de administración en materia de asuntos laborales. en los
téffninos del artIculo once y para los efectos de los arllculos seíscíento,c¡ novente y dos, y setecíentos ochenta
y seis y dem6s lJpJícebles del Titulo Decírnocuarto de la Ley federal del Trebajo, a fTn de comparecer ante les
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autoridades del trabajo en asuntos laborales en qUfJ la sociedad sea parte o temera interesada, tanto en la
audiencia Inicial, en cualquiera de sus etapas. como para absolver posiclonesl -- c;) Para 'suscribir. olorgar,
avalar y negociar en general tods clase de tltulos de credito. de conformidad ccih el articu/Q nOW1no de la- Ley
General de ntulos y Operaciones de Crédito. -- d) Para tomar capitales ptestados' con o sin garantla
especIfica. as! como para gfTJvar los bIenes de fa sociedad o para em;rjenar dichos bienes; - e) Para sustituir
o delegar sus facultades en favor de tercera.s personas, as/ eonlO para revocar las sust/luciones que. hiciere; 
~ f) Para abrir y cerrar cuentas bancarias él nombre1e la sociedad y para designar a las personas que queden
autorizadas pera hacer depósitos y girar con cargo tales cuantas; - 9) Para contratar y removar al personal
da la sociedad y para establecer sus condlcJon s de trab€(jo conforme al presupuesto que apruabe la
asamblea ordinaria Y. con sujac/ón a dicho pres tUeSfo y a sus modificaciones, f(jar las remuneraclonss
correspondisntss; - h) Para convooar a 8S8mblBa ordInarias y extraordinarias d8 socios. y para aj8cut8r las
resoluciones que las mismas adopten; e -- i) Para lIavar a cabo todos los actos autorizados por la Ley o por
los presentes estatutos, o qua sean consecuencia de éstos... ... -~--~-_.-~-----~---------~--~---
-- Documento que agrego al apéndice de Gste Instrumento bajo su número y con la letra uA". ----~----~-
~- 11.- PROTOCOUZAC,ÓN.- Por Inslrumento num,ro cuarenta y ocho mil tresdentos setenta y siete de fecha
trece de Abril de doa mil cinco, otorgada ante la fe del UcencJado Francisco Jacobo Sevillano González,
Notario Público número treinta y dos del Distrito FeT'eral (hoy Ciudad de México) cuyo primer testimonio quedO
Inscrito en el Registro Públíco dela Propiedad y de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en
el Folio de Personas Morales número .. , 5805" (quince mil ochocientos cinco), el die trece de JuUo de doa mil
cinco, 68 hizo constar LA PROTOCOLIZAC'ÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORINARIA DE
SOCIOS de "Despacho MUan Brito" Sociedad Clvll,¡de fecha veintiocho de Febrero de dos mil cinco, en la que
entre otros actos de aprobO el aumento del capilal sodal. a la cantidad de DIEZ MIL PESOS, MONEDA
NACIONAL. 861 como el ingreso de nuevo sooo. _.J. --~------------- ••_~-.--------------
-~ 111.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.· Para el otorgamiento de la presente acta. el compareciente me
exhibe an nueve hojas úllle. tamal"io carta que cohtlenen la Asamblea que se protocoliza. asl como una hoja
útil tama"o carta que contiene la Lleta de A81&tond~. La Asamblea es del tenor literal algulente:--------
"En la Ciudad de México, El las 10:00 diez horafl del dla 29 del me" de julio del 8110 dos mil veinte, se
reunieron ('In el domicilio social de la persona jurld,co denominada "DESPACHO MILAN BR/TON

, SOCIEDAD
CIVIL., los asociados dfl la misma, con el objete> de ce/sbrar asamblaa oamiual e:xtroorolnoria. para cuya
celebración medió convocat0l1a personal. --.---~---_---------_------------.
Presidió la asambleB. por voluntad unánime de los seclanlstaoS, el CPC IGNACIO DE JESOS MILAN y BRITO
(también conocido como IGNACIO DE JESÚS MILAN BRITOJ. como sflcrotaria la OPC MARY CARMEN
MILAN ESPINOSA, Y desIgnándose escrutador al epc ALFONSO AVILA RIVAS. quien procedi6 B realizar el
reouento dll las parles aociales representadas. --- -----------------------------.~
V.lor de laa partos .oclllles. --_~ ~ ~______ ---------••---------

SOCIOS

CPC IGNACIO DE JESÚS MILAN Y BRITO (también
conocido Canto IGNACIO DE JIESÚS ""LAN SRITO)

CPC MARY CARMEN MILAN ESPINOSA

CPC ALFONSO AVILA RIVAS

TOTAL

VALOR

$8.500.00

$750.00

$750.00

510,000.00

Presidente, secretario y escrutador certificaron qua se encuentran reunidas las parsonas que r8presentan el
100% cien por ciento de las partes socialos de/la empresa. por lo que con fundamento en el artIculo 188
ciento ochenta Y ocho. 178 párrafo segundo cianto set8nta y ocho segundo parrafo, 186 cí«tnto ochenta y 8eis,
189 ciento och9nta y nueV9, ssl como el 190100 Is Ley General d& Sociedades Mercantiles vigentes, el
presidente declaro legalmenta Instalada la asarnblea y válidos todos 108 acuerdos que en ella se torrJen.
conformo al siguiente: -- -----~ • _

-------------------------.'pRDEN DEL DIA----
l. Aprobación del orden del dls. ----------r- -,-~_~ _
/l. Presentación, discusión y aprobación en su cI'sO df1 la donacl6n de partes socIales del socio CPC IGNACIO
DE JESÚS MILAN y BRITO (también conocido amo IGNACIO DE JESÚS MILAN BRITO). --------
/U. Presentación, discusión y aprobación en su I so de la continuidad del CPC IGNACIO DE JESÚS MILAN Y
BRITO (también conocido como IGNACIO DE JEfsOS MILAN BRITO) como socio vitalicio.
IV. Revocación de poderas.
V. Nombramiento de Consejo d8 Administración. --- _
VI. Otorgamiento de poderes. ----. ---------------
VII. Presentación, discusión ya probación en su caso de capitalizar las aportaciones que se presentan 9n 10.$
estados financieros ai 31 de diciambre de 2019 -----------~------------

VIII. Modirlcacionss ai domIcilio social de la sociedad civil------------·
IX.- Nombramiento de delegado especial. ----- ---------.----
-----·-·--··_-·--------------------PRIMER pU/'Iro DEL ORDEN DEL DIA.--- --
-----.--~-~--._~-.-----.-~-APROBAC~ÓNDEL ORDEN DEL DIA.-~---~~----~---~---~------
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mente desahogado en virtud de (a asistencIa de 10$ socios. ------
i---""t---SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL OIA.•••----------.---------------

y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA DONACIÓN DE PARTES SOCIALES
ÚS MILAN y BRITO (tambIén conocido como IGNACIO DE JESÚS MILANo'·

~
~~~~~~~~~~~; -BRITO)------------------------------

" ogo del Segundo Punto del Orden del Or8 manlfest6 t!H desf10 de donar sus partes
SOClltl9S a su a e MARY CARMEN MILAN ESPINOSA Y pasen por donaciÓn en Hnes directe -------
- ......_ ......• ••• •__.._-ACUERDO ..__..·_------------.------

Unlco. .. Por unanimidad de votos los socios liIprueblJn que el socIo done sus Bcciones e 18 CPC /lAARY
CARMEN MILAN ESPINOSA, toda vez que $8 encuentran en Unea recta descendente. la donscfón de partes
$ocI8/es y le otorgsn 61 más amplio finiquito que fin den!n:ho proceds y lo 'eliclta por lss actuaciones que llegó
8 ejercer. mnejando 10 anterior en cuanto El les parlos soc/eles $6 modif1co pSr8 quedar de le siguiente forma'

SOCIOS VALOR

CPC MARY CARMEN MILAN ESPINOSA S9.25O.00

CPC ALFONSO AV/LA RJVAS $750.00

TOTAL $10.000.00

_TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL OlA ---- ---- - -
PRESENTACIÓN~ DISCUSiÓN Y APROBACiÓN EN SU CASO DE LA CONTINUIDAD DEL CPC IGNACIO
DE JESÜS MlLAN y BRITO (t.mblón conocido como IGNACIO DE JESÚS MILAN BRITO) COMO SOCIO
---------~·-------·-_·--~---·--·-VlTALlCIO--------------~-~-.--__• _
En desahogo del Tercer pvnto del Orden del Ola el CPC IGNACIO DIE JESÚS MILAN Y BRITO (tambllm
conocIdo como IGNACIO DE JESÚS MILAN SRITO), somete 8 consideración de la asamblea que se
consIdera como psrticipante de manera vitalicia en su persone. a fin de poder contribuir con le experiencia y
capacidad que tiene ti fin de enfrentar los nuevos retos que la época moderna presente. ------
--------.-~------------~-------ACUERDO~-~-~.~~--_.-._.~__w__~_~__.~~.~_~ .~~.__._w~__
Único. - Una vez disculide y analizada la propuest8 se acepta la partIcipación activa y entusiasta como socio
vitaficio al CPC IGNACIO DE JESOS MILAN y BRITO (también conocIdo como IGNACIO DE JESÚS MlLAN
aRITO) y se reconoce el que siga percibiendo anlicípos al remanente distribuible mientras viva. ---------

·---------------CUARTO PUNTO DE LA OROEN DEL DfA.-------------
______ ----------.--REVOCAC/ÓN DE PODERES.----~---------~------_·--~----------

Para el desahogo del Cuerto Punto del Orden d91 Dia la asamblea representada en este momento por la CPC
MARY CARMEN MILAN ESPINOSA Y el CPC ALFONSO AVILA RIVAS. proponen revocar todos los poderes
anteriores otorgados 8 la fecha al CPC IGNACIO DE JESÚS MILAN Y SRlTO (tembi~n conocido como
IGNACIO DE JESOS MILAN BRITO). - ----
Una vez discutida y anafiz8da la propvesta hecha por /a Asemblea, los socios por unanimidad de votos
aproeban el siguiente: --------------- -------------------A CUEROO-----------------~--------------·-···-·---·~------

ÚnIco. - Se rovQCsn todos 10$ poderes otorgados anteriores 8 la presente Acta de Asamblea al CPC IGNACIO
DE JESÚS MILAN Y BRITO (también conocido como IGNACIO DE JESÚS MILAN SRITO), -----------.---

----QUiNTO PUNTO OEL LA ORDEN DEL DfA-••-----------.------
---------··-------NOMBRAMIENTO DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN w w • _

En d9sahogo del quimo punto del Orden del Ola, Le Asamblea después de deflberar ampliamento propone
que le tJdminlsfmclón dtJ /a empresa qued6 a cargo de un Consejo de Administración, por lo qU6 acuerda: ---

--·-----ACUERDO-·-···----··~--~-·----_·--w------~---------~.

Único. -Se queda la 8dmlnistrac;,~n de la sociedad 8 cargo de un Consejo de Administrocl6n. quedando la
CPC MARY CARMEN MUA.N ESPINOSA. como P1"9sldente de Asamblea y el CPC ALFONSO AVILA RIVAS
como Secretario. _

-----------·---~···-----~·-··----SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL OfA------------------ •

---..--------------OrORGAMIENTO DE PODERES-·--------·-----~-------·--·------

En éste acto y en desahogo del Sexto punto del Orden dt!J1 die la Asamblea dispone otorgar poderes a la CPC
MARY CARMEN MlLAN ESPINOSA Y 91 CPC ALFONSO AVILA RIVAS. de la sIguIente manera: -~--------
A 18 CPC MARY CARMEN MlLAN ESPINOSA: PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. con
todes 18$ facultades generales y aún los especiales que requieran clausufe especial. de acuerdo con 18 ley en
los ténnlnos del párrafo primero del erl(culo siete punto seteCltmtos setentB y uno del Código Civil para el
Estsdo de Mt!Jxlco y sos correlatIVos de todos 10$ estados en donde se ejercite el mandato. -------------
Atento lo anterior, -el mendl!Jtsrio", de uns mentlrlJ envncletlva. pero no limitativa. tendrn 'acultades: ----
I Para Intentar y desistir de toda cltl~t!1 de procodlmlonfos Fftd.rales o locales, inclusiva el do ampero. _
11 Pera transigir. ~__• ~~ _
11I Para comprometer en IJrbllros. . _

IV Para absolver y erticular posiciones GOn'IO representante legal de su mandante. • _
V Para recursar (sic), ~~ _
VI Para recibir pagos. ~~~________ _ ~ ~ ~_

VII Pera hacer&esión de bienes. ---- _
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VIII Para presentar denuncias y querellas en materla panal y constituirse por su mandante en parte civil o en
tercelO coadyuvante del ministerio público, as{ como para desisürse de las respectiva"s Boclones El Il'lstanclas
Duendo lo parmita la ley y otorgar el perd6n en su caso. -----'-- • ~."-'----
Asimismo gozará de la representación patronal en /os términos del alt/culo 'onoe de" la- Ley "Fflderal del
Trabajo, pudiendo aatuar en consecuencia ante o frente aloa /OJl Sindicatos 'con -10$ 'cuales 8X/s/iiln
oe/ebrado3 contratos colectivos de trabajo y pat¡a todos sus e/fec/os ante o frente a Jos trabajadores
personalmente conslderfi¡Jdos. y para fa resolucl6n de conflictos individuales y colectivos; en general, para
cualquier asunto obrero-patronal y para ejerc;ta~e ante cual8squlera de las Autoridades del Trabajo y
Servicios Sociales a los que se refiere el articulo ulnlent~ veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá
asimismo comparecer ante las Juntas de Concl/¡ d6n y de Conciliación y Arbitr$/&, ya saan Locales o
Federales; en c0n38cuenclB, llevará 18 representsci n patronal para efectos del articulo onC8 cuarenta y seis y
cuarenta y SIBIs, y también la representación Ip981 de la empresa, para los efectos da acreditar la
personalidad y la capacidad en juicio o fuera de 41. en los términos del articulo seiscientos noventa y do:!,
Fracciones /1 y 11I (segunda y tercera romanos); PeiPrá comparecer al desahogo de la prueba confesional, en
los términos del artIculo seteci&ntos ochente y slfi'te y seteolontos ochenta y ocho de la Ley Federal del
Trabajo, con facultades para articular y absolver Pd:Slciones, desahogar las prusbas, confesional en todas sus
parles: sellalsr domlclJlos para recibir notifJcacion8~. en los términos del artIculo ochocientos sesenta y seis;
comparecer con toda la representaci6n legal bastahte y sunciente, para acudir ti la audiencia a que se refiere
el artIculo ochocientos setente y tres en $US tres fases de concil/ación, de demanda y excepciones y de
ofrecimiento y admisión de pruebas, ~m los términos de los altlculos ochocientos setenta y cinco ochocientos
setenta y seis, fracciones l y VI (primera y sexta rdn-,anos), ochocientos setenta yaiete, ochocientos setenta y
ocho, ochocientos setenta y nueve y oChOClentosihonta, tamblen podrá acudir a le audIencia de desahogo
de pruebas, en los termlnos del articulo ochoclent ochenta y tres y ochocientos ochenta y cuatro, asimismo.
se confieren facultades para propo~r arreglos c nciliatonOs. celebrar negociaciones y suscribir convenios
laborales, asl como para liquidad o ratificar COnveriOS de liquidación; respecto y p¡¡¡ra toda clase de Juicios o
procedimientos de trabajo que se tramiten ante cU$/esquJera autoddades. Igualmente podrá celebrar contratos

~~~a;;j~~'::~~t'rl::'¡;"-~-~-;'-¿'-;-;;~--';;~/~/;J;RACIÓN:en los termlnos del párrafo se~undo d:~;;~
artIculo siete punto setflcientos setenta y uno d:"~ 'COdigo Civil vigente en el Estado de México y preceptos
correlativos de las otras entidades federativas en donde se ejercite el mandato. ------------------
PODER GENERAL PARA ACTOS OE DOMINIOl de acuercJo con el párrafo ten:::ero del mismo articulo del
Código Civil del Estado de México y preceptos dorratativos de las otras entidad9s federativas en donde se
ejercile el mandato. ------------------------~---------------- --------
PODER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TfTULcpS DE CRÉDITO: en los términos dtil articulo noveno de /a
Ley Goneral de Titulas y OperBclone$ de Crédito. ~---- ---------------------
FACUL TAO PARA OTORGAR PODERES GENEFfALES O ESPECIALES: sin limitación alguna o sustituir éste
en todo o en partes y revooarlQS, res8rvándof/fI su ejercicio, en los términos del arllcf.Jlo siete punto
setecientos setenta y dos, del Código Civil vigent~ en el Estado de México, preceptos correletlvos de IB3 otras
entidades federativas en donde se sjercite el mandato. ------------------------------
Los poderes y facultades a que se relfsrBn los Aárrafos ant6rlores. serán ejercidos, ante particular8s y ante
toda clase de Autoridades Municipales Locales o Federales, incluso Juntas de Conciliación y de Conciliación y

Arbitraje. Locales o Federalas. -------~--t - -~.-----
Al CPC ALFONSO AVILA RIVAS: PODER G NERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las
f8cullades generales y aun las espocieles qua requieran clausula especial, de acuerdo con la ley an los
términos del párrafo primero del articulo siete. Setec/cmto$ setenta y uno del Código Civil para el Estado de
México y sus correlativos de todos los astados e~'donde se ejercite el mandato. ------------------
Atenio lo anterior, "el mandatario", de una mane enuncla/iva, pero no limitativa, tendrá (acultades; -----~--
1 Para intentar y de:;;stif' de toda clase de procedi, lentos Federales o locales. Inclusive el de amparo. -----
11 Para transigIr. -----------------------t------ -------------
m Para comprometer en árbitros. --- I -----------------------
IV Para absolver y articular posicionas como rep/1lsentante legal de su mandan/e.
V Para recursar (sic). -- ¡ -------------------------
VI Para recibir pagos. _.---------------------+---.--------------- --------~

VII Para hacer sesión de bienes. -- --------------------
VIII Para presentar denuncias y querellas on mtJteria penal y constituirse por su mandante en parte civil o en
tercero coadyuvante d(JJ ministerio público, asl qamo para desJstlf8B de las respectivas acciones 6 instancias
cuando lo permita la ley y otorgar el perdón en sfjl caso. ----------------
Asimismo gozará de la representacl6n patronttl 6n los terminas del articulo once de la Ley Federal del
Trabajo, pudiendo actuar en consecuencia a¡pte o fmnta el o a los Sindicatos con los cuales existan
celebrados contratos co/8C(lvo$ de trabajo y para todos sus efectos ante a frente a los trabajadOr9S
personalmente considerados. y para la resoluq/ón de connictos Individuales y co/ecUvoa; en gBneral, para
cualquIer asunto obrero-patronal y para eJerc~tarse anta cualesquiere de las Auton'dades del Trsb~o y
Servicios SocIales a los que se refief8 el artlc,}¡fo quinientos veintitrés de la Lt~y Federal del Trab8,jo; podrá
asimismo comparecer ante las Juntas de C~cilJaCi6n y de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o
Federales; en consecuencia, llevan} la represen ación patronal para efectos del articulo once cuarenta y seis y
cuarenta y siete. y también la representse n legal de la empre38, para los efectoQ de acreditar la
personalidad y le capacidad en juicio o fuera e él, en Jos tenninos del articulo s&lsciento/J noventa y dos,
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FraccJo (.in A'tJ ~te~ romanos); podré comparecer 6/ desahogo de /8 prueba confesional, en
Jos té s ~ le ochenta y siete y setecientos ochenta y ocho de /a Ley Federal del
Trab8,}o, fae art· r y absolver posicIones. desahogar las pruebas, confeslonal6n todas sus
parles; se pa Iblr "otmC8cJone~. en los Mrminos del artIculo ochocientos sesente y seis:
comparecer i~~ n/sción legal bastente y Burro/ente, para acudir B la audiencia e que se refiere
el srlfculo ochoc ente y tms en sus tres fases de conclllacl6n, de demanda y excepcfones y de
ofrecimIento y admIsión da prvebes. en los tfJrmlno3 de los articulas ochocl(mto$ se/9nta y cinco ochocientos
setente y seis. fracciones 1 y V/ (primera y sexta romanos), ochocl9ntos setent9 y siete. ochocientos setenta y
ocho, ochocientos setente y nuevo y ochocientos ochenta, también podriJ Bcudir a la audiencia de desshogo
de proebas. en los tétTn/nos del srllculo ochocIentos ochenta y tres y ochocientos ocllenta y cuatro, asimismo,
se conner'en Facultades para proponer arreglos concl/ietorlos, celebrar negociaciones y suscn'bfr convenios
laborales, asf como psra liquidad o rsf/f7cer convenios de liquidación; raspecto y para toda clase de juicios o
procedimientos de tmbajo que se tramiten ente cualesquiera autoridede:s, Igualmente podro celebrer contratos
de lntbt.t}o y rescindir1o..... -- ------------------ _

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN; en los tárm(nos del plJfTtJfO segundo del citodO
artIculo siete punto set9o/entos setenta y uno del C6dlgo Civil vigente en el Estado de México y preceptos
(,."Orrelativo.9 de las otras entIdades federativas en donde se ejercite el mandara.
Los poderos y facultades e que .s6 reneren los pl!Jrreft.:¡s anteriores, .serén ejercIdos, ante particulares y ante
toda cl8se de Autorldadas Municipales LocBles o Federares, incluso Juntas de Conciliación y de ConcJliscJón y
Arbitraje. Locales o Fedorales. .._w ~____ -- ~~ _

--·---·----·--·------·-------·ACUERDo------·--·····-···...-.----.--.---.
En desahogo del quinto punto del Orden del dla se acepta otorgar los poderes antes mencionados ti las
personas shl menC;Onedas. ---------.-------
-·············--·-··.·--·---·--·.---S~PTIMOPUNTO DEL ORDEN DEL DIA-------.-·---------··.--·---
-PRESENTACIÓN. DISCUSI6N YA PROBACIÓN EN SU CASO DE CAPITALIZAR LAS APORTACIONES-
·-~~--QUESE PRESENTAN EN LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019----~----

Para el desahogo del Séptimo Punto del Orden del DIo la B$smbles rapresentade en este momento por la
CPG MAR Y CARMEN MlLAN ESPINOSA, Y 81 CPC ALFONSO AVlLA RIVAS, proponen capitalizar las
sporlaclones que se presentan en los estados financieros el 31 de diciembre de 2019 por un monto de $
308.835.82. asimismo aportan $" 1,164.18 pere quedaren $310,000.00. -------------••------.---A.---...-.-..-.-~_.__... . ACUERDo-_._. ••__ .A ••w~w ~__• _

En desahogo del Séptimo punto del Orden del dla se acepta capitalizar lss lJporlaciones que se pr&sentan en
los estados financieros el 31 de diclembre de 2019 antes mencionados a Iss personas 8hl ml.1nciont!Jdas,
rnnejando lo anterior en cuanto 8 le~ perles socieles :se modifics 18 clAusula sede d" los estatutos referente 8
que el capital social asciende 8 18 cantidad de $320,000.00 (trescientos veinte mil pesos. moneda nacionel)
distribuidos de la siguiente fonna:

SOCIOS VALOR

CPC MARY CARMEN MILAN ESPINOSA $192.000.00

CPC ALFONSO AVILA RIVAS $128,000.00

TOTAL $320.000.00

. .. --OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA- ---------- . .. ._-
-------~--------·--MOD/F/CACION DEL DOMICILIO SOCIAL DE LA SOCIEOAD CIVlL--------
En desahogo del octavo punto del Orden del Ola, en uso de 'a palabra la CPC MARY CARMEN MILAN
ESPINOSA, propone modificar 18 cláusula segunda d6 los estatutos referente al domicilio social de la
sociedad ciVil pBnJ es/abiecerlo en el Estado de México. -----.
-----~-------·-~--·-·~--~-------·_---ACUEROo--------.._~....-----.-.- _
La aS8mblea por votación unl!inime acepta le propuesta y modificación de /e CJáU~'1U18 segunda de los estatutos
fflferente al domlcllio social de la socledad civ;l pare quedar cotno sigue: --------__~_
Ef domicilio de lB sociedad civil será en Tfalnepanrta de Baz Eslado de México. pudiendo establecer
representaciones, onclnas o sucursales en cualquier otra parte de la Repúblice o en e/ extranjero, asl como
sef78/ar y pactar domicilios convencionales pora Jos actos que realice o para efectos de los contratos que
c8/ebl9. sin que por el/o Se entienda cambiado el domicilio social. --------------
-========---.---.-----.--~NOVENOPUNTO DEL ORDEN DEL DfA.~-._.-••-.-_---- _
•. ---NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO ESpeC/AL---------···-·
En desahogo del noveno punto del Orden del Dla, en uso de la palabra le CPC MARY CARMEN MILAN
ESPINOSA propone nombrar como delegado especial de fa sociedad el CPC ALFONSO AVlLA RIVAS para
que acuda ante el nomrio de su eleccIón B protocollzere/Bcra de les Bsamblsos susc"n~·l~a~s~.::.========

ACUERDO-- -
La BsombleB por voteclón unánIme Bcepts 18 propuesta y deslgns como de/"gado e:3peclal de fa sociedad el
CPC ALFONSO AVILA RIVA S, para que acuda ante el notarlo de su elección 8 profocoUzer el acta de las
asamblBas suscritas y se proceda 9 su {nscripcJón en el Rflglstro Ptíblico de la Propiedad y del Comercio. ---

--------·--·---------·-LECTURA y FIRMA DEL ACTA.-·---·----·-------·
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él Asamblea, manifestó que no habiendo más asu~to.s que tratar se suspendiel7!f la asamblea por el tiempo
lacesarlo para redactar la present6 acta, la cual fi,Je leIda y aprobada por los asistflntes y. m-mada. por el

Presidente y Secretario. El Sacre/ario hizo constar ¡qua al momento de adoptarse 'todB9-'-Y oada una 'de las
resoluciones aqu{ contenIdas estuvieron representa(¡las la totalidad de las pdrtes socia/es ropresentatlvBfit del
"DESPACHO MILAN SRITO" SOCIEDAD CIVIL, se(¡ún /lsta de asistencia que 56 adjunta a la presente aela,
se lewmt61a asamblea a las 13:30 del mIsmo die deJsu celebración -------------•••-~--------
PRESIDENTE.· CPC IGNACIO DE JESUS MILAN Y' BRlro.· MIBI35DBD6ET5.- FIRMADO.~SECRE.TARIO.~
CPC MARY CARMEN MIL.AN ESPINOSA.- MleC63062602CNA.- FIRMADO.- CPC ALFONSO AVILA
RIVAS.- AIRA5912283fJ4.- FIRMADO. ---------------,.------------.---------------------------••
--- Documento que agrego al apendlce de este inscliumento asl como de los testimonios que por el mismo se
expidan, bajo su numero y con la letra ·'B". ----------t=----.----...------------------------------------------.---
.-_••••••_ ••••••-.-••••••••-••••_.--••••- ••••• M A N I F E ¡s T A e ION E S --•••••-_•••- ••••••••••••--••- •••••••••••••
-- PRIMERA..- Por no Intervenir en la formación del documento transcrito, el suscrito Notario no asume
responsabilidad alguna por su contenido. ------------1--------.-------..----------..---.-.-----------.-------.-.-..-------
.-. SEGUNDA.- Esta protocoUzación no prejuzga 1e la validez:. de' contenido del docum/itnto transcrito, toda
vez que el compareciente bajo 8U mas estricta, PElrsonal y ex~u8lva responsabilidad declare que Is& firmas
que calzan los documentos que se protocollza'i fueron pueslas por propia mano de las que en ella
comparecieron. ----•.------.--.-------------~-------._t_.----.-----.---.-----------.--~-------..--~~--~---.----
-- Transcrito lo anterior. al compareciente otorga le,. algulente~: -.~----------.----------~-----------

------.---.-~---~.--.-------.-.--.-----------------C L Al U S U L A S -. -----.--------.---••--------------------.---.--~--.
-- PRtMERA.- A solicitud del senor ALFONSO ÁVtLA RIVAS, en 8U carácter de Delegado Especial, queda
protocolizada para todos los efectos legales a que·haya lugar. La Asamblea General Extraordinaria de Socios
de "DESPACHO MILAN BRITO" SOCiEDAD CIVIL. de fecha veintinueve d • .Julio de do. mil veinte, la
cual ha quedado transcrita en el antecedente segubdo de esle Inslrumento.----·--·----·~-------·------·-------~-

-- SEGUNDA.- Para cumplir con lo dispuesto po;- Articulo veinUalele del Código Fiscal de la Federación, le
solicité al compareciente el RegIstro Federal de Contribuyente de los socios y en virtud de que me fUeron
proporcionadas las cédulas correspondiente nel> daré aviso de esta circunstancia e las autoridades
competentes, documentos que agrego al apéndlcelde eete instrumento bajo su ""mero y con la letra "e", -p-~
- El Registro Federal de Contribuyente» del sel\q'r IGNACIO DE JeSUS MILAN y BRITO (también conocldo
como IGNACIO DE .JESÚS MILAN BRtTO) es: "M, l. B. 1, TRES, CINCO, CERO, OCHO. CERO. CINCO, E.
T. CINCO". ----------.----------------~---••---~~-----_.__----------------••~•••-.----.~-.---------.-----
--- El Registro Federal de Contribuyentes de la senora MARY CARMEN MILÁN eSPINOSA es: "M. l. e. M,
SEIS, TRES, CERO, SEIS, CERO, OOS, e, N. A"; -••.---~----~~---.--------------.~--------.---•.
-.~ El -.Reglstro Federal de Contribuyentes del 'seno,. ALFONSO AVILA RIVAS es; "A. 1. R, A, CINCO.
NUEVE, UNO, DOS. DOS, OCHO, TRES. SEIS. ¿:UATRO". -p-------.--.------------------.-
--- TeRCERA.~Los honorarios. gastoa. Impuesto. y derechos que onginen la presente aeta sarén por cuenta
total de "DESPACHO MILAN BRITO" SOCIEDA,p CIVlL.- ------- • ----------.----

--~.---.---.--------------------------p---~-P E R S P N A LID A O -----------~---------------------.--
--- Me acredita el compareciente su personalidad, y la legal exfsrencia de su representada, con el acta que se
protocoliza, Bsi como con la documentación qlJe ha quedado relacionada en 108 Antecedentes de este
instrumento, quien declara que !!Sus facultades ~e representación son sufícienteii tal y como ha quedado
asentado, las cuales no le han sido revocadas¡ ni limitadas en forma alguna. asl mismo. declara que su

~~~~~:~~_~~_t~~~_~_~~~_~~~~~~~~~.~~~_~~C:I~bl~6;~eee~t~~.:=~~--========================:::
--- ALFONSO AVILA RIVAS. mexicano por n~c1miento. de padres mexlcanO-5, originarlo de la Ciudad de
México, lugar donde nació el die veintiocho de: Diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve. casado,
Contador Publico. con domicilio en Avenida Có~doba numero custrodentos setenta y seis, Fraccionamiento
Valle Dorado. C6digo Postal cincuenta y cuatro mil veinte. Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de
México, quien se identifica con el documento que me exhibe, documentos que agrego al apéndice de este
Instrumento bajo su numero y con la tetra "'0". _~~----_---.-----------~---.-.---------.-----.--
-- CLAVe ÚNICA DE REGISTRO DE POBLAq'lóN: HA. l. R, A. CINCO, NUEVE, UNO. DOS, DOS. OCHO,
H, O, F, V, V, L. CERO, CINCO".•---------....... • ~.__• _

-- YO. EL NOTARtO CERTIFICO: -~------._~__I----------------~------------------·----.------ ..
-.- 1.- Que me aseguré de la idenUdad de el compareciente en los términos de Ley y como quedó asentado en
el capitulo de generales, al que conceptúo capa~itado legalmente para contratar y obHgarso. y en consiguiente
para la celebración de este acto en razón de ql,l:e no observé en él manifestaciones de incapacidad natural y
no tengo noticias de que 8sté sujeto e incapacld_d civil. ~ ~__~ ~__• _

.-- II.~ Que verifique personalmente la identlda~ del compareciente, conforme a su media filiación contenida
en su Identificación. -------------.__~ . +------.---.-------------- _
-- 111.- Que tuve a la vista los documentos c1tad4s en esta escritura. .---------.------~ .~__~.__~__•__
-- IV.- Que se leyó en voz alta y clara ':1 se explIcó el valor, las consecuencias ':1 el alcance legal del contenido
de esta escritura al compareciente. ------.----.~--.--------.--.-------------------.---.---.-----------~-_
--- V.- De conformidad a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Oat06 Peraonales en Posesl6n de
108 Perticulares, informé el compareciente del /tratamiento de sus datos personales y las consecuencias del
otorgamiento de su consentimiento para ello, eepnforme al Aviso de Privacldad que agrego al apéndice bajo su
número y con la letra "e" . -----------.-----~--_t__------.--.------------.-----------------

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.



la DespachoM/ón8rilo

FOTOCOPIA MODIFICACiÓN AL ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES NOVIEMBRE 2020

... QO CASC,--;'"
~-q..~~", \O PUal:,;~<-~

..;;:' +0 \,}o l>OS ...T~CO-r.:p.
__ ~ V.- ao~el .1 ~st conformidad con este InstrUfn8nto, lo ¡"sllnca y firma en comprobación el

:~~a~~~~!t~~ tt:1e y~~S:~8:~:P:~:~ ;,:u~o~~~~FAE~~_~~~~~~_~_::~~~~~~~~_:~~.=~~r
ALFONS ~~v ~ F ADC.- LICENCIADO ALFREDO CASO VELÁZauEZ.- F'IRMADO.- EL
SELLO DE ~ct:.~ -------.•-.-•.------.----.-.-~--.-------~--.------------------------.-."---.-----.--
_ PEtra cump esto en el articulo Siete punto s.eteclontos setenta y uno, del Libro Séptimo del
CódIgo Civil Vigente en el Estado de México y su correlativo de dicho ordenamiento paro la Ciudad de México.
9 continu8cl6n sc.'t transcribe dicho arl1culo.-----------------------------------~-~----------------------------
___________________~ • LIBRO SEPTIMO ------------------------------------------------
______ ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO ------~----------~-----------.-.---.

-- En todos 108 poderes generales pere pleitos y cobranzas bastaré Que S8 dIga que se otorgan con todas las
facultades generales y les 8flpedelea que requieran cl.usules eSp4'Jdales confol'TT\e 8 le ley, para que se
entiendan conferidos sin limitación elguna,------------------~-~--~~-~------~----------------------------------~
__ En tos poderes gener.lea para admlnlstl'l!lt bienes bastaré e:Kprnssr qUé S8 den eon esa carácter, p3re que
el apoderado tenga toda clase de fecultadas edmlnj.trativa8.~-------------------------------------------~------------

-- En los poderes generales, para ejercer actos de domlnk>, basteté que se den con ese carácter para que el
apoderado tenga les facultades do duef'\o, tanto en lo relativo a los ble,'es, como para hacer toda clase de
gestiones a fin de defenderlo8.----------~·--·--- ~~ • •• • • _

---- Cuando 8e quisieren limitar, en 108 tres casos menclonado8, Itas facultades de los apodorados, se
conslgnarén las limitaciones. o los podero& serén espeClales,-----------·~·-·---·-~---------------~-~-----
___ L08 notarlos Insertarén eate articulo en 108 testimonIos de 10$ poderes que otorguen~,~ .~ • __
--YO, EL UCENCIADO ALFREDO CASO veLAzauez. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECISIETE
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO OE TLALNEPANTLA DE BAZ, eXPIDO
LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES. CONSTANTE DE SIETE PAGINAS. PARA LOS EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR. DOY FE.- TLALNEPANTLA. eSTADO DE MEX1CO A CUATRO DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL VEINTE. ~------------------------------- -.------ -------------, ..



LIC. ALFREDO cAso VELÁZQUEZ
NOTARIO PÚ$L1CO No. 17

DEL ESTADO DE MÉXICO CON WSIDENCIA EN TLALNEPANTLA
GUANABARA 520, FRACCIO AMIENTO VALLE DORADO,
TLALNEPANTLA DE BAZ, ES ADa DE MEXICO C.P. 54050

QUIEN CORRESPONDA:

El suscrito licenciado. ALFREDO qASO VELÁZQUEZ, Notario Público No. 17 del

stado de México, con residencia en Tlainepa$t1a de Baz, hago constar:

Que en esta Notarla a mi cargo, se otqrgó la escritura pública número 40, 293 de fecha tres

e Noviembre de dos mil veinte en la que se hizo constar LA PROTOCOLIZACiÓN DE ACTA DE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la Sociedad Civil denominada

"OESPACHO MILAN BRITO"

El primer testimonio de dicha escritura, se encuentra en trámite de inscripcl6n en el

Registro Público de su adscripci6n.

Expido la presente constancia a soliqitud de la parte interesada y para los efectos legales a

que haya Jugar a cuatro de Noviembre de do.s mil veinte.

LIC. AlFR

Notario Público No. 17

Del !:stado de México



3. Registro Federal de Contribuyentes

y Constancia de Situación Fiscal

111 DespochoMlanBrilo
CONTADORES PU(}LIOOS y OONSULTORes



INSCRIPCION EN EL R.F.C '.'

El. IERVICtO DE ADIIJHllTRACtOH TUUTARIA, LE DA A CONOCER EL REOl8TRO FEDERAL DE CONtfU8UYElCTES, QUE LE
HA H)O AaKiNAOO COH BAlE DI Loa DATOI QUE PAOPORCfOHO, Loa CUALEf HAN QUEDADO RE8l8TRA008 CONfORME
A LO S4GUlENTE:

NOMBRE. DENaMlNACtON O,RAZÓN SOCiAl

DESPACHO MlLA/oI BRITO se

DOMIC'UO

COADOIIA 478 vjt.Lu¡ DORADO IlEXlCO_

CLAVE DEL R.if.c ..:D;.;;M;.;:B;;,;:8:.;:;8;;.;080;;,;::.;:;5A;,.;V;;.O:;.... _

FOllO

H1531932

......,...

AONlNlSTRAaON lOCAl

ACTlVlDAO

SITUACIÓN DE REGISTRO

FECHA DE INSCRIPctON

OBLIGACIONES

DESCRktúN

Acnvo

AI.R NAUCALPAN. MEll.

fECHA DE INICIO DE
OPERACIONES 05-08-1988

FECHA ALTA

'''.1Ilar '- ftcblt.acJón Y pavo pnw'-'onaJ~~ OIt*ndoM. 4e lmpuNlo~ la RaIU (ISR) por _Idh '1 ••1_,*,r,....,.., la dtIc&llr.actón alWal de knpl6Hlo Sobrio "'hnta (ISR) donft •• Into~ -eb... ao. c"n'" ypra~ delNMM 'J ••,...ickI6.
r....,.., la o.cl8rac~anual de tmpu.1ID 800,.,. Renta (IIR) donGI' Infon'nltn'" 1M~ , t*ndoMS dio ••rvkkM: ptCñI..,.....~ ).

IWM..... la declMacióft .n.... de impuMto 80tH-. Mi Ranaa (-JI) donde" JIlfoflnj¡,~ '- ""lWlo__ .r.ctlaGu IN»''''' cM~ de ......~.

__ la o.daItX~nanual dio nlR dOllcN •• lnfol'ftW ao~ '" paQM'1"'~IadoI:.,.,......f'-U=U (de iDa dImú trIO,....).
,..nw"tMc..khtanüall dones. .. WOdnesold IHl'IWIclIonnde '" qw~."""J'..,..,~~ .......
....... Ia dKa.racl6n 'J~ fl"'VWoA8I mentlUW .:s.lmpunlD &oobf-. .. RtI (\SR) por"'''I'IdOnM,..IlDdn. 1Mt.......,. .imllllctolla a.aaricMl.

fopon:ionar" lnI~na.ltnp,,"to al Valor Aattgado (IVA) qUII .. aoffclJta:an'"~ de'~tA80brIl .. Ranta••R)

P,..alliM" .s.c.taraclón t paao prcwlalonal men-,* da IfnpuMtO SOOnrt .. _"tal (eAl. fMltNonN 1t'\Of'$& dl'J~na-1Mnl
~Ja~"ad6nanual de In'lJWftto Sotm. la Ranla (11ft) de "lWOna. mctrajn
PRMrUrlll 4KW~IIMI"'u"do1tde..~ ...,....~ eon ~f08.....~ ..~o al v*r Aef'*lado(IVA.).
P""" la dec*,K1ckl y,.. pnwfeIoMIlIMMWII da~ lo.... la Ran~ '.fU por 1..~,..~por..... ptOInlonaiM.
PrM.... I. OKlMK\6n y pavo pro\fhllONI tNn_ld8. !SR cuando •• tI."n r"l"ludo otra ,.sencJon...R~n dlt los o.m.Inl;VU08.
p,...m.r 11I dllC....16n Y~_.UIIIda~. de 1Mpu.to .. ..,..."~(IVA).

Prnanlat III o.clwiIClón '1"" pro\ftaloNl m'MuM ID In ~nCliDft.. cM bnpr-to SObra .. ~nta(.Al rNI..... por" P'l'iO de Nla. de bMiA.-Inmllabla..
P....nlW la cs....i4n '1 pago definllJ\fo mentid dtllmpulllllO. Valor Ae"'lIlil:SO (lVA).

P,...rur la decllnll:lOn '1 Pl90 pt'D'r'-lDnal~ dIt Impulnlo E..-.w-&liIl ~ r ... Unka ¡¡ErU).
~n&at"dltcl....1óto '1~ ttnloUll dal tm(MeMCD EmptullMla Tasa Un," ~U},
P,...,.. ... cNIc_4IC66n mronn.u... amaI de 6uIJaktlo .....l~.

31.e:s-2002
1t-4)W0D2

"'........
3t-4)WOO2,
ltoQ3-2OIl2

S1"'WOO2
01-014002,,
3'-G~

at.a3-lOQ2

"t.ft4OH
3I1-G3-2002
st-GWOO2

n·o~

3t-oWG02...........
I1-GN!OIl

91-Gt-aM
01-G1.a11

T~TE8EfECTUAOOS

s.rvk:io. 8011l;;iWd J :S¡-o &OUCITUD De: OPiNtON 1

""""".-es
REg. FadafalContri~1Vltftfleal¡JOn I Domk;iUo

a.....,ldo o 8011allud 1:S¡.o SOUCfTUO DE OPINiÓN I
PROVEEDORes

a.",lel. o Soncltud 13¡.o SOUCfTUD DE OPiNIÓN 1
PROVEE.DORES
",.".ido. SoIlcfWd 132-0 IOUCITUO DE OPINIÓN J
PROVEEDORES

Fedla de Impreal6n: 25 d6~ de 2010
TELEFONQ DE ATENCION CtUO~DANA

(Quejas, y $ugerancial» Ot...a00-..t63-.872S

fEQHA, De PRESENTACIOH

21·11-2001

U-t1-2OOliI

,.t1.2OOlt

'''tl·2G08

1,

fOLIO Del TRAMITE

AV2OCIliJflO1Utt

RF2OM1.tJ.IG

AV1OOt18150158

YBxoV6oGFroolCYp8dmAr2p8.mt2OolOaavTYOftt1.UatOweoP.VR56LlJo.tw0d.5d4-JlIOQIbOdQaJm85VXLlIIPIVzW2j6fut2gEflllGvnCE45JK6gqJTVNC3Yk11Z
oH1Cz1BqOZShQnDT4ZGfq7uuogMCVw7g3AHfl1L2-+66Ru4-



CIODULA DE IDENTlFICACION FISCAL

t lMI\:mml()!,/i\/il
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CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
TLALNEPANTLA DE BAZ • MEXICO A OS DE

OCTUBRE DE 2021

~I~I~I¡IIIIIIII~~I~I~I~
DMB88080SAVO

~
I

I
I

SOCIEDAD CIVIL

DESPACHO MILAN BRITO

RFC,

Datos de Identificación del Contribuyente:
--- -lr-D-M-B-66-0-60-S-A-V-0--

IDenominación/Razón Social:
>-

Régimen Capital:

Nombre Comercial:
¡---

Fecha inicio de operaciones:
L

05 DE AGOSTO DE 1968

Estatus en el padrón:
>-- -- - -

ACTIVO

fecha de ultimo cambio de estado: 05 DE AGOSTO DE 1966

IDatos de Ubicaci,ó_"_:__

Código Postal:54020 TIpo de Vialidad, AVENIDA (AV.)

Nombre de Vialidad: CORDOBA Nlimero Exterior: 476

Número Interior:

Nombre de la localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: MEX1CO

Nombre de la Colonia: VALLE DORADO

N~br;del Municipio o Demarcación Territorial: TlAlNEPANTLA DE1
SAZ

Entre Calle, CALZADA DE LOS JINETES
, -

y Calle, SIN CALLE Correo Electrónico: despacho@milanbfito,com

Tel. Fijo Lada: 55 Número: 53708899

Página [1J de [3J
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ctivida es Económicas:

Orden Actividad Económicar Servicios de contabilidad 'j auditarla

Porcentaje
100

Fecha Inicio
05/0811988

Fecha Fin

egfme es:

eneral de ley Personas Morales

Régimen Fecha Inicio
31/03/2002

Fecha Fin

IObliga iones:

Fecha Fin

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/0312002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

31/03/2002

01/09/2006

01/07/2002

Fecha Inicio

----;;---1------1
31/03/2002

Descripción Vencimiento

más tardar el15 de febrero del año siguiente

A más; tardar el 15 de febrero del afio siguiente

más; lardar el dla 17 del mes inmediat
postert al periodo que corresponda.
A mas rdar el15 de febrero del añO siguiente

retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

Descripción de la Obligación
Entero d

I
Declarac On informativa anual de pagos y retenciones de
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la
Renta
Ideclara:LÓfl informativa anual de relenciones de ¡SR por
larrenda~.,iento de inmuebles

'oeclara~¡Ón anual informativa del ejercicio de pagos y
Irelencia s de ¡SR personas fisicas (de los demás ingresos).

¡Pago pr visional mensual úé ¡SR personas morales régimen
~neral _
Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por
arrendah,iento.

'5eclarJción informativa de IVA conla anual de ¡SR -

>- j -- -
Pago definitivo mensual de ¡VA.

IEnler de retenciones de IVA Mensual

mas tardar-el dla 17 d~ mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

- - -- --==,,---+------1
Conjuntamente con la retención por salarios 3110312002

similados a salarios (17 de cada mes en su
defectl?L__ _ --- _
Conjynlamente con la declaración anual del
ejercicio.

-- --
A más lardar el dla 11 del mes inmediato
ost~rior al periodo que corresponda.

- - -- - -

I
Declar ctón anual de ISR d~ ejercido Personas morales. Oentro de los tres meses siguientes al cierre del

ejercicio.

¡Enler de retención de ISR por servicios profesionales. A más tardar el dla 17 d~ mes inmediato
MENS~AL post~ior al periodo qu:-corre~ponda.

IOtras etenciones de ISR. De los demás ingresos. MENSUAL. 'VáS tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más lardar el dia 17 del mes inmediato
_ __ poslerior al periodo que corresponda.

Enter de retenciones mensuales de ISR por in9'"esos asimilados - m¡s tardarel dla-17 -del mes inmediato
a sal rios posterior al periodo que corresponda.

Decl ración de proveedores de ¡VA más lardar el ultimo dia del mes ¡nmedial
posterior al periodo que corresponda.

Sus ~atos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de confonnidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Perspnales y con diversas disposiciones fiscales y legales sbbre confidencialidad y protección de datos. a fin de ejercer las facultades

J
onr ridas a la autoridad fiscal.

• Página (2] de [3]
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Si desea modificar o corregir sus datos personales. puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http:"sat.gob.mx

"la corrupción tiene consecuencias idenuncialal Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: wwwsal90b mx, denuncjas@satgob.rox desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 8442813 803. SAT móvil o www.gobmx/sfp".

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112021/10/051DMB880805AVOICONSTANClA DE SITUACION FISCAL[200001088888800000031 I1
nI2yQvmUtFDuHgo3bC9A+gYP~C7y'Oc04ASXdqmmQw7Zcr30tlpPMLg5HIPOKqZEC+bBHbG820IercuEljOlsIJI

PxTMHt4oupW2Uwilél Pl530eVQA1Ae4 NTge3PKeSpMHMVBxHw+114K2nHYldjlb5nMr6a6S2+jpMyCvq3q=

!!J. .r;~
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4. Identi~icación del

Represerntante Legal

a Despachol1t!dn8rilo
OONTADORES PUBLlOQS y OONSULTORES



IDENTIFICACiÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL

+

Estados Unidos Mexicanos
npo C'-..wJ*tde~
~ . p ::'''::=_ K&X.
Jl¡oo:~-l _

AVXLA """"'"
~,---
ALVOMSO
~C4" :L
=~CJ;;.:';,-,;_.;., .,__._CURP__

28 12 1959 A:DtA$5I1 28BDrvvLOS
t,_.-- Luow-~"'~""¡¡'¡':"

N DZS".:nlX2O rKDKRJu.
F.r!'<a~~' "_ F_"~ _
17 10 2020 17 10 2030
I"lnnaúel~_I ._~__

'(1 ~J)

PASAPORTE =
201~

P<MEXAVILA<RIVAS«ALFONSO«««««««««<

G395653272MEX5912281M3010172«««««««OO

i

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.



5. comproba1te de Domicilio
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)kTELMEX®
Pá91 de3

-¡I¡MBu.
Total a Pagar: $ 799.00

Mes de facturación: Septiembre

Pagar antes de: 15-0CT-2ü21
TELEFONOS DE MEXICO B.A.B. de C.V.
Parque ViB 198, Col. CUQuhlémoc
C.P. 06500 Ciudad de MélÓCO

RFC: TME84D315.KT6 21·SEP-2021 DV 8

OESPACHO MILAN BRITO SC

Teléfono:

Factura No.:

5553708899

120121090111251

CLL CORDOBA 476

LOMAS DE V DORADO
PRQUE PAJAROS AV CORDOBA
TLALNEPANTLA DE BAZ , EM
C.P.54020~R-54001

III~I~II"III!III~~IIIIII~III~IIIIIIIII!I~I~IIIII~IITL
RFc: 0MB880805AVO

Su estado de cuenta puede 5sr
pagado &n cualqui6r centro de cobro

indicado al reverso de esta recibo.

Activa hoy las soluciones
sin costo que te da tu Paquete

y comienza a optimizar tu operación, incrementar
tu productividad y generar mayores ventas.

Solo entra a telmex.com/activacion
Consulta términos y condidones e información transparente en telmex.comlterminosnegocio

·••···•·••

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo'

Saldo al Corte

14-Sep-21

799.00

+ 798.99

-799.00

+0.64

-0.63

$ 799.00

Servicios de Telecomunicac"'io"n:;::es...... -'6::-74".=62

IEPS 3% 14.17
IVA 16% 110.20_.._- --
Total $ 798.99

(selscJenlo3 noven'. y nueve pe3'.» 00/100 M N)

'la diferencia de Cer¡t:;W05 aplicar! en su próximo Es'.sdo de Cuenta

111" Atención a Clientes: 800 123 0321 ó desde su
lin~a TelmJ!~~_~1.. _ _ .___ _ _, _

Ampffa la cobertura de tu se"al para brIndar una mejor "
....,;:;;::. experiencia de navegación a tus clientes I

Aprovecha tu red ... ¡Sin interferir con tu operaciónl :

con WiFi Negocio f.lmlratahoy_ sl99t1me••nlelmex.comlwilinegocio ~
'-_---'==_"'_ PrOC'Ítl GM¡nllllnfillillltll. Tenl~noo VGoo¡j¡'íorl(lS e iufQtI'tt<lc)órt lr~/llmart"flle en lelmex.r.lim/n~ Vigenclll tIl 31 de octLlllllJ de 2021 )

Teléfono: 555370 8899

OV8

Mes de Facturación: Septiembre Pagar antes de: 16.()CT-2021

Tolal a Pagar pOI ServIcIOs de
TelecomunicaCiones de $ 799 00
Tclmcx y ollos SerVICIOs •

111111111111111111111
65537088990000799008






